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SECCION ADMINISTRATIVA

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

DECRETO Nº 1208 MDS
Paraná, 13 de mayo de 2019

Modificando el presupuesto general de la Administración Provincial,
ejercicio 2019, -Ley N°10.660- en lo que hace a la planta permanente
de cargos de la Jurisdicción 40- Ministerio de Desarrollo Social
-Unidad Ejecutora: Subsecretaría de Desarrollo Humano y Familia-
conforme se discrimina en la planilla modificatoria de cargos de
personal permanente, que adjunta pasa a formar parte integrante del
presente.

Reubicando, con carácter transitorio y hasta tanto se dicte la regla-
mentación de la Ley Nº 9755 y modificatoria N° 9811 y se dispongan
los modos en que habrán de operarse los ajustes correspondientes
para las adecuaciones al nuevo escalafón, al Sr. Flavio Waldemar
Cabrera, M.I. N°28.257.785, Legajo N°171.039, agente categoría 8-
Personal Administrativo y Técnico- Administrativo, perteneciente a la
planta de personal permanente del Ministerio de Desarrollo Social-
Subsecretaría de Desarrollo Humano y Familia, en un cargo de la
misma categoría, Clase 04- Profesional Universitario, Grupo 04-
Profesional, Tramo 002- B) Profesional “B”, de la mencionada juris-
dicción.

— — —
DECRETO Nº 1209 MDS

Paraná, 13 de mayo de 2019
Ratificando la Resolución N° 196/19 MDS, mediante la cual se

reconoció la atención del Área Tesorería de la Subsecretaría de
Administración del Ministerio de Desarrollo Social, a la agente Silvina
Vanesa Bordet, Legajo N° 171.766, M.I. N° 32.024.919, a partir del
18.12.18 y hasta el 31.3.19, en virtud de que la titular de dicha Área
Sra. Isabel Martínez, Legajo N° 49.026, M.I. N° 12.756.612, hiciera
uso de licencia anual ordinaria.

La Subsecretaría de Administración jurisdiccional arbitrará las me-
didas tendientes a la liquidación y efectivización del adicional por
responsabilidad funcional que corresponde por el concepto expresa-
do, conforme la legislación vigente en la materia.

— — —
DECRETO Nº 1210 MDS

Paraná, 13 de mayo de 2019
Ratificando la Resolución Nº 197/19 MDS, mediante la cual se

reconoció la atención de la División Caja del Área Tesorería de la
Subsecretaría de Administración del Ministerio de Desarrollo Social,

a la agente María Noelia Malerva, Legajo N° 229.297, M.I. N°
30.322.095, a partir del 18.12.18 y hasta el 31.3.19, en virtud de
que la titular de dicha división, Sra. Silvina Vanesa Bordet, Legajo
N° 171.766, M.I. Nº 32.024.919, se encontraba reemplazando a la
Sra. Isabel Martínez, en uso de licencia anual ordinaria.

La Subsecretaría de Administración jurisdiccional arbitrará las
medidas tendientes a la liquidación y efectivización del adicional
por responsabilidad funcional que corresponde por el concepto
expresado, conforme a la legislación vigente en la materia.

— — —
DECRETO Nº 1232 MDS

Paraná, 23 de mayo de 2019
Transfiriendo a favor de la Representación del Gobierno de Entre

Ríos en Capital Federal, la suma total de $ 1.200.000,00, a razón
de $ 100.000, mensuales, contados a partir del mes de enero y
hasta el mes de diciembre del corriente año, destinada a la atención
de las demandas que en forma permanente efectúan ante dicho
organismo personas de escasos recursos económicos, oriundas de
esta provincia y que por problemas de distinta índole deben trasla-
darse a Buenos Aires, con cargo de rendir cuenta ante el Tribunal
de Cuentas de la Provincia.

Facultando a la Subsecretaría de Administración de la Jurisdic-
ción a emitir las correspondientes órdenes de pago y solicitudes de
fondos por la sumas que se otorgan en autos, ante la Tesorería
General de la Provincia y a efectuar los pagos y/o transferencias de
fondos correspondientes.

— — —
DECRETO Nº 1235 MDS

Paraná, 23 de mayo de 2019
Autorizando a la Unidad Central de Contrataciones a efectuar un

llamado  a  licitación  pública tendiente la adquisición de  diversos
elementos -colchones, zapatillas y pañales, por un monto estimado
de $ 8.674.000, con los que se pretende consolidar la capacidad de
respuesta por parte del estado provincial a través del Ministerio de
Desarrollo Social en una materia de alta sensibilidad en especial en
aquellos casos en que se requiere intervenciones puntuales e in-
mediatas luego de las verificaciones  realizadas  por  los  equipos
sociales y técnicos que evalúan la situación en terreno y las corres-
pondientes determinaciones que se efectúan desde el área en el
marco de las responsabilidades asignadas a la misma en cuanto a
planificar, coordinar, dirigir y controlar los procesos de abasteci-
miento de productos/elementos en el marco de las normativas
vigentes.

Aprobando los pliegos de condiciones particulares, Manifestacio-
nes obligatorias y condiciones generales que regirán el acto licita-
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torio que se autoriza por la presente, los que adjuntos forman parte
integrante del presente texto.

— — —
DECRETO Nº 1236 MDS

Paraná, 23 de mayo de 2019
Aprobando la contratación directa vía excepción, efectuada por el

Ministerio de Desarrollo Social, con las cooperativas que seguida-
mente se detallan, derivado de la confección de 5.000 conjuntos de
gorras y bufandas niños/as, talle U, embalado en bolsas de polipro-
pileno,  con estampa autoadhesiva de  la cooperativa,  a un precio
unitario de $ 220 y 20.000 frazadas de tela polar liso, calidad estan-
dar, 100% poliéster, gramaje de espesor medio, tratamiento antipe-
eling, medidas 1,50 m de ancho x 2,20 m de largo, cada una con
empaque individual en sobre de polipropileno, destinadas a cubrir la
demanda de la población perteneciente a los sectores mas vulnera-
bles, siendo el costo individual por frazada de $ 645, totalizando la
suma de $ 14.000.000, de acuerdo a lo tramitado por la Secretaría
de Gestión de dicho Ministerio:

-Cooperativa Confecciones Eigenfeld Ltda., CUIT N°30-71461845-
4, Registro REESER Nº 30000017, por la confección de 3100 fraza-
das y 800 conjuntos de gorras y bufandas, por la suma de $
2.175.500.

-Cooperativa Textil Nogoyá Ltda., CUIT N°30-71524108-7 Registro
REESER N° 30000020, por la confección de 3100 frazadas y 800
conjuntos de gorras y bufandas por la suma de $ 2.175.500.

Cooperativa Hilvanando Sueños Ltda.,  CUIT Nº 30-71404731-7,
Registro REESER Nº 3000007, por la confección de 3100 frazadas y
800 conjuntos de gorras y bufandas, por la suma de $ 2.175.500.

-Cooperativa Manos Talenses Ltda., CUIT N° 30-715299987-5,
Registro REESER N°3000019, por la confección de 2100 frazadas y
500 conjuntos de gorras y bufandas, por la suma de $ 1.464.500.

Cooperativa La Textil de Chajarí Ltda., CUIT N° 30-71189021-8,
Registro REESER N°3000006, por la confección de 2100 frazadas y
500 conjuntos de gorras y bufandas, por la suma de $ 1.464.500.

Cooperativa Las Gurisas Ltda., CUIT N° 30-71523099-9, Registro
REESER 3000021, por la confección de 2100 frazadas y 500 conjun-
tos de gorras y bufandas, por la suma de $ 1.464.500.

Cooperativa de Trabajo Desatanudos Ltda., CUIT N°30-71446389-
2, Registro REESER N° 30000014, por la confección de 1300 fraza-
das y 300 conjuntos de gorras y bufandas, por la suma de $ 904.500.

Cooperativa de Trabajo Texti l El Ceibo Ltda., CUIT N° 33-
71521358-9, Registro REESER N° 3000023, por la confección de
3100 frazadas y 800 conjuntos de gorras y bufandas, por la suma de
$ 2.175.500.

Facultando a la Subsecretaría de Administración del Ministerio de
Desarrollo Social a emitir ordenes de pago y autorizando a la Teso-
rería General de la Provincia a hacer efectivos los pagos pertinentes,
previa presentación de la documentación requerida según la norma-
tiva vigente en la materia.

— — —
DECRETO Nº 1237 MDS

Paraná, 23 de mayo de 2019
Aprobando el Programa “Cobijar 2019", que adjunto pasa a formar

parte del presente, con sus respectivos Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII,
VIII, IX, X, XI y XII en los que se detallan; objetivos, modalidad e
implementación, siendo el organismo ejecutor la Subsecretaría de
Políticas Sociales, dependiente del Ministerio de Desarrollo Social.

Facultando al Ministerio de Desarrollo Social a invertir hasta, la
suma total de $ 2.932.175,60, en concepto de asignación estímulo,
transferencias para financiar planes de trabajo, contratación de póliza
de seguro, honorarios de capacitación y generales, y gastos de
correo, de acuerdo al cuadro de financiamiento expuesto en el pro-
grama que precedentemente se aprueba, como así a disponer los
pagos a favor de las/los talleristas, mediante el dictado de resolucio-
nes de la titular del área.

Autorizando al titular de la Subsecretaría de Políticas Sociales, a
suscribir los convenios de adhesión al programa “Cobijar 2019", que
resulten necesarios para la correcta implementación del mismo.

Dejando establecido que el organismo ejecutor es el responsable
de la contratación de la póliza de seguro de responsabilidad personal
en beneficio de los costureros/as de los distintos talleres textiles que
se adhieran a la operatoria y en conjunto con estos últimos,  del
estricto cumplimiento de las obligaciones y plazos estipulados en los
convenios de adhesión que se celebren respectivamente.

Facultando a la Subsecretaría de Administración Jurisdiccional a
emitir órdenes de pago con sus respectivas solicitudes de fondos ante
la Tesorería General de la Provincia, y efectuar los pagos conforme
la normativa legal e impositivo vigente, previa presentación de los
remitas establecidos en los anexos del programa aprobado.

— — —
DECRETO Nº 1269 MDS

Paraná, 23 de mayo de 2019
Autorizando el pago de la suma de $ 21.379,23, en concepto de

haberes no percibidos por el extinto Sr. José Antonio Saldaña,
quien fuera personal de la planta temporaria de la Dirección de
Comedores del Ministerio de Desarrollo Social, a favor de su
esposa Sra. Zulma Graciela Migoni M.I. N° 12.648.329.

Facultando a la Subsecretaría de Administración de la Jurisdic-
ción a hacer efectivo el pago pertinente conforme lo expresado.

— — —
DECRETO Nº 1271 MDS

Paraná, 23 de mayo de 2019
Dejando sin efecto en base a lo informado de Integración Comu-

nitaria, a partir del 2019, pensiones correspondientes a la por mes
Ley 4035.

Encuadrando la presente gestión en lo establecida en la Ley Nº
4035, artículo 1°, inc, b), apartado 3; artículo 4°, incisos a),
además de lo estipulado en el Decreto Nº 157/18 MDS, Reglamen-
tario de la norma concedente en sus artículos 30° y 31º.

ANEXO I
Bajas de Pensiones Ley N° 4035 Mes de Marzo de 2019
I. Bajas del beneficio previstas en la Ley N° 4035:
artículo 1º, Inc. b), apartado 3: Por haber cumplido 15 años los

hijos declarados al momento del otorgamiento del beneficio:
Apellido y Nombres
Fernández Andrea Soledad, 28.940.204.
Artículo 4°, Inc. a): Por fallecimiento del beneficiario:
Baideck Luis Enrique, 8.451.985;
Cespedes Oscar Osvaldo, 11.542.304;
Franco Nilda Mabel, 24.348.210;
Gómez Daniel Oscar,13.793.386;
Quiróz Tomas, 8.419.854.
II, Bajas del beneficio previstas en el Decreto Reglamentario N°

157/18 MDS:
Artículo 30º: Por renuncia al beneficio:
Godetti Lucia Hilda, 12.312.791.
Artículo 31°: Por no presentarse a cobrar por tres meses conse-

cutivos:
Arabi Antonio Alberto, 8.356.790.

— — —
DECRETO Nº 1277 MDS

Paraná, 23 de mayo de 2019
Adscribiendo para prestar servicios en el ámbito del Instituto de

Control de Alimentación y Bromatología, dependiente del Ministe-
rio de la Producción, a la agente Celeste Andrea Paola Bucci, M.I.
N° 24.264.051, Legajo N° 161.063, personal de la planta perma-
nente de la Dirección de Comedores del Ministerio de Desarrollo
Social, a partir del 02.1.19 y por el término de 12 meses.

El Instituto de Control de Alimentación y Bromatología, a través
del área correspondiente deberá presentar la documental que
acredite la efectiva prestación de servicios por parte de la agente
Bucci ante el Área Personal de la Dirección de Comedores del
Ministerio de Desarrollo Social.

MINISTERIO DE PLANEAMIENTO,
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS

DECRETO Nº 1205 MPIyS
MODIFICANDO PRESUPUESTO

Paraná, 13 de mayo de 2019
VISTO:

Las presentes actuaciones iniciadas por la Subsecretaría de
Arquitectura y Construcciones dependiente de este Ministerio de
Planeamiento, Infraestructura y Servicios; y
CONSIDERANDO:

Que se interesa una modificación presupuestaria mediante
transferencia compensatoria de créditos, a fin de reforzar el saldo
correspondiente a la Obra “Hospital Dr. Domingo Cúneo Victoria
- Victoria”, por un monto de $ 1.989.493; y

Que la Oficina Provincial de Presupuesto informa que la modifi-
cación presupuestaria resulta técnicamente viable y encuadra en
los términos legales del artículo 12°, de la Ley Nº 10.660 de
presupuesto 2019;

Por ello;
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
Art. 1º - Modifícase el presupuesto general de la Administración

Provincial, ejercicio 2019, en la Jurisdicción 25: Ministerio de
Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Unidad Ejecutora: Sub-
secretaría de Arquitectura y Construcciones, y en la Jurisdicción
45: Ministerio de Salud, Unidades Ejecutoras: Dirección de Hos-
pitales de Menor Nivel y Ministerio de Salud; mediante transferen-
cia compensatoria de créditos por la suma de pesos un millón
novecientos ochenta y nueve mil cuatrocientos noventa y tres ($
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1.989.493), conforme se discrimina en planillas analíticas del recurso
del gasto, y de proyectos de inversión, obras y actividades - modifi-
caciones, que forman parte del presente decreto.

Art. 2º - El presente decreto será refrendado por el señor Ministro
Secretario de Estado de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, y
por la señora Ministra Secretaria de Estado de Salud.

Art. 3º - Comuníquese, publíquese y archívese y pasen las actua-
ciones a la Dirección General del Servicio Administrativo, Contable
del MPIyS, para el debido trámite.

GUSTAVO E. BORDET
Luis A. Benedetto
Sonia M. Velázquez

— — —
DECRETO Nº 1206 MPIyS

MODIFICANDO PRESUPUESTO
Paraná, 13 de mayo de 2019

VISTO:
Las presentes actuaciones iniciadas por el Ministerio de Planea-

miento, Infraestructura y Servicios, y;
CONSIDERANDO:

Que se interesa una modificación presupuestaria propuesta me-
diante transferencia compensatoria de créditos, a fin de reforzar el
saldo de la partida correspondiente a la obra “Seccional 4ta. de
Policía de Entre Ríos - Concepción del Uruguay - Uruguay”, por un
monto de $ 5.257.500;

Que la Oficina Provincial de Presupuesto, informa que la modifica-
ción propuesta resulta técnicamente viable y encuadra en los térmi-
nos legales del artículo 12° de la Ley N° 10.660 de presupuesto año
2019;

Por ello;
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
Art. 1º – Modifícase el presupuesto general de la Administración

Provincial, ejercicio 2019, en la Jurisdicción 25: Ministerio de Planea-
miento, Infraestructura y Servicios, Unidad Ejecutora: Subsecretaría
de Arquitectura y Construcciones; y en la Jurisdicción 20: Ministerio
de Gobierno y Justicia, Unidad Ejecutora: Dirección Institutos Policia-
les, mediante transferencia compensatoria de créditos por la suma
de pesos cinco millones doscientos cincuenta y siete mil quinientos
($ 5.257.500), conforme se discrimina en planillas analíticas del
gasto, y de proyectos de inversión, obras y actividades - modificacio-
nes que como anexo forman parte del presente decreto.

Art. 2º - El presente decreto será refrendado por el señor Ministro
Secretario de Estado de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, y
por la señora Ministra Secretaria de Estado de Gobierno y Justicia.

Art. 3º - Comuníquese, publíquese y archívese y pasen las actua-
ciones a la Dirección General del Servicio Administrativo Contable
del MPIyS, para el debido trámite.

GUSTAVO E. BORDET
Rosario M. Romero
Luis A. Benedetto

— — —
DECRETO Nº 1207 MPIyS

MODIFICANDO PRESUPUESTO
Paraná, 13 de mayo de 2019

VISTO:
Las presentes actuaciones iniciadas por la Dirección General del

Servicio Administrativo Contable del Ministerio de Planeamiento,
Infraestructura y Servicios; y
CONSIDERANDO:

Que se interesa una modificación presupuestaria mediante transfe-
rencia compensatoria de créditos, en la Subfuente 0335 - Ingreso por
Explotación Termal, entre el inciso 1 - Gastos en Personal y el inciso
3 - Servicios No Personales-, por un monto de $ 100.000;

Que han tomado intervención la Dirección General del Servicio
Administrativo Contable del MPIyS y la Oficina Provincial de Presu-
puesto en lo que es de sus competencias;

Que la Oficina Provincial de Presupuesto informa que la modifica-
ción propuesta resulta técnicamente viable y encuadra en los térmi-
nos legales del artículo 12° de la Ley N° 10.660 de presupuesto año
2019;

Por ello;
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
Art. 1º - Modifícase el presupuesto general de la Administración

Provincial, ejercicio 2019, en la Jurisdicción 25: Ministerio de Planea-
miento, Infraestructura y Servicios, Unidad Ejecutora: Ente de Control
y Regulación de Aguas Termales, mediante transferencia compensa-
toria de créditos por la suma de pesos cien mil ($ 100.000), conforme
se discrimina en planilla analítica del gasto,  que forma parte del
presente decreto.

Art. 2º - El presente decreto será refrendado por el señor Ministro
Secretario de Estado de Planeamiento, Infraestructura y Servicios.

Art. 3º - Comuníquese, publíquese y archívese y pasen las actua-
ciones a la Dirección General del Servicio Administrativo Contable
del MPIyS, para el debido trámite.

GUSTAVO E. BORDET
Luis A. Benedetto

— — —
DECRETO Nº 1223 MPIyS

Paraná, 16 de mayo de 2019
Otorgando un aporte no reintegrable por la suma de $ 2.000.000,

a favor de la Municipalidad de Gobernador Maciá en la persona de
su Presidente Munic ipa l Sr. Troncoso, Román Alexis , DNI
26.248.359, con destino a la obra: “Cuadras Pavimento de Hormi-
gón Armado - Municipalidad de Gdor. Maciá - Departamento Rosa-
rio del Tala”.

Facultando a la Tesorería General de la Provincia, para que previa
intervención de la Dirección General del  Servicio Administrativo
Contable del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servi-
cios, mediante sistema de libramiento efectivice el importe corres-
pondiente de los fondos dispuestos, con cargo de oportuna rendi-
ción ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia de Entre Ríos.

— — —
DECRETO Nº 1226 MPIyS

Paraná, 22 de mayo de 2019
Aprobando la Licitación Privada N° 04/18 DPOSER, convocada

para contratar la ejecución de la obra: “Ampliación Red Colectora
Cloacal - Puerto Yeruá en Barrio del Polideportivo - Departamento
Concordia”, con un presupuesto oficial de $ 3.416.963,35, a valores
del mes de abril de 2018, y un plazo de ejecución de obra de 120
días corridos y acorde a su resultado adjudicar la obra a la Empresa
Conkret S.A. por el valor de su propuesta de $ 4.404.021,30 y con
ajuste a la documentación técnica que sirvió de base al llamado
aprobada por Resolución Nº 48/18 DPOSER y la Resolución Nº
1023/18 MPIyS que autorizo el llamado a licitación privada.

Desestimando la oferta presentada por la empresa Construccio-
nes Godoy S.R.L. y efectuando  la  devolución  de la garantía de
oferta presentada oportunamente.

La Dirección Provincial de Obras Sanitarias de Entre Ríos efec-
tuará la notificación fehaciente de lo dispuesto en el presente texto
legal.

La firma adjudicataria deberá integrar el 5% del valor de su
propuesta como garantía de cumplimiento contractual previo a la
firma del contrato.

La Escribanía Mayor de Gobierno extenderá la escritura del con-
trato de la obra que se adjudica por el presente.

La empresa adjudicataria deberá presentar el correspondiente
plan de gestión ambiental dentro del plazo de 30 días de notificada
la adjudicación.

El pago de los trabajos se efectuará por certificados mensuales
emitidos por la Dirección Provincial de Obras Sanitarias de Entre
Ríos, no pudiendo exceder el crédito previsto en la partida especí-
fica.

La Tesorería General de la Provincia, previa intervención y emi-
sión de la orden  de  pago  por  la  Dirección  General del Servicio
Administrativo Contable del MPIyS, efectivizará los pagos resultan-
tes de lo dispuesto por el presente texto legal.

Autorizando a la Dirección Provincial de Obras Sanitarias a invertir
hasta la suma de $ 4.404.021,30, en el presente ejercicio presu-
puestario.

— — —
DECRETO Nº 1227 MPIyS

Paraná, 22 de mayo de 2019
Autorizando a la Subsecretaría de Arquitectura y Construcciones

a efectuar el llamado a licitación pública, para contratar la ejecución
de la obra “Sustitución - Ampliación Escuela Normal Superior ”Re-
pública Oriental del Uruguay" - 1° Etapa - Colón - Departamento
Colón", con un presupuesto oficial de $ 32.795.167,36, en concepto
de materiales y mano de obra,  con precios  vigentes  al  mes  de
febrero de 2019, estipulándose un plazo de ejecución de los traba-
jos de 510 días corridos, de conformidad a la documentación técnica
aprobada por Resolución Nº 157 SSAyC de fecha 08 de abril de
2019.

Autorizando a la Subsecretaría de Arquitectura y Construcciones,
a invertir hasta la suma de $ 500.000,  en el  presente ejercicio
presupuestario, con destino a la obra motivo de estos actuados.

Disponiendo que la Subsecretaría de Arquitectura y Construccio-
nes, en coordinación con la Oficina Provincial de Presupuesto del
Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, adoptarán las medi-
das pertinentes para la previsión e incorporación del crédito nece-
sario, destinado a cubrir los gastos que genera la obra en el
presente y futuros ejercicios presupuestarios.
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DECRETO Nº 1229 MPIyS
Paraná, 23 de mayo de 2019

Otorgando un aporte no reintegrable por la suma de $ 1.000.000, a
favor de la Municipalidad de Villa Clara en la persona de su Presiden-
te Municipal Sta. Dome. Silvina Andrea, DNI 22.540.694, con destino
a la obra: “Embellecimiento Avda. San Martín y Adoquinado de la
plaza Gral. San Martín - Villa Clara - Departamento Villaguay”.

Facultando a la Tesorería General de la Provincia, para que previa
intervención de la Dirección General del Servicio Administrativo Con-
table del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios,
mediante sistema de libramiento efectivice el importe correspondien-
te de los fondos dispuestos, con cargo de oportuna rendición ante el
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Entre Ríos.

— — —
DECRETO Nº 1230 MPIyS

Paraná, 23 de mayo de 2019
Otorgando un aporte no reintegrable por la suma de $ 300.000, a

favor de la Municipalidad de San Gustavo en la persona de su
Presidente Municipal Sra. Chialva María Cristina Angélica, DNI
16.797.157, con destino a la “Compra de Ripio - Localidad de San
Gustavo - Departamento La Paz”.

Facultando a la Tesorería General de la Provincia, para que previa
intervención de la Dirección General del Servicio Administrativo Con-
table del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios,
mediante sistema de libramiento efectivice el importe correspondien-
te de los fondos dispuestos, con cargo de oportuna rendición ante el
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Entre Ríos.

— — —
DECRETO Nº 1231 MPIyS

Paraná, 23 de mayo de 2019
Aprobando el procedimiento de Licitación Pública N° 16/18, dis-

puesto por Decreto N°3424/18 MPIyS para contratar la ejecución de
la obra “Construcción Residencia Estudiantil 1º Etapa Escuela de
Educación Agrotécnica N° 73 ”Alas Argentinas" - Las Tunas - Depar-
tamento Paraná", con un presupuesto oficial con precios vigentes al
mes de junio de 2018 de $ 10.764.794, y acorde con el resultado,
adjudicando dicha obra a la Empresa CEMYC S.R.L. por el valor de
su propuesta corregida de $ 14.849.031,28, en concepto de materia-
les y mano de obra, estipulándose un plazo de ejecución de 300 días
corridos, concordante a la documentación aprobada mediante Reso-
lución N° 253/18 SSAyC.

Desestimando la propuesta presentada por la Firma American Buil-
ding S.A. por resultar onerosa e inconveniente a los intereses del
Estado Provincial, y efectuando la devolución de la garantía de oferta
presentada oportunamente por dicha empresa.

Rechazando las ofertas correspondientes a las Empresas Orlando
José María Peterson y Hormifer S.A. y efectuando la devolución de
las garantías de oferta presentadas oportunamente por dichas firmas.

Rechazando  la propuesta del oferente  Gustavo  Leonardo  Jesús
Salinas por los argumentos esgrimidos y efectuando la retención de
la garantía de oferta presentada oportunamente por dicha empresa,
de acuerdo alas disposiciones del artículo 10° - párrafo 2° del Pliego
General de Condiciones, aprobado por Decreto N° 27/06 GOB, mo-
dificado por Decreto Nº 3264/16 MPIyS.

Dando intervención a la Dirección General del Registro Provincial
de Contratistas de Obras y Servicios y Variaciones de Costos para la
aplicación de las sanciones que correspondieren a la firma citada en
virtud de lo  previsto en el artículo  20° del Decreto Ley  de Obras
Públicas N° 6351 ratificado por Ley Nº 7495 y concordantes de su
Decreto Reglamentario N° 958/79 SOySP.

La Contaduría General de la Provincia y la Oficina Provincial de
Presupuesto del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas pro-
cederán a realizar las adecuaciones presupuestarias correspondien-
tes que resulten de la retención de la garantía de oferta dispuesta.

La Subsecretaría de Arquitectura y Construcciones efectuará la
notificación fehaciente de lo dispuesto en el presente texto legal a las
empresas intervinientes, debiendo la firma adjudicataria integrar el
5% del valor de su propuesta como garantía de cumplimiento contrac-
tual, previo a la firma del contrato.

La Escribanía Mayor de Gobierno extenderá la escritura del contra-
to de la obra que se adjudica por el presente.

El pago de los trabajos se efectuará por certificados mensuales
emitidos por la Subsecretaría de Arquitectura y Construcciones, no
pudiendo exceder el crédito previsto en la partida específica.

Autorizando a la Tesorería General de la Provincia, a remitir los
fondos a la Dirección General del Servicio Administrativo Contable
del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, para
efectivizar los pagos pertinentes.

Autorizando a la Subsecretaría de Arquitectura y Construcciones,
a invertir hasta la suma de $ 11.750.850,65, con destino a la obra
motivo de estos actuados.

DECRETO Nº 1234 MPIyS
Paraná, 23 de mayo de 2019

Autorizando la continuación de la ejecución de la obra “Desa-
gües Pluviales Cuenca Ezpeleta Victoria, Entre Ríos”, pertene-
ciente a la Firma Unipersonal “Daniel Ricardo Barón” a la Empresa
“Daniel Barón S.A.”, acorde al “Acuerdo Definitivo de Transferen-
cia de Fondo de Comercio” suscripto en fecha 24 de julio de 2018,
asumiendo la totalidad de las responsabilidades impresas en el
acta formalizado entre ambas.

Aceptando las pólizas de seguro de caución Nºs. 000117812,
000117820, 000117813, 000117814, 000117815, 000117816,
000117817, 000117818 y 000117819, extendidas por el Instituto
Autárquico Provincial del Seguro – IAPSER, presentadas por la
Empresa “Daniel Barón S.A., a los fines de garantizar el cumpli-
miento del contrato de la obra ”Desagües Pluviales Cuenca Ezpe-
leta - Victoria - Entre Ríos".

Autorizando la devolución a la Empresa Daniel Ricardo Barón
de las pólizas seguro de caución en concepto de retenciones de
fondos de reparos (5%) en poder de la Administración.

Facultando a la Dirección de Hidráulica a suscribir con la Em-
presa “Daniel Barón S.A.”, el acta de toma de posesión de la obra:
“Desagües Pluviales Cuenca Ezpeleta -Victoria - Entre Ríos”.

Disponiendo que todas las deudas pendientes de pago a favor
de “Ricardo Daniel Barón” emitidas por la Dirección de Hidráulica
en relación a la obra “Desagües Pluviales Cuenca Ezpeleta -
Victoria - Entre Ríos”, sean abonadas a la firma Daniel Barón S.A.,
previa acreditación de los cumplimientos respectivos y la previsión
de la reserva presupuestaria correspondiente.

— — —
DECRETO Nº 1250 MPIyS

Paraná, 23 de mayo de 2019
Aprobando una partida ampliatoria de $ 1.876.138,85, con des-

tino la obra “Reparaciones Generales y Cerco Perimetral Escuela
N° 196 ”Marcelino Román" - Paraná - Departamento Paraná".

Disponiendo que a través de la Subsecretaría de Arquitectura y
Construcciones se implemente la formalización y/o actualización
del convenio con la Asociación Cooperadora de la Escuela Prima-
ria Nº 196 “Marcelino Román” - Paraná - Departamento Paraná,
el cual deberá obrar en poder de la Subsecretaría antes mencio-
nada previo a efectuar la entrega del cheque pertinente, debién-
dose aplicar las disposiciones establecidas por Decreto Nº
6440/94 SOySP en lo referente a los rendiciones de cuentas
correspondientes.

Facultando a la Tesorería General de la Provincia para que
previa emisión del libramiento correspondiente provea a la Direc-
ción General del Servicio Administrativo Contable del Ministerio
de Planeamiento, Infraestructura y Servicios los fondos dispues-
tos, debiendo ese organismo efectivizar la entrega a través de la
Subsecretaría de Arquitectura y Construcciones, mediante che-
que que será librado a nombre de la Comisión Directiva de la
Asociación Cooperadora de la Escuela Primaria N°196 “Marcelino
Román” Paraná Departamento Paraná, efectuando luego las ren-
diciones por medio del recibo debidamente conformado, cumplien-
do de esta manera su obligación en el aspecto renditivo.

La Subsecretaría de Arquitectura y Construcciones procederá
dentro de los 30 días corridos de recibido el cheque, a la remisión
del recibo debidamente conformado y con la certificación de las
firmas por el funcionario que efectúa la entrega a la Dirección
General  del Servicio Administrativo Contable del Ministerio de
Planeamiento, Infraestructura y Servicios, debiéndose aplicar los
disposiciones establecidas por el Decreto N° 6440/94 SOySP.

MINISTERIO DE PRODUCCION

DECRETO Nº 1204 MP
DISPOSICION

Paraná, 13 de mayo de 2019
VISTO:

La  situación  referida  a  la  planta  de  personal del Instituto de
Control de Alimentación y Bromatología - I.C.A.B., perteneciente
a la Secretaría de Producción; y
CONSIDERANDO:

Que conforme lo plasmado en el marco de las paritarias, con las
Asociaciones Gremiales se acordaron los lineamientos generales
y las condiciones para la adecuación de la situación actual esca-
lafonaria de agentes de la “Planta Permanente del Escalafón
General”; y

Que la adecuación de la situación de revista comprende tanto a
los agentes que ya se encuentran en la planta de personal perma-
nente  del  Escalafón General  como  al  personal contratado  con
estabilidad reconocida, cuya situación de revista al 30 de junio de
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2017, sea una categoría inferior de la que le corresponde conforme
los lineamientos acordados; y

Que en tal sentido, se han realizado los relevamientos pertinentes
y se ha procedido a la determinación de los agentes que se encuen-
tran alcanzados por las disposiciones indicadas precedentemente;

Que la norma de agentes cuya situación de revista se verá adecua-
da, se identifica en las planillas anexos; Punto 1.2 y Punto 4.2 que
integran el presente; y

Que conforme lo acordado en el instructivo para recategorizaciones
2019, la modificación en la condición de revista será partir del 1º de
julio de 2018; y

Que han tomado la intervención de sus respectivas competencias
la Dirección de Administración del Instituto de Control de Alimenta-
ción y Bromatología y Dirección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría
de Producción, la Dirección General de Recursos Humanos y la
Oficina Provincial de Presupuesto; y

Que, a través del Decreto N° 428/19 MI se aprobó, mediante
transferencia compensatoria de cargos la modificación al presupues-
to general de la Administración Provincial ejercicio 2019 - Ley Nº
10.660, en lo que hace a la planta de cargos de la planta de personal
permanente;

Por ello;
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
Art. 1º - Dispónese la reubicación escalafonaria a partir del 1° de

julio de 2018, de los agentes cuya nómina se detalla en los anexos:
Punto 1.2 y Punto 4.2 que integran el presente en los tramos y
categorías que para cada caso se indican.

Art. 2º - Autorízase a la Dirección de Administración del Instituto de
Control de Alimentación y Bromatología de la Secretaría de Produc-
ción a liquidar y abonar los importes remunerativos correspondientes
a los agentes reubicados como consecuencia de lo dispuesto por el
artículo 1º del presente decreto.

Art. 3º - El presente decreto será refrendado por el señor Ministro
Secretario de Estado de Economía, Hacienda y Finanzas, conforme
autoridad conferida por el Decreto Nº 3593/17 GOB.

Art. 4º – Comuníquese, publíquese, archívese y con copia del
presente pasen las actuaciones a la Dirección de Administración del
Instituto de Control de Alimentación y Bromatología de la Secretaría
de Producción a sus efectos.

GUSTAVO E. BORDET
Hugo A. Ballay

Punto 4.2 – Personal Comprendido en los Niveles de Conducción,
Jefaturas de Departamento

Nº — Apellido - Nombre — DNI — CUIT — Legajo — Denominación
Jefatura – Norma de Designación Como Jefe — Clase — Grupo —
Tramo — Fecha de Asignación Jefatura — Antigüedad en la Jefatura
(años/meses/días) –- Categoría Actual — Categoría Propuesta

1, Arredondo Juan Gabriel, 31.724.679, 20-31724679-0, 213426,
Apoyo Informático, Archivos, Estadísticos y Censo, Decreto Nº
2021/2016 MP, Administrativo y Técnico, Administrativo B) Ejecu-
ción, 9.9.2015, 1, 9, 21, 8, 3;

2, Casco Silvina María de los Angeles, 22.892.693, 27-22892693-6,
127973, Gestión Administrativa, Decreto Nº 4252/2007 GOB,

Admin is t ra t ivo y Técn ico , Admin is t ra t ivo , C) Superv is ión,
07.6.2005, 12, 0, 23, 2, 1;

3, Cipriani Laura María Mónica, 16.048.416, 27-16048416-6,
137612,

Delegación Gualeguaychú, Decreto Nº 4461/2016 MP, Profesional
Universitario, Profesional, Profesional “B”, 04.1.2016, 1, 5, 26, 4, 3;

4, Grinovero María Fernanda, 23.190.909, 27-23190909-0, 161328,
Auditoria Interna, Decreto Nº 3875/2012 MP, Profesional Universita-
rio, Profesional, Profesional “C”, 16.12.2010, 6, 6, 14, 2, 1;

5, Meier Karina Viviana, 22.899.119, 27-22899119-3, 142306, La-
boratorio y Vigilancia Alimentaria, Decreto Nº 4514/2012 MP, Profe-
sional Universitario, Profesional, Profesional “C”, 01.12.2010, 6, 6,
29, 2, 1;

6, Noro Sandra Mariela, 25.325.381, 27-25325381-4, 144387, Des-
pacho, Decreto Nº 9221/2005 GOB, Administrativo y Técnico,

Administrativo, C) Supervisión, 26.12.2005, 11, 6, 4, 2, 1;
7, Rossi Victoria, 17.850.176, 27-17850176-9, 161332, Relaciones

Institucionales, Decreto Nº 4986/2007 GOB, Profesional Universita-
rio, Profesional, Profesional “B”, 04.10.2006, 10, 8, 26, 2, 1.

Norma aprobatorio de la orgánica:
Decreto Nº 7426/2004 GOB, modificado por Decreto Nº 9221/2005

GOB
Fecha de corte: 30.6.2017
Observación
Agente Nº 5 - Meier Karina: El Decreto Nº 71/2015 MP, la designa

como Personal Fuera de Escalafón, mediante el Decreto Nº

4441/2015 GOB, se efectúa la aceptación de su renuncia y el
Decreto Nº 400/2015 MP, la designa nuevamente como Personal
Fuera de Escalafón, hoy continuidad en la función.

Punto 4.2 – Personal Comprendido en los Niveles de Conduc-
ción, Jefaturas de División

Nº — Apellido - Nombre — DNI — CUIT — Legajo — Denomina-
ción Jefatura – Norma de Designación Como Jefe — Clase — Grupo
—  Tramo —  Fecha de Asignación Jefatura —  Antigüedad en la
Jefatura (años/meses/días) –- Categoría Actual — Categoría Pro-
puesta

1, Legarreta Gabrie l Nicolás, 30.164.913, 20-30164913-5,
213501, Convenios Instituc. y de Alimentos de la Prov., Decreto N°
1988/2016 MP, Administrativo y Técnico, Administrativo, B) Ejecu-
ción, 09.9.2015, 1, 9, 21, 8 , 4.

Punto 1.2 – Personal Administrativo y Técnico
Nº — Apellido - Nombre — DNI — CUIL — Legajo – Fecha de

Ingreso — Clase — Grupo — Tramo – Norma Legal (última adecua-
ción) — Antigüedad al 30.6.2017 Cod 10 (Años) -– Categoría Actual
— Categoría Propuesta

1, Batto Alejandra María Nieves, 21.427.688, 27-21427688-2,
107904, 18.11.1988, Administrativo y Técnico, Administrativo, C)
Supervisión, Decreto N° 4334/2016 M.P., 28, 4, 3;

2, Clemente Inés Ana María, 17.044.755, 27-17044755-2, 171192,
01.9.2005, Administrativo y Técnico, Administrativo, B) Ejecución,
Decreto N° 1833/2018 MP, 11, 7, 6;

3, De Mercurio Carlos Javier, 22.342.083, 20-22342083-5,
178492, 01.1.2007, Administrativo y Técnico, Administrativo, B)
Ejecución, Decreto Nº 3058/2015 MP, 10, 8, 6;

4 García Lidia Angélica, 28.961.597, 27-28961597-6, 161339,
01.8.2004, Administrativo y Técnico, Administrativo, B) Ejecución,

Decreto Nº 3032/2018 MP, 12, 7, 6;
5, López Sandro Alberto, 21.423.525, 20-21423525-1, 144386,

02.9.1996, Administrativo y Técnico, Administrativo, C) Supervi-
sión, Decreto Nº 4334/2016 MP, 21, 5, 4;

6, Quintana María del Luján, 22.026.530, 27-22026530-2, 179978,
13.8.2009, Administrativo y Técnico, Administrativo, C) Supervi-
sión, Decreto N° 3766/2014 MP, 7, 8, 7;

7, Yugdar Marcelo Facundo, 34.680.231, 20-34680231-7, 180042,
13.8.2009, Administrativo y Técnico, Técnico, Técnico “A”, Decreto
Nº 3766/2014 MP, 7, 8, 7;

8, Zarza José Carlos, 18.243.844, 20-18243844-9, 133914,
06.12.1995, Administrativo y Técnico, Administrativo, C) Supervi-
sión, Decreto Nº 4334/2016 MP, 23, 5, 4.

— — —
DECRETO Nº 1241 MP

MODIFICANDO PRESUPUESTO
Paraná, 23 de mayo de 2019

VISTO:
Las presentes actuaciones por las cuales la Secretaría de Ambien-

te interesa la modificación de cargos en el presupuesto general de
la Administración Provincial vigente; y
CONSIDERANDO:

Que conforme el instructivo de recategorizaciones 2018, se deben
efectuar las adecuaciones en la planta de personal permanente del
Escalafón General como así también al personal contratado con
estabilidad reconocida, cuya situación de revista al 30 de junio de
2017 sea una categoría inferior de la que le corresponde;

Que en tal sentido, se ha realizado el relevamiento pertinente y
se ha procedido a la determinación de los agentes que sé encuen-
tran alcanzados precedentemente;

Que han tomado la intervención que les compete la Secretaría de
Ambiente, la Dirección General de Administración de la Secretaría
de Producción, la Dirección General de Recursos Humanos y la
Oficina Provincial de Presupuesto del Ministerio de Economía, Ha-
cienda y Finanzas;

Que corresponde efectuar una modificación de cargo en el presu-
puesto general de la Administración Provincial, en la Jurisdicción
15- Ministerio de Producción: Unidad Ejecutora: Secretaría de Am-
biente, en mérito a las facultades conferidas por el artículo 13° de
la Ley Nº 10.660;

Por ello;
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
Art. 1º - Modifíquese el presupuesto general de la Administración

Provincial ejercicio 2019 - Ley N° 10.660, en la Jurisdicción 15 -
Ministerio de Producción: Unidad Ejecutora: Secretaría de Ambien-
te, en lo que respecta a la planta de cargo de personal permanente
de esta Jurisdicción, mediante transferencia compensatoria de car-
gos conforme planillas modificatorias de personal permanente, que
agregadas forman parte integrante de la presente norma legal.

Art. 2º - El presente decreto será refrendado por el señor Ministro
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Secretario de Estado de Economía, Hacienda y Finanzas, conforme
autoridad conferida por el Decreto Nº 3593/17 GOB.

Art. 3º – Regístrese, Comuníquese, publíquese y pasen las presen-
tes actuaciones a la Dirección General de Administración de la Se-
cretaría de Producción a sus efectos.

GUSTAVO E. BORDET
Hugo A. Ballay

— — —
DECRETO Nº 1266 MP

Paraná, 23 de mayo de 2019
Reconociendo la efectiva prestación de servicios de la señora

Eliana Janet Buchhammer, D.N.I. Nº 34.121.097, Legajo Personal N°
219.019, quien revista en la planta de personal  temporario  de la
Dirección General de Defensa del Consumidor y Lealtad Comercial
de la Secretaría de Producción, asimilada a un cargo de categoría 8,
Grupo Administrativo y Técnico, Tramo b) Ejecución del Escalafón
General, por los períodos comprendidos entre el 1° de marzo al 31
de julio de 2017, conforme la dispuesto por Resolución N° 0782/17
DGDCLC y del 1°de septiembre al 31 de diciembre de 2017, en la ex
Coordinación General de Gestión y desde el 24 de abril al 31 de
diciembre de 2018, en la Facultad de Ciencia y  Tecnología de la
Universidad Autónoma de Entre Ríos - Delegación Santa Elena.

Estableciendo que los organismos pertinentes efectuarán las noti-
ficaciones correspondientes a la Facultad de Ciencia y Tecnología de
la Universidad Autónoma de Entre Ríos - Delegación Santa Elena a
la Sra. Buchhammer y a la Dirección General de Recursos Humanos.

— — —
DECRETO Nº 1267 MP

Paraná, 23 de mayo de 2019
Reconociendo la efectiva prestación de servicios en la Honorable

Cámara de Senadores de Entre Ríos, a partir del 11 de abril de 2019
y hasta la fecha del presente del señor Ricardo Martiniano Abasto,
D.N.I. Nº 14.604.500, Legajo Nº 103.882.

Adscribiendo a la Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos
a partir de la fecha del presente y hasta el 10 de diciembre de 2019,
al señor Ricardo Martiniano Abasto, DNI Nº 14.604.500, Legajo Nº
103.882, con situación de revista en un cargo categoría 2, Clase
Administrativo y Técnico, Grupo Administrativo Tramo c) Supervisión
del Escalafón General en la planta permanente de la actual Secreta-
ría de Producción, conforme Decreto Nº 4480/17 MP.

Determinando que la Honorable Cámara de Senadores, comunicará
a la Subsecretaría de Producción Primaria de la Secretaría de Pro-
ducción, las novedades respecto a la asistencia, puntualidad y licen-
cias de la hiciera uso el señor Abasto.

SECRETARIA DE SALUD

RESOLUCION Nº 0375 SS
Paraná, 6 de marzo de 2018

Autorizando la baja por fallecimiento de la Farmacéutica Gloria
Elina La Barba, M.P. 493, en la dirección técnica de la Farmacia
denominada “La Barba”, con domicilio en calle Ramírez N° 201 de la
ciudad de Lucas González.-

Autorizando la transferencia del Fondo de Comercio de la Farmacia
denominada “La Barba” con domicilio en calle Ramírez N° 201 de la
ciudad de Lucas González, Departamento Nogoyá, a favor de la
Farmacéutica Laureana Alejandra Buchhamer, DNI 32.606.544, M.P.
10.327, CUIT 27-32606544-2 y habilitarla al servicio de la población.-

Autorizando el cambio de denominación de la Farmacia “La Barba”
con domicilio en calle Ramírez N° 201 de la ciudad de Lucas Gonzá-
lez, Departamento Nogoyá, por el de “Farmas”.

Dejando sin efecto la habilitación concedida por la Resolución N°
5.945 M.S. de fecha 20/09/2011.-

Autorizando el alta como directora técnica a la Farmacéutica Lau-
reana Alejandra Buchhamer, DNI 32.606.544, M.P. 10.327, de la
Farmacia “Farmas” de su propiedad, con domicilio en calle Ramírez
N° 201 de la ciudad de Lucas González.-

Tomando razón del horario declarado de atención al público de la
Farmacia “Farmas” con domicilio en calle Ramírez N° 201 de la
ciudad de Lucas González, Departamento Nogoyá, de lunes a viernes
de 08:00 a 12:30 horas y de 16:30 a 21:00 hs. y sábados de 8:00 a
12:30 y 16:30 a 20:00 horas.-

— — —
RESOLUCION Nº 0376 SS

Paraná, 6 de marzo de 2018
Dando de baja en la dirección médica del “Nuevo Palas S.A.”

ubicado en Km 17 1/2 de la Ruta Nacional N° 12 en Sauce Montrull,
al Dr. Sergio José Izza, DNI 13.182.543, M.P. 6003.-

Dando de alta en la dirección médica del Establecimiento de Salud
con Internación Especializada en Salud Mental (ESCIESM) denomi-
nado “Nuevo Palas S.A.”, ubicado en Km 17 1/2 de la Ruta Nacional

N° 12 en Sauce Montrull al médico Alberto Francisco Raiteri, DNI
11.512.389, M.P. 6670, especialista en Psiquiatría.-

— — —
RESOLUCION Nº 0377 SS

Paraná, 6 de marzo de 2018
Habilitando el E.S.C.L. denominado Óptica “Retilen”, sito en

Avenida Zanni N° 1552 “B” de la ciudad de Paraná, propiedad de
la técnica óptica contactóloga Olga Beatriz Croci, DNI 12.432.270,
M. TO 4700 y bajo su regencia técnica, la que cuenta con un área
de atención y espera, un taller de armado y reparaciones y un
sanitario para uso del personal.-

Toda modificación a la planta física, los recursos humanos, el
equipamiento, y/o marco normativo de funcionamiento, deberá ser
comunicado a éste Ministerio de Salud, siendo responsabilidad
del Regente Técnico del establecimiento su cumplimiento.-

— — —
RESOLUCION Nº 0378 SS

Paraná, 6 de marzo de 2018
Renovando la autorización por el término de dos años para la

realización de implantes de tejido del sistema músculo esquelético
y osteoarticular de origen humano al equipo dirigido por el médico
especialista en ortopedia y traumatología Lino Raúl Ricardo Sa-
peti, DNI 12.313.548, M.P. 6.666 e integrado por el Dr. Juan J.
Rotger, DNI 13.353.694, M.P. 6.304, Dr. Carlos Antonio Miguel
Venturi, DNI 32.833.365, M.P. 10.988, Dr. Mauricio José Suksdorf,
DNI 33.919.067, M.P. 11.157, todos con especialidad reconocida
en ortopedia y traumatología, la Dra. Marta Barzola, DNI
13.182.393, M.P. 6.665 especialista en anestesiología y la técnica
en inst rumentac ión quirúrgica Gabr ie la El ina Marzo, DNI
20.189,031, M.P. 4.551, en el Establecimiento de Salud Con
Internación Generalizada (E.S.C.I.G.) de alto riesgo denominado
“Sanatorio La Entrerriana S.A.”, propiedad de Sanatorio La Entre-
rriana S.A. CUIT 30-54584907-7, con domicilio en calle Buenos
Aires N°550 de la ciudad de Paraná, bajo la Dirección Médica Dr.
Carlos Lino Nasta, D.N.I. 5.942.752, M.P. 4.074.-

Disponiendo que transcurridos dos años desde la fecha de la
presente resolución, la autorización conferida caduca automática-
mente, siendo responsabilidad del director médico del estableci-
miento, gestionar con treinta días de antelación la renovación de
la misma ante esta autoridad sanitaria.-

Toda modificación en la planta física, recursos humanos, equi-
pamiento y/o marco normativo de funcionamiento, debe ser comu-
nicada siendo responsabilidad su cumplimiento de su director
médico.-

— — —
RESOLUCION Nº 0379 SS

Paraná, 6 de marzo de 2018
Otorgando habilitación al E.S.S.I.D.T., denominado “Centro Mé-

dico Cervantes”, como consultorios médicos modalidad de aten-
ción ambulatoria,  de  propiedad y bajo la dirección  médica  del
Bioquímico Francisco Pedro Salamone, DNI 12.284.839, M.P.
325, CUIT N°20-12284839-7, ubicado en calle Catamarca N°174
de la ciudad de Paraná.-

Toda modificación a la planta física, los recursos humanos, el
equipamiento y/o marco normativo de funcionamiento, debe ser
comunicado a éste Ministerio por escrito, siendo responsabilidad
del director médico del establecimiento su cumplimiento.-

— — —
RESOLUCION Nº 0380 SS

Paraná, 6 de marzo de 2018
Otorgando la habilitación por un período de tres años al Servicio

de Radiología, con los equipos: GBA-500/125-11 de 125KV-630
mA. DINAN-500 AF de 125 KV-500mA, GBA-Movilex 200 E de 100
KV 200 mA. GBA-200 R/4 de 100 KV-200 mA y General Electric-
Everview 7500 de 110 KV-300 mA., pertenecientes a “Clínica
Modelo SA” sita en calle San Martín 1238 de la ciudad de Paraná,
bajo la responsabilidad de uso del Dr. Marcos Roberto Matteoda,
DNI 27.757.918, M.P. 9174, especialista en Diagnóstico por Imá-
genes.-

Otorgando renovación de habilitación a las cuatro salas de
ecografía con sus tres equipos marca Philips modelo HD11XE y
uno marca ATL modelo HDI 3000 propiedad de “Clínica Modelo
S.A.”, sita en calle San Martín 1238 de la ciudad de Paraná, bajo
la responsabilidad de uso del Dr. Marcos Roberto Matteoda, DNI
27.757.918, M.P. 9174, especialista en Diagnóstico por Imáge-
nes.-

Toda modificación en la planta física, equipamiento, recursos
humanos y/o marco normativo de funcionamiento debe comunicar-
se a ésta autoridad sanitaria local, siendo responsable el director
médico de su cumplimiento-

El Ministerio de salud puede exigir, cuando corresponda, las
modificaciones  en las  instalaciones  a la adición de materiales
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blindados que la seguridad del personal o público requiera. Asimismo
puede exigir la utilización de los medios de protección técnicamente
más adecuados y supervisar el buen uso la dosimetría.

— — —
RESOLUCION Nº 0381 SS

Paraná, 7 de marzo de 2018
Otorgando adscripción a la bioquímica Betina Isabel Arias Heer,

DNI 26.860.265, M.P. 901, con domicilio en calle Tucumán N°770 de
Federal, al Servicio de Laboratorio del Hospital “J.J. de Urquiza” de
la ciudad de Federal, conforme lo establecido en los Artículos 41 y
42 - Capítulo V de la Ley 9.892 - Régimen Jurídico de la Carrera
Profesional Asistencial Sanitaria.-

— — —
RESOLUCION Nº 0382 SS

Paraná, 7 de marzo de 2018
Dando de baja desde el 29-12-10, la adscripción al Servicio de

Clínica Médica del Hospital “San Martin" de la ciudad de Paraná, a la
médica Silvia Sara Bass, D.N.I. 11.903.139, MP. 6.053, que le fuera
otorgada por Resolución N° 68/88 S.S.-

— — —
RESOLUCION Nº 0383 SS

Paraná, 7 de marzo de 2018
Otorgando adscripción a la médica especialista en oncología y

medicina general, Ileana Amalia Camusso, DNI 24.357,616, M.P.
8470, con domicilio en S/C – S/N – Colonia Perfección de Concepción
del Uruguay, al Servicio de Oncología del Hospital “San Antonio” de
Gualeguay, conforme lo establecido en los Artículos 41° y 42° -
Capítulo V de lo Ley 9.892 – Régimen Jurídico de la Carrera Profe-
sional Asistencial Sanitaria.-

— — —
RESOLUCION Nº 0384 SS

Paraná, 7 de marzo de 2018
Dando de baja a partir del 01-06-17, la adscripción otorgada por

Resolución N°4032/07 SS, al médico Raúl Eduardo Daniel Martínez,
D.N.I. 20.288.710, M.P. 8052 al Servicio de Ginecología del Hospital
“San Martin" de la ciudad de Paraná.-

— — —
RESOLUCION Nº 0385 SS

Paraná, 7 de marzo de 2018
Dando de  baja desde  el 18-05-15, la adscripción  al Servicio de

Pediatría del Hospital “Delicia Concepción Masvernat" de la ciudad
de Concordia, al médico Alfredo Miguel Peralta, DNI 25.533.819, MP
9351, que le fuera otorgado por Resolución N° 3.918/14 M.S.-

— — —
RESOLUCION Nº 0386 SS

Paraná, 8 de marzo de 2018
Otorgando adscripción al Servicio de Bioquímica del Hospital “Dr.

Francisco L. Castaldo” de la ciudad de María Grande, Departamento
Paraná, a  la Bioquímica María Zunilda Bartoli, D.N.I. 29.971.388,
M.P. 958, domiciliada en calle San Martin 198 de esa ciudad.-

— — —
RESOLUCION Nº 0387 SS

Paraná, 12 de marzo de 2018
Otorgando adscripción a la Licenciada en Kinesiología y Fisiatría

Romina Kelm, DNI 31.257.801, M.P. 1.184, con domicilio en calle
Noailles N°784 de la ciudad de Colon, al Hospital “San Benjamín” de
la misma ciudad, de acuerdo a la Ley N°9.892- Artículo 41 y siguien-
tes.

— — —
RESOLUCION Nº 0388 SS

Paraná, 12 de marzo de 2018
Otorgando adscripción a la Licenciada en Psicología Ayelén Yael

Richter, DNI 37.291.884, M.P. 2.072, con domicilio en calle Libertad
N°416 de la ciudad de Hasenkamp, al Hospital “Dr. José Brage Villar”
de esa ciudad, de acuerdo a la Ley N°9.892- Artículo 41 y siguientes.

— — —
RESOLUCION Nº 0389 SS

Paraná, 12 de marzo de 2018
Otorgando adscripción al médico especialista en Urología Fabricio

Valerio Pretto, DNI 28.948.683, M.P. 9.965, con domicilio en calle Los
Ciruelos N° 153 de la ciudad de Oro Verde, al Servicio de Clínica
Médica del Hospital “Enrique Fidanza” de la  localidad de Colonia
Ensayo,  Departamento Diamante, de acuerdo a la Ley N° 9.892-
Artículo 41 y siguientes.

— — —
RESOLUCION Nº 0390 SS

Paraná, 12 de marzo de 2018
Dando de baja la adscripción, otorgada por Resolución N° 2.817

M.S. de fecha 19 de agosto de 2015, al Odontólogo Carlos Marcelo
Norbis Martínez, DNI 25.115.486, M.P. 1.321, al Centro Regional de
Referencia “Dr. Arturo Oñativia”, de la ciudad de Paraná, a partir del
19 de Julio de 2016.-

RESOLUCION Nº 0391 SS
Paraná, 12 de marzo de 2018

Otorgando adscripción a la médica especialista en ginecología y
obs te t r ic ia Pao la V ic to r ia So ledad Mov ig l ia Rosales, DNI
29.495.602, M.P. 11.328, con domicilio en calle Corrientes N°82 de
la localidad de Gualeguay, al Servicio de Tocoginecología del Hos-
pital “San Antonio” de la ciudad de Gualeguay, de acuerdo a la Ley
N° 9.892- Artículo 41 y siguientes.

— — —
RESOLUCION Nº 0392 SS

Paraná, 12 de marzo de 2018
Dando de baja la adscripción, de conformidad a su solicitud, que

fuera otorgada por Resolución N° 3138 S.S. del 21 de Agosto de
2008, a la Odontólogo Marisa Liliana Busquetti, DNI 21.912.272,
M.P. 452, a los Consultorios Odontológicos de la “Escuela Hogar
Eva Perón” de la ciudad de Paraná.

Otorgando adscripción a la Odontólogo Marisa Liliana Busquetti,
DNI 21.912.272, M.P. 452, con domicilio en calle José Rondeau N°
2.754 de la ciudad de Paraná, al Hospital “San Roque” de la ciudad
homónima, de acuerdo a la Ley N° 9892- Artículo 41 y siguientes.-

— — —
RESOLUCION Nº 0393 SS

Paraná, 12 de marzo de 2018
Dando de baja la adscripción, otorgada por Resolución N° 3.505

M.S. del 21 de Noviembre de 2.012, al Médico Juan Ignacio Etche-
vest, DNI 26.436.963, M.P. 9.746, al Servicio de Neumonología del
Hospital “San Martin” de la ciudad de Paraná, a partir del 01 de
Junio de 2.017.

— — —
RESOLUCION Nº 0394 SS

Paraná, 12 de marzo de 2018
Otorgando adscripción al Servicio de Radiología del Hospital “San

José” de la ciudad de Federación, a la Técnica en Producción de
Bioimágenes Alexandra Calvo Tisocco, D.N.I 35.071.194, M.P.
21.668, domiciliada en calle Dr. Chessini 546 de esa ciudad.-

— — —
RESOLUCION Nº 0395 SS

Paraná, 12 de marzo de 2018
Otorgando adscripción al médico especialista en traumatología y

ortopedia Luis  Enrique Vera,  DNI 30.015.995,  M.P.  11.612,  con
domicilio en Boulevard Gaillard N° 116 de la ciudad de Colon, al
Hospital “San Benjamín” de la misma ciudad, de acuerdo a la Ley
N° 9.892- Artículo 41 y siguientes.

— — —
RESOLUCION Nº 0396 SS

Paraná, 12 de marzo de 2018
Otorgando adscripción a la licenciada en kinesiología y fisiatría

Andrea Estefanía Cata, DNI 34.848.587, M.P. 1.504, con domicilio
en calle Urquiza N°769, Departamento 2 E de la ciudad de Paraná,
al Centro de Salud “Gobernador Raúl Uranga” de localidad de Aldea
Brasilera, Departamento Diamante, de acuerdo a la Ley N° 9.892-
Artículo 41 y siguientes.

— — —
RESOLUCION Nº 0397 SS

Paraná, 13 de marzo de 2018
Dando de baja la adscripción otorgado por Resolución N° 5033

M.S. del 17/12/2010, al Servicio de Cardiología del Hospital “San
Martin” del Dr. José Francisco González, D.N.I. 28.793.893, M.P.
10.259, a partir del 05/11/2016.-

— — —
RESOLUCION Nº 0398 SS

Paraná, 13 de marzo de 2018
Ratificando la Resolución N°4.048 M.S. de fecha 6 de Noviembre

de 2.015, en todos sus términos y rechazar la pretensión esgrimida
por la Dra. Rocío Guadalupe Comelli, DNI 31.578.967, M.P. 10.599
y la Dirección del Hospital “San Blas” de la ciudad de Nogoyá.-

— — —
RESOLUCION Nº 0399 SS

Paraná, 13 de marzo de 2018
Autorizando la baja como director técnico, a partir del 7 de Febrero

de 2018, al Farmacéutico Daniel Hernán Granson, DNI 23.894.195,
M.P. 758, de la “Droguería Paraná SRL”, propiedad de la Firma
Droguería Paraná S.R.L., sita en calle Blas Parera N° 1.411 de la
ciudad de Paraná, conforme lo dispuesto en la Ley 9.817.-

Autorizando el alta como directora técnica a la Farmacéutica
María Eugenia Hergenreder, DNI 22.763.893 M.P. 573, de la “Dro-
guería Paraná S.R.L.”, propiedad de la Firma Droguería Paraná
S.R.L., sita en calle Blas Parera N° 1.411 de la ciudad de Paraná,
establecimiento habilitado para la comercialización de medicamen-
tos y demás productos para la salud humana y animal y productos
médicos, a partir del 7 de Febrero de 2.018.-
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RESOLUCION Nº 0400 SS
Paraná, 13 de marzo de 2018

Autorizando la instalación de una Droguería de Productos Médicos
denominado “Biomédica Concordia”, sito en calle Bernardo de Irigo-
yen 285 de la ciudad de Concordia, propiedad del Sr. Hugo Carlos
Escher, DNI 10.699.715 y habilitar el establecimiento al servicio de
personas o entidades autorizadas por el Ministerio de Salud conforme
a la legislación vigente.-

Au to r izando a l fa rmacéut ico Agus t ín A lber to Gómez, DNI
27.294.349, MP 948, a asumir la dirección técnica de la Droguería de
Productos Médicos denominada “Biomédica Concordia”, sita en calle
Bernardo de Irigoyen N° 285, de la ciudad de Concordia.

— — —
RESOLUCION Nº 0401 SS

Paraná, 15 de marzo de 2018
Otorgando adscripción a la Farmacéutica Luciana González, DNI

24.592.216, M.P. 727, con domicilio en calle Intendente Bertozzi N°
494 de la ciudad de Paraná, al Servicio de Farmacia del Hospital “San
Martin” de la misma ciudad, de acuerdo a la Ley N° 9.892- Artículo
41 y siguientes.

— — —
RESOLUCION Nº 0402 SS

Paraná, 15 de marzo de 2018
Otorgando adscripción a la Licenciada en Nutrición María Florencia

Traverso, DNI 34.605.270, M.L.N. 20.099, con domicilio en calle
Abasolo N°464, de la localidad de Victoria, al Hospital Geriátrico “Dr.
Domingo S. Cuneo” de la misma ciudad, de acuerdo a la Ley N°9892-
Artículo 41 y siguientes.

— — —
RESOLUCION Nº 0403 SS

Paraná, 15 de marzo de 2018
Autorizando el traslado de la Farmacia “San Marcos”, propiedad de

la Farmacéutica Claudia Patricia Roggero, D.N.I. 17.679.726, M.P.
765, con domicilio en calle De los Periodistas N° 453 de la ciudad de
Federación, a su nueva dirección sita en calle Las Azaleas N° 1.302
esquina Urquiza de la misma ciudad, autorizando la continuidad de
la Farmacéutica Claudia Patricia Roggero, D.N.I. 17.679.726, M.P.
765, en la dirección técnica.-

Autorizando el cambio de propietario de la Farmacia “San Marcos”
de la Farmacéutica Claudia Patricia Roggero, D.N.I. 17.679.726, a
favor de la Firma “Atlantis S.R.L.”, CUIT 30-71585270-1, conformada
por Alejandra Adela Di Gresia, D.N.I. 16.051.330, Nora Griselda
Lorenz , DNI 17.270.927 y Claudia Patr ic ia Roggero, D.N.I .
17.679.726 como socia gerente.-

Autorizando el cambio de denominación de Farmacia “San Marcos”
al de Farmacia “Farmaexpress”.-

Autorizando la continuidad en la dirección técnica de la Farmacia
“Farmaexpress” sita en calle Las Azaleas N°1302 esquina Urquiza a
la Farmacéutica Claudia Patricia Roggero, D.N.I. 17.679.726, M.P.
765, propiedad de la Firma “Atlantis S.R.L.”, CUIT 30-71585270-1.-

Autorizando el horario de atención de la Farmacia “Farmaexpress”
sita en calle Las Azaleas N° 1.302 esquina Urquiza de la ciudad de
Federación, los días lunes a sábados de 08:00 a 12:00 y de 16:00 a
20:00  horas, fuera  de estos días y horarios debe adecuarse  a la
legislación vigente y cumplir los turnos programados.-

Dejando sin efecto  la habilitación oportunamente  concedida por
Resolución 1.878/2012 M.S. a la Farmacia “San Marcos” sita en calle
De los Periodistas N° 453 de la ciudad de Federación.-

— — —
RESOLUCION Nº 0404 SS

Paraná, 15 de marzo de 2018
Autorizando el alta como farmacéutica auxiliar, a partir del 5 de Julio

de 2017, a la Farmacéutica Ayelén Elena Rebot, DNI 36.199.177,
M.P. 10.310, en la Farmacia “Masvernat”, propiedad de Marcos Ale-
jandro Embon, DNI 21.060.169, sita en Avenida Tavella N° 2.370 de
la ciudad de Concordia, bajo la dirección técnica del farmacéutico
Rodrigo Matías Calderón, DNI 30.207.849, M.P. 10.185, siendo su
desempeño horario distinto al que desempeña en la codirección
técnica de la Farmacia “Mayo Norte” sita en calle Eva Perón N°2250,
conforme lo dispuesto en el artículo 66° de la Ley 9.817.-

La autorización de alta de la farmacéutica auxiliar del Farmacéutico
Rodrigo Matías Calderón, DNI 30.207.849, M.P. 10.185, en la Farma-
cia “Masvernat”, propiedad de Marcos Alejandro Embon, DNI
21.060.169, sita en Avenida Tavella N° 2.370 de la ciudad de Con-
cordia, no implica extensión horaria, continuando con el horario
autorizado de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 y de 16:00 a 21 :00
horas y sábados de 8:00 a 12:00 horas, fuera de estos horarios debe
cumplir con los turnos programados.-

Autorizando la baja a partir del 3 de Noviembre de 2.017, corno
farmacéutica auxiliar de la Farmacia “Masvernat”, propiedad de Mar-
cos Alejandro Embon, DNI 21.060.169, sita en Avenida Tavella N°

2370 de la ciudad de Concordia, a la Farmacéutica Ayelén Elena
Rebot, DNI 36.199.177, M.P. 10.310.-

Notificando al Colegio de Farmacéuticos de Entre Ríos del con-
tenido de la presente.-

— — —
RESOLUCION Nº 0405 SS

Paraná, 15 de marzo de 2018
Autorizando el alta, a partir del 16-01-18, del Farmacéutico

Alberto Villalba, DNI 20.440.887, M.P. 684, como farmacéutico
auxiliar en la Farmacia “Bouvet”, sita en calle José Manuel Estrada
N° 1099 de la ciudad de Villa Elisa, propiedad de los Farmacéuti-
cos Martín Ariel Tedeschi, DNI 23.292.332, M.P. 709 y Cecilia
Ayelén Bouvet, M.P. 743.-

Dando de baja, a partir del 31-01-18, del Farmacéutico Alberto
Villalba, D.N.I. 20.440.887, M.P. 684, como Farmacéutico Auxiliar
en la Farmacia “Bouvet”, sita en calle José Manuel Estrada N°
1099 de la ciudad de Villa Elisa, propiedad de los Farmacéuticos
Martin Ariel Tedeschi, DNI 23.292.332, M.P. 709 y Cecilia Ayelén
Bouvet, M.P. 743.-

— — —
RESOLUCION Nº 0406 SS

Paraná, 16 de marzo de 2018
Autorizando la Baja, a partir del  12-06-17,  del Farmacéutico

Edgardo Alberto Aguilar, DNI 5.926.675, M.P. 3.093, en la direc-
ción técnica de la Droguería “Dis Medi Farma S.R.L.”, propiedad
de Dis Medi Farma S.R.L., sita en calle Artigas N° 1011 de la
ciudad de Paraná.-

Disponiendo a partir del 12-06-17, la clausura total y provisoria
de la Droguería “Dis Medi Farma S.R.L.”, propiedad de Dis Medi
Farma S.R.L., conformada por el Bioquímico Andrés Walter Ste-
renberg, DNI 24.285.787 y el Farmacéutico Héctor Oscar Bardiuk;
DNI 33.471.466, sita en calle Artigas N° 1.011 de la ciudad de
Paraná.-

Dejando sin efecto la habilitación otorgada por Resolución N°
1.160 M.S., de fecha 25-04-16, a la Droguería “Dis Medi Farma
S.R.L.”, sita en calle Artigas N° 1.011 de la ciudad de Paraná,
propiedad de Dis Medi Farma S.R.L.-

Sustanciando sumario administrativo a los constituyentes de Dis
Medi Farma S.R.L., a fin de que corrobore el cumplimiento de las
bajas correspondientes a municipalidad, ATER, AFIP y destino de
medicamentos en existencia a la fecha de cierre, incluyendo
psicotrópicos y estupefacientes.-

— — —
RESOLUCION Nº 0407 SS

Paraná, 16 de marzo de 2018
Dando de baja, a partir del 07-02-18, al Farmacéutico Edgardo

Hugo Del Valle Raffin, D.N.I. 16.159.642, M.P. 861, en la dirección
técnica de la Farmacia “Mutual Mecánica Solidaria”, sita en Ave-
nida San Lorenzo N°308 de la ciudad de Concordia, propiedad de
la Asociación Mutual de Trabajadores de la Industria Automotriz
y de Transporte Automotor (AMTIAYTA).-

Autorizando el  alta,  a partir  del  07-02-18, a  la  Farmacéutica
Leticia del Rosario Robles, DNI 33.754.122, M.P. 10.303, en la
dirección técnica de la Farmacia “Mutual Mecánica Solidaria”, sita
en Avenida San Lorenzo Oeste N°308 de la ciudad de Concordia,
propiedad de la Asociación Mutual de Trabajadores de la Industria
Automotriz y de Transporte Automotor (AMTIAYTA).-

— — —
RESOLUCION Nº 0408 SS

Paraná, 16 de marzo de 2018
Otorgando adscripción a la Licenciada en Nutrición, María Cielo

Pereyra, DNI 35.445.174, M.P. 20.905, domicilio en calle Juan
José Franco N° 1289 de Gualeguaychú, al Servicio de Nutrición
del Centro de Salud “Juan Baggio” de la ciudad de Gualeguaychú,
conforme lo establecido en los Artículos 41 y 42 - Capítulo V de
la Ley 9.892 - Régimen Jurídico de la Carrera Profesional Asisten-
cial Sanitaria.-

— — —
RESOLUCION Nº 0409 SS

Paraná, 16 de marzo de 2018
Otorgando adscripción a la médica Stella Maris Luferto, D.N.I.

31.847.796, M.P. 10.645, especialista en anestesiología, con do-
micilio en calle Salvador Espeleta N° 53 de la ciudad de Paraná,
al Servicio de Anestesiología del Hospital San Martin de Paraná,
conforme lo establecido en los Artículos 41 y 42 - Capítulo V de
la Ley 9.892 - Régimen Jurídico de la Carrera Profesional Asisten-
cial Sanitaria.-

— — —
RESOLUCION Nº 0410 SS

Paraná, 16 de marzo de 2018
Otorgando adscripción al odontólogo Luciano José Godoy,

D.N.I. 27.337.873, M.P. 1.142, con domicilio en Boulevard España
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N°1290 de la ciudad de Nogoyá, Centro de Salud “Madre Teresa” de
Distrito Sauce, conforme lo establecido en los Artículos 41 y 42 -
Capítulo V de la Ley 9.892 Régimen Jurídico de lo Carrero Profesional
Asistencial Sanitaria.-

— — —
RESOLUCION Nº 0411 SS

Paraná, 16 de marzo de 2018
Suspendiendo desde 01-11-17 al 30-04-18, la adscripción al Servi-

cio de Oftalmología del Hospital “San Martin”, de Paraná, de la
médica Tomara Vanesa Wiggenhauser, DNI 31.383.470, MP. 10.222
otorgada por Resolución N° 5039/11 M.S.-

— — —
RESOLUCION Nº 0412 SS

Paraná, 16 de marzo de 2018
Otorgando adscripción al Técnico en Producción de Bioimágenes

Gastón Exequiel Wallingre, D.N.I. 35.002.596, matrícula PB 18.286
con domicilio en calle Las Azaleas N° 1.522 de Federación, al Hos-
pital “San José” de la ciudad de Federación, conforme lo establecido
en los Artículos 41 y  42 - Capítulo V de la Ley  9.892 - Régimen
Jurídico de la Carrera Profesional Asistencial Sanitaria.-

— — —
RESOLUCION Nº 0413 SS

Paraná, 16 de marzo de 2018
Otorgando adscripción al Hospital “Luis Ellerman”, de la ciudad de

Rosario del Tala, a la Licenciada en Trabajo Social  Laura Natalí
Angelino, DNI 34.195.915, M.P. 1.113, con domicilio en calle Córdoba
N° 18 de la ciudad de Rosario del Tala, conforme lo establecido en
los Artículos 41 y 42 - Capítulo V de la Ley 9.892 - Régimen Jurídico
de lo Carrero Profesional Asistencial Sanitaria.-

— — —
RESOLUCION Nº 0414 SS

Paraná, 16 de marzo de 2018
Otorgando adscripción al Técnico en Diagnóstico por Imágenes

Martín Emiliano Mugica, DNI 33.780.373, M.P. 19.831, con domicilio
en calle Los Constituyentes N° 621 de la ciudad de Concepción del
Uruguay, al Hospital “San Benjamín” de la ciudad de Colon, de
acuerdo a la Ley N° 9.892- Artículo 41 y siguientes.

— — —
RESOLUCION Nº 0415 SS

Paraná, 16 de marzo de 2018
Otorgando adscripción al Licenciado en Psicología Bruno Sebastián

Londero, DNI 31.847.636, M.P. 1.831, con domicilio en calle Martin
Giménez N° 4.380 de la ciudad de Paraná, al Centro de Atención
Primaria en Salud Mental “Mercedes De Giusto” de la misma ciudad,
de acuerdo a la Ley N° 9.892- Artículo 41 y siguientes.

— — —
RESOLUCION Nº 0416 SS

Paraná, 16 de marzo de 2018
Otorgando adscripción a la Técnica Superior en Instrumentación

Quirúrgico Rosalía Berdala, D.N.I. 31.699.933, M.P. 16.591 con do-
micilio en calle La Plaza N° 1.905 – Loma Hermosa de San José, al
Hospital “San Benjamín” de la ciudad de Colon, conforme lo estable-
cido en los Artículos 41 t 42 - Capítulo V de la Ley 9.892 - Régimen
Jurídico de la Carrera Profesional Asistencial Sanitaria.-

— — —
RESOLUCION Nº 0417 SS

Paraná, 26 de marzo de 2018
Otorgando la adscripción al Dispositivo Hospital de Día del Hospital

Escuela de Salud Mental, de la ciudad de Paraná, al Médico Espe-
cialista en Salud Mentol y Psiquiatría, Baltazar Emanuel Esterri, DNI
31.521.330, M.P. 10.128, domiciliado en calle Nogoyá 732 de ésta
ciudad.-

— — —
RESOLUCION Nº 0418 SS

Paraná, 26 de marzo de 2018
Otorgando adscripción al Servicio de Atención Integral de las y los

Adolescentes del Hospital Materno Infantil “San Roque” de la ciudad
de Paraná a la Licenciada en Nutrición Soledad Banega, DNI
32.327.498, LN 19.549, domiciliada  en  calle  Alvarado  2553  de  la
mencionada ciudad.-

— — —
RESOLUCION Nº 0419 SS

Paraná, 26 de marzo de 2018
Otorgando adscripción al Dispositivo Hospital de Día del Hospital

Escuela de Salud Mental de la ciudad de Paraná, a la Licenciada en
Nutrición Mariana Carolina Raspini, DNI 29.620.946, M.P. 16.971,
domiciliada en calle Pascual Palma N° 91 de la ciudad de Paraná.-

— — —
RESOLUCION Nº 0420 SS

Paraná, 26 de marzo de 2018
Otorgando adscripción a la Licenciada en Nutrición Julieta Stella

Maris Pietrafesa, DNI 34.163.565, M,P. 21.077, con domicilio en calle
Pellegrini N°358, de la ciudad de Paraná, al Servicio de Alimentación

del Hospital Materno Infantil “San Roque” de la misma ciudad, de
acuerdo a la Ley N° 9.892- Artículo 41 y siguientes.

— — —
RESOLUCION Nº 0421 SS

Paraná, 26 de marzo de 2018
Dando de baja la adscripción otorgada por Resolución N° 167

Subsecretaria de Salud, de fecha 25/09/98, al Centro de Salud “El
Brete” de la ciudad de Paraná, al Odontólogo Leopoldo Sebastián
Guiter, DNI 20.096.347, M.P.329.-

— — —
RESOLUCION Nº 0422 SS

Paraná, 26 de marzo de 2018
Otorgando adscripción al Servicio de Salud Mental Comunitario

del Centro de Salud “Dr. Bartolo Giacomotti” de la ciudad de Con-
cepción del Uruguay, a la Licenciado en Psicología María de los
Ángeles Crescenzi, D.N.I. 26.130.311, M.P. 1699, domiciliado en
calle Tibiletti 130 de la mencionada ciudad.-

— — —
RESOLUCION Nº 0423 SS

Paraná, 27 de marzo de 2018
Autorizando la baja de la Farmacéutica Leticia del Rosario Robles,

D.N.I. 33.754.122, M.P. 10.303, en la dirección técnica de la Far-
macia “San Roque” sito en calle San Martin N° 446 de la ciudad de
Concordia, propiedad de la Sra. María Alejandra Delaloye, DNI
18.491.043 y sucesores de la Sra. Liliana Mercedes Delaloye, D.N.I.
14.307.770 a partir del 07/02/2018.-

Autorizando el alta, a partir del 07/02/2018, del Farmacéutico
César Leonardo Larripa, D.N.I. 20.248.646, M.P. 10.272, en la
dirección técnica de la Farmacia “San Roque”, sita en calle San
Martin N° 446 de la ciudad de Concordia.

Autorizando el alta, a partir del 20/02/2018, de la Farmacéutica
Marta Teresita Méndez, D.N.I. 4.989.833, M.P. 489, como farma-
céutica auxiliar de la Farmacia “San Roque” sita en calle San Martin
N° 446 de la ciudad de Concordia, propiedad de María Alejandra
Delaloye, D.N.I. 18.491.043 Y Sucesores de Liliana Mercedes De-
laloye, D.N.I. 14.307.770, bajo la dirección técnica del Farmacéuti-
co Cesar Leonardo Larripa, D.N.I. 20.248.646, M.P. 10.272.-

— — —
RESOLUCION Nº 0424 SS

Paraná, 27 de marzo de 2018
Otorgando adscripción al Centro de Salud “Dr. Juan B. Fontaneto”

de la localidad de La Picada, Departamento Paraná, a favor del
Licenciado en Kinesiología y Fisiatría Diego Ricardo Alfredo Osan,
D.N.I. 25.684.345, M.P. 1088, domiciliado en calle Rodríguez Peña
N° 718 de la ciudad de Paraná.-

— — —
RESOLUCION Nº 0425 SS

Paraná, 27 de marzo de 2018
Autorizando a partir del 18/01/2018 la baja del farmacéutico Ro-

berto Enrique Risso, DNI 5.816.181, M.P. 3.847, en la dirección
técnica de la Farmacia “Kemia”, sita en calle Centenario N° 47 de
la ciudad de Rosario del Tala, propiedad de la sucesión de Carlos
Alberto Mancini, DNI 6.181.171.-

Autorizando a partir del 16/02/2018, el alta de la farmacéutica
Fabiana Ester Castillejo, D.N.I. 17.007.907, M.P. 10.331 en la
dirección técnica de la Farmacia “Kemia”, sita en calle Centenario
N° 47 de la ciudad de Rosario del Tala, propiedad de la sucesión
de Carlos Alberto Manccini, D.N.I. 6.181.171, continuando el Far-
macéutico Hugo Landaina, DNI 21.684.143, M.P. 825, como farma-
céutico auxiliar.-

Otorgando un plazo de cuatro años a la Farmacia “Kemia” para
adecuarse a lo dispuesto en el Artículo 77 de la Ley 3818 modificada
por Ley 9817, la que se encuentra ubicada en calle Centenario N°
47 de la ciudad de Rosario del Tala, propiedad de la sucesión de
Carlos Alberto Manccini, D.N.I. 6.181.171.-

— — —
RESOLUCION Nº 0426 SS

Paraná, 27 de marzo de 2018
Haciendo constar que este Ministerio no habilita establecimientos

como el que se interesa en el objeto de autos, en virtud de no contar
con normativa específico que lo regule y exija, a más de los artículos
182 a 190 de la Ley 3818.-

Quedando expresamente prohibida la comercialización de produc-
tos médicos que sean de uso único, productos médicos implanta-
bles, productos médicos invasivos, productos médicos quirúrgica-
mente invasivos, productos médicos que  incorporen  como  parte
integrante una sustancia que, si se utiliza independientemente,
podría considerarse como un medicamento, de acuerdo con lo
establecido en la Disposición 2318/02 ANMAT y productos médicos
estériles (o que para ser utilizados deban ser sometidos al proceso
de esterilización), atóxicos, apirógenos, y de un solo uso, conforme
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la Resolución 255/94 MSyAS y Resolución 2737/14 M.S., debiendo
adecuarse en momento en que se reglamente esta actividad.-

Notificando de ello a los interesados y a ANMAT, a fin de que esta
última tome intervención de su competencia.-

Aclarando que no obstante carecer de normativa específica, con-
forme los artículos 1° y 13 de la Ley 3818, este Ministerio tiene el
derecho y deber de contralor de los establecimientos relacionados a
la salud.-

— — —
RESOLUCION Nº 0427 SS

Paraná, 27 de marzo de 2018
Dando la baja, o partir del 03-01-18, al Farmacéutico Pablo Gabriel

Maradei, DNI 13.668.917, M.P. 352, en la dirección técnica de la
Farmacia “Villegas VI”, sito en Avenida Zanni y Jorge Newbery, de la
ciudad de Paraná, propiedad de la firma Omega Farma S.R.L.-

Autorizando el alta, a partir del 03-01-18, a la Farmacéutica Laurea-
na Alejandra Buchhamer Estecho, DNI 32.606.544, M.P. 10.327, en
la  dirección técnica de la Farmacia “Villegas VI”, sito en Avenida
Zanni y Jorge Newbery, de la ciudad de Paraná, propiedad de la firma
Omega Farma S.R.L.-

Dando la baja, a partir del 18-01-18, a la Farmacéutico Laureana
Alejandra Buchhamer Estecho, DNI 32.606.544, M.P.10.327, en la
dirección técnica de la Farmacia “Villegas VI” de la ciudad de Paraná.-

Autorizando el alta, a partir del 03-01-18, al Farmacéutico Roberto
Enrique Risso, DNI 5.816.181, M.P. 3.847, en la dirección técnica de
la Farmacia “Villegas VI” de Paraná, propiedad de la firma Omega
Farma S.R.L.-

Tomando razón de cesión de cuotas sociales a favor del Farmacéu-
tico Roberto Enrique Risso, D.N.I. 5.816.181, M.P. 3847, quedando
constituida la firma por Mariela Raquel Lissa, D.N.I. 20.777.761, y el
Farmacéutico Roberto Enrique Risso, DNI 5.816.181, como profesio-
nal socio gerente.-

— — —
RESOLUCION Nº 0428 SS

Paraná, 27 de marzo de 2018
Dando de baja, a partir del 15-01-18, a la Farmacéutica Marianela

Evelyn Degenhardt, DNI 33.322.505, M.P. 10.259, como farmacéuti-
ca auxiliar en la Farmacia “Río Paraná”, sita en calle Hipólito Irigoyen
N°802 de la ciudad de Hernandarias, propiedad de Sandra Mercedes
Montiel, D.N.I. 20.737.782.-

Autorizando el alta, a partir del 15-01-18, del Farmacéutico Ángelo
Palacios, DNI 36.248.132, M.P. 10,328, como farmacéutico auxiliar
de su director técnico Farmacéutico Carlos Alberto Lencina, D.N.I.
16.218.979, M.P.453 en la Farmacia “Río Paraná”, sita en calle
Hipólito Irigoyen N° 802 de la ciudad de Hernandarias, propiedad de
Sandra Mercedes Montiel, D.N.I. 20.737.782.-

— — —
RESOLUCION Nº 0429 SS

Paraná, 27 de marzo de 2018
Otorgando habilitación por un período de tres años a la Sala de

Radiología, con un equipo Dinar-Dinar 1000 de 125 KV-l000mA,
perteneciente al Centro Médico y Diagnóstico “ASAR S.R.L.” CUIT N°
30-71131933-2, ubicado en calle 9 de Julio N° 3.590 de la ciudad de
Chajarí, bajo la responsabilidad de uso del Dr. Emilio Horacio Surra,
M.P. 8.276, especialista en Diagnóstico por Imágenes.-

Toda modificación física o cambio de equipamiento, como así tam-
bién reemplazo del responsable médico deberá ser notificado por
escrito con la documentación correspondiente.-

El Ministerio de Salud exigirá, cuando corresponda, las modificacio-
nes en las instalaciones o la adición de materiales blindados que la
seguridad del personal o público requiera. Asimismo puede exigir la
utilización de los medios de protección técnicamente más adecuados
y supervisar el buen uso de la dosimetría.-

— — —
RESOLUCION Nº 0430 SS

Paraná, 28 de marzo de 2018
Rectificando la Resolución N°0027 M.S. de fecha 20/09/2017 en su

Artículo 1°el cual queda redactada de la siguiente manera: “Suspen-
der lo adscripción, otorgada por Resolución N° 167 de fecha
11/02/2011 M.S. al Servicio de Gastroenterología del Hospital “San
Martin” de la ciudad de Paraná, a la Dra. Claudia Lorena Palacio, DNI
26.628.392, M.P. 9832, por el período 07/07/2017 al 06/07/2018.

— — —
RESOLUCION Nº 0431 SS

Paraná, 28 de marzo de 2018
Otorgando la licencia por estudio desde el 3l/01/2017 al 02/02/2017

al Dr. Alfredo Osvaldo Godoy Adaro, DNI 24.299,331, M.P. 10.611,
para asistir en el “AOSpine Latin America Advanced Level Specimen
Course Minimally Invasive  Surgery (Group  1), celebrado  en  Palm
Beach, USA.-

— — —
RESOLUCION Nº 0432 SS

Paraná, 3 de abril de 2018
Autorizando la habilitación del E.S.S.I.D.T. como consultorios mé-

dicos, ubicado en calle San Martin N°448, de la ciudad de Nogoyá,
bajo la dirección médica del Dr. Osvaldo Bernardo Giayetto, DNI
10.648.863, M.P. 5.996, especialista en Clínica Médica y Neumo-
nología.

— — —
RESOLUCION Nº 0433 SS

Paraná, 4 de abril de 2018
Autorizando el alta como farmacéutico auxiliar del Farmacéutico

Gustavo Aníbal Samojeden Alsina, propietario y director técnico
de la Farmacia “Abril”, sita en Avenida Almafuerte N° 890 de la
ciudad de Paraná al Farmacéutico Lucindo José Eberhart, DNI
6.257.185, M.P. 990, a partir del 20 de Abril de 2.016, conforme
lo dispuesto en la Ley 9.817.-

Autorizando la baja como farmacéutico auxiliar del Farmacéutico
Gustavo Aníbal Samojeden Alsina, propietario y director técnico
de la Farmacia “Abril”, sita en Avenida Almafuerte N° 890 de la
ciudad de Paraná al Farmacéutico Lucindo José Eberhart, DNI
6.257.185, M.P. 990, a partir del 16 de Mayo de 2.016.-

Autorizando el alta como farmacéutica auxiliar del Farmacéutico
Gustavo Aníbal Samojeden Alsina, propietario y director técnico
de la Farmacia “Abril”, sita en Avenida Almafuerte N° 890 de la
ciudad de Paraná a la Farmacéutica Roxana Firenstein, DNI
20.904.145, M.P. 812, a partir del 16 de Mayo de 2.016, conforme
lo dispuesto en la Ley 9.817.-

Autorizando la baja como farmacéutica auxiliar del Farmacéutico
Gustavo Aníbal Samojeden Alsina, propietario y Director Técnico
de la Farmacia “Abril”, sita en Avenida Almafuerte N° 890 de la
ciudad de Paraná a la Farmacéutica Roxana Firenstein, DNI
20.904.145, M.P. 812, a partir del 3 de Enero de 2.018.-

Autorizando el alta como farmacéutica auxiliar del Farmacéutico
Gustav Aníbal Samojeden Alsina, propietario y director técnico de
la Farmacia “Abril”, sita en Avenida Almafuerte N° 890 de la ciudad
de Paraná a la Farmacéutica Fabiana Alejandra Caminos, DNI
20.345.286, M.P. 10.177, a partir del 16 de Febrero de 2.018,
conforme lo dispuesto en la Ley 9.817.-

— — —
RESOLUCION Nº 0434 SS

Paraná, 4 de abril de 2018
Habilitando el E.S.C.I.E. denominado “Instituto de Especialida-

des Médicas - IDEM” ubicado en calle Tomas de Rocamora N° 641
de la ciudad de Crespo, propiedad del Dr. Luis Antonio Rodríguez,
CUIT N° 20-20461425-4, como Centro Medico con Quirófano
Anexo, para cirugía menor ambulatoria, siendo su director médico
el Dr. Luis Antonio Rodríguez, D.N.I. 20.461.425, M.P. 7.733
médico especialista en cirugía general. El establecimiento cuenta
en el nivel planta baja, con ingresos-egresos (accesos peatonal y
vehicular semicubierto); consultorios externos (una sala de espe-
ra. una recepción, seis consultorios, dos con sanitarios uso exclu-
sivo, dos  sanitarios  de uso general,  uno apto para acceso de
personas discapacitadas); administración (una oficina, un archi-
vo); área quirúrgica (dos puestos de observación, una cama cada
uno, un sanitario uso exclusivo, completo y apto para personas
discapacitadas, un office de enfermería, un vestuario para profe-
sionales, un área de esterilización, un área de lavado de manos,
un quirófano); mantenimiento (una sala de máquinas, un depósito
uso general, depósito de residuos biopatogénicos).-

Habilitando por un período de tres años la Sala de Ecografía,
con un equipo Mindray-DC-60, perteneciente al “Instituto de Es-
pecialidades Médicas - IDEM”, ubicado en calle Tomas de Roca-
mora N° 641 de la ciudad de Crespo, propiedad del Dr. Luis
Antonio Rodríguez, D.N.I. 20.461.425, M.P. 7.733, especialista en
cirugía general y bajo su responsabilidad de uso.-

Toda modificación en la planta física o cambio de equipamiento,
como así también reemplazo del responsable médico debe ser
notificado por escrito con la documentación correspondiente.-

El  Ministerio  de Salud,  puede  exigir  cuando  corresponda  las
modificaciones  en las  instalaciones  o la adición de materiales
blindados que la seguridad del personal o público requiera. Asi-
mismo puede exigir  la  utilización  de los  medios  de  protección
técnicamente más adecuados y supervisar el buen uso de la
dosimetría.-

— — —
RESOLUCION Nº 0435 SS

Paraná, 4 de abril de 2018
Rectificando el Artículo 1°de la Resolución N°374 S.S. de fecha

19 de Febrero de 2018, el cual queda redactado de la siguiente
manera: “Habilitar el E.S.S.I.T., denominado “Centro Privado del
Riñón S.A.” como Centro de Diálisis, propiedad del Centro Privado
del Riñón S.A., CUIT N° 33-70787836-9, ubicado en Avenida
Francisco Ramírez N°1.933 de la ciudad de Paraná, cuyo director
médico es el Dr. Ricardo Horacio Ordoñez, D.N.I. 6.606.979, M.P.
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8.680, especialista en nefrología. El establecimiento cuenta en planta
baja con una administración y recepción, una sala de espera, dos
sanitarios accesibles para discapacitados, un consultorio, una sala
general con capacidad para veinticuatro puestos, una oficina para
enfermería, un consultorio con sanitario para uso exclusivo, un office
limpio, una sala para aislados con capacidad para un puesto con
office de enfermería y un sanitario de uso exclusivo y accesible para
discapacitados, una sala de tratamiento de agua, dos salas de reuso,
un depósito, en subsuelo cuenta con una sala de reuniones para
profesionales, un vestidor del personal separado por sexo con dos
sanitarios de uso exclusivo, una cocina, un depósito de residuos con
acceso al exterior y un depósito”.-

Rectificando el Artículo 2° de la Resolución N° 374 S.S. de fecha
19 de Febrero de 2018,  el cual queda redactado de la siguiente
manera: “Habilitar al servicio de la población el Centro de Diálisis
para brindar servicios de hemodiálisis crónica en pacientes adultos
con veinte equipos de diálisis marca Fresenius modelo 4.008 B, siete
equipos de diálisis marca Fresenius modelo 4.008 S Y un equipo de
diálisis marca Fresenius modelo 4.008, que están bajo la responsa-
bilidad del Médico Ricardo Horacio Ordoñez, DNI 6.606.979, M.P.
8.680, especialista en Nefrología.-

— — —
RESOLUCION Nº 0436 SS

Paraná, 5 de abril de 2018
Otorgando adscripción a la Licenciado en Psicología Lucrecia Ca-

rolina García, DNI 31.365.188, M.P. 1.731, con domicilio en calle San
Martin N° 1.212 de Paraná, al Programa Provincial de Prevención y
Abordaje de la Temática Violencia Social, de la ciudad de Paraná,
conforme lo establecido en los Artículos 41 y 42 - Capítulo V de lo
Ley 9.892 - Régimen Jurídico de la Carrera Profesional Asistencial
Sanitaria.-

— — —
RESOLUCION Nº 0437 SS

Paraná, 5 de abril de 2018
Otorgando adscripción al Servicio de Bioquímica del Hospital “San

Roque” de la ciudad de Rosario del Tala, a la técnica en análisis
clínicos Dana Leylén Lanterna, D.N.I. 38.261.888, M.P. 21.242, do-
miciliada en calle Colon s/n, de la ciudad de Gobernador Maciá,
Departamento Tala.

— — —
RESOLUCION Nº 0438 SS

Paraná, 5 de abril de 2018
Otorgando adscripción al Centro de Salud “Arturo Illia” de la locali-

dad de Colonia Roca, Departamento Concordia, a la Psicóloga Agos-
tina Pisacco Cal, D.N.I. 32.795.474, M.P. 1.779, domiciliada en calle
Rivadavia 1050 de la ciudad de Concordia.

— — —
RESOLUCION Nº 0439 SS

Paraná, 5 de abril de 2018
Otorgando adscripción al CAPS “Colonia Ayuí”, de la localidad

homónima del Departamento Concordia, a la Odontóloga María Cons-
tanza Demitroff, D.N.I. 35.128.776, M.P. 1.407, domiciliado en calle
San Juan N° 935 de la ciudad de Concordia.-

— — —
RESOLUCION Nº 0440 SS

Paraná, 5 de abril de 2018
Otorgando adscripción al Centro de Salud “Ofelia Tabares” de la

localidad de Calabacilla, Municipio Estancia Grande, Departamento
Concordia, al Dr. Mauro Javier García, DNI 24.218.172, M.P. 9031,
domiciliado en calle Coronel Espino N° 316 - Barrio Puerto de la
ciudad de Concordia.-

— — —
RESOLUCION Nº 0441 SS

Paraná, 5 de abril de 2018
Rectificando la Resolución N°0172/17 S.S. la que en su artículo 1°

queda redactada de la siguiente manera: “Habilitar el Establecimiento
de Salud Sin Internación de Tratamiento (E.S.S.I.D.T.) denominado
“San Francisco de Asís” como Centro Educativo Terapéutico modali-
dad de atención jornada doble y estimulación temprana, ubicado en
calle Elena de Roffo N° 140 de la ciudad de Paraná, propiedad de la
Asociación Cooperadora San Francisco de Asís, CUIT N° 30-
68106807-0, bajo la dirección médica de la Psicopedagoga Adriana
Morales, M.P. 322.-

Haciendo constar que el Ministerio de Salud conserva el derecho y
el deber de contralor de las establecimientos relacionados a la salud.-

— — —
RESOLUCION Nº 0442 SS

Paraná, 6 de abril de 2018
Revocando la Resolución N°1357 M.S. de fecha 29/05/2015, dando

de baja la adscripción otorgada a partir del 30/06/2016, al Servicio
de Esterilización del Hospital “Dr. Pascual Palma” de la ciudad de
Paraná, a la farmacéutica María Inés Pavichevich, D.N.I. 30.626.422.
M.P. 10.183.-

RESOLUCION Nº 0443 SS
Paraná, 6 de abril de 2018

Otorgando adscripción al Hospital “San Benjamín” de la ciudad de
Colon a la Técnico Superior en Radiología Ana María Verón, D.N.I.
17.072.293, M.P. 18.114, domiciliado en calle Andrade N° 587 de
la mencionada ciudad.-

— — —
RESOLUCION Nº 0444 SS

Paraná, 6 de abril de 2018
Otorgando adscripción al Servicio de Radiología del Hospital “Dr.

Francisco L. Castaldo” de la ciudad de María Grande, Departamento
Paraná, a la Licenciada en Producción de Bioimágenes María Ale-
jandra Godoy, DNI 35.443.969, M.P. 21.816, domiciliada en calle
Independencia 578 de la mencionada ciudad.

— — —
RESOLUCION Nº 0445 SS

Paraná, 6 de abril de 2018
Otorgando adscripción a la Odontóloga Silvina Bárbara Yamila

Ibarrola, DNI 30.264.060, M.P. 1185, con domicilio en calle Alvear
N°3671, de la ciudad de Concordia, al Centro de Atención Primaria
para la Salud “La Bianca” de la misma ciudad, de acuerdo a la Ley
N° 9892- Artículo 41 y siguientes.

— — —
RESOLUCION Nº 0446 SS

Paraná, 6 de abril de 2018
Otorgando adscripción, al Odontólogo Leandro Goette, DNI

31.114.335, M.P. 1.433, con domicilio en calle Pellegrini N° 1.063 -
4 “D” 3 de la ciudad de Concordia, al Servicio de Odontología del
Hospital “Delicia Concepción Masvernat", de ésa ciudad conforme
lo establecido en los Artículos 41°y 42°- Capítulo V de la Ley 9.892
- Régimen Jurídico de la Carrera Profesional Asistencial Sanitaria.-

— — —
RESOLUCION Nº 0447 SS

Paraná, 6 de abril de 2018
Otorgando adscripción a la Licenciada en Trabajo Social Vanina

Alexiana  Malvicino, DNI 30.253.094, M.P. 829, con domicilio en
calle General Galán N° 2005, de la ciudad de Paraná, al Hospital
“Dr. Pascual Palma” de la misma ciudad, de acuerdo a la Ley N°
9.892- Artículo 41 y siguientes.

— — —
RESOLUCION Nº 0448 SS

Paraná, 6 de abril de 2018
Otorgando adscripción al Licenciado en Psicología Diego Alejan-

dro Franzoy, DNI 30.100.794, M.P. 1.406, con domicilio en calle
General Justo José de Urquiza N° 716, de la ciudad de Paraná, a
“La Casa del Joven” dependiente de la Dirección de Salud Mental,
de acuerdo a la Ley N° 9.892- Artículo 41 y siguientes.

— — —
RESOLUCION Nº 0449 SS

Paraná, 13 de abril de 2018
Habilitando el Establecimiento de Salud Con Internación Especia-

lizada (E.S.C.I.E.) con modalidad prestacional Hogar con Centro de
Día en Jornada Doble denominado “Hogar Crecer María Natalia”,
propiedad de la Asociación para la Rehabilitación del Menor Disca-
pacitado Mental Profundo, C.U.I.T. 30-67089518-8, ubicado en ca-
lle Montevideo N° 33, de la ciudad de Concordia.-

Autorizando a la médica especialista en Psiquiatría Claudia Eliza-
beth Bordagaray, DNI 22.660.567, M.P. 9.456, a ocupar la dirección
médica del E.S.C.I.E. con modalidad prestacional Hogar con Centro
de Día en Jornada Doble denominado “Hogar Crecer María Natalia”,
ubicado en calle Montevideo N° 33, de la ciudad de Concordia.-

Otorgando el plazo de un año para el cumplimiento de las obser-
vaciones realizadas por el Departamento Atención Medica, respec-
to a la adecuación de la planta física.-

Toda modificación de la planta física, recursos humanos, equipa-
miento y/o marco normativo de funcionamiento debe ser informada
a este Ministerio de Salud, siendo responsabilidad de la directora
medica del establecimiento su cumplimiento.

— — —
RESOLUCION Nº 0451 SS

Paraná, 13 de abril de 2018
Autorizando la ampliación edilicia, reorganización de sectores

internos y modificaciones de ingresos, según planos obrantes, en
la Droguería de Productos Médicos denominada “Mediplus S.R.L.”,
propiedad de la Firma Mediplus S.R.L., C.U.I.T. 30-70863354-9,
con domicilio en calle Andrés Pazos N°194 de la ciudad de Paraná,
con ingreso al sector administrativo por calle San Juan N° 81 y
atención a profesionales de la salud y proveedores por la ochava
de calle San Juan y Andrés Pazos, continuando bajo la dirección
técn ica del Farmacéut ico Diego Fernando Lenc ina, D.N. I .
23.450.330, M.P. 10.075.-
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RESOLUCION Nº 0452 SS
Paraná, 13 de abril de 2018

Autorizando la reformas edilicias en la Farmacia “Río Paraná”, con
domicilio  en  calle  Irigoyen  N°  802  de  la  ciudad  de  Hernandarias,
propiedad de Sandra Mercedes Montiel, D.N.I 20.737.762, C.U.I.T.
N°27-20737762-2, bajo la dirección técnica del Farmacéutico Carlos
Alberto Lencina, DNI 16.218.979, M.P. 453, y habilitar el nuevo
establecimiento al Servicio de la Población.-

Dejando sin efecto la Resolución N° 295 Sub. S. de fecha
23/10/1997.-

Tomando razón del horario declarado de atención de la Farmacia
“Río Paraná” de Hernandarias, de lunes a viernes de 08:00 a 12.30
horas y de 16:00 a 21:00 horas y sábados de 08:00 a 12:30 horas y
de 16:30 a 21:30 horas. Fuera de estos días y horarios debe adecuar-
se a la legislación vigente y cumplir con los turnos programados.-

SECRETARIA DE AMBIENTE

RESOLUCION Nº 321 SA
DISPOSICION

Paraná, 6 de agosto de 2019
VISTO:

Los artículos 84 de la Constitución Provincial, los artículos 19, 20 y
21 de la Ley N° 25.675, el artículo 57 del Decreto N° 4.977/09 GOB;
CONSIDERANDO:

Que, tanto en la legislación nacional aplicable como en la Constitu-
ción Provincial, se establece la necesidad de llevar adelante proce-
dimientos de participación ciudadana en el marco de los procesos de
autorización para la realización de actividades que resulten de interés
general, en este caso, por su posible incidencia o afectación al
ambiente;

Que el artículo 84 de la Constitución Provincial establece, entre
otros, el libre acceso a la información y la participación ciudadana en
los procesos de toma de decisiones como instrumentos para la
aplicación de la política ambiental provincial;

Que la Ley N° 25.675 General del Ambiente, en sus artículos 19,
20 y 21, dispone que toda persona tiene derecho a opinar en los
procedimientos administrativos que se relacionen con la preservación
y protección del ambiente y que es deber de las autoridades institu-
cionalizar mecanismos para hacer efectivo este derecho los que
deberán asegurarse en los casos de evaluación de impacto ambien-
tal:

Que, puntualmente, en lo que respecta al artículo 57 Decreto N°
4.977/09 GOB, establece que la Secretaría de Ambiente, como Auto-
ridad de Aplicación de la norma, llevará adelante un proceso de
participación ciudadana en el marco de los procesos de Evaluación
de  Impacto  Ambiental mencionando  una  serie  de mecanismos de
participación entre los cuales la Autoridad de Aplicación puede optar,
conforme a su criterio de oportunidad, dejando en claro que, si bien
la opinión u objeción de los participantes no resulta vinculante, se
deberá fundamentar y hacer públicos los motivos por los cuales no
se las tiene en cuenta;

Que, atento a lo expresado anteriormente, resulta necesario esta-
blecer una serie de requisitos mínimos a aplicarse en todos los
procesos de participación ciudadana llevados adelante por la Secre-
taría de Ambiente a fin de garantizar los principios de publicidad,
igualdad, participación, informalidad y gratuidad, de conformidad con
la normativa antes analizada;

Que la Constitución Provincial en su Artículo Nº 84 indica que un
ente tendrá a su cargo el diseño y aplicación de la política ambiental,
mediante los siguientes instrumentos, sin perjuicio de otros que se
establezcan: la evaluación ambiental estratégica; un plan de gestión
estratégico; el estudio y evaluación de impacto ambiental y acumula-
tivo; el ordenamiento ambiental territorial; los indicadores de susten-
tabilidad; el libre acceso a la información; la participación ciudadana
en los procesos de toma de decisiones que afecten derechos y la
educación ambiental, atendiendo principalmente a las culturas loca-
les;

Que la propuesta surge de la Coordinación de Control y Fiscaliza-
ción y que ha tomado intervención de competencia la Dirección de
Asuntos Jurídicos de esta Secretaría de Ambiente;

Que la presente se dicta para mejorar la aplicación del artículo 84
de la Constitución Provincial, de los artículos 19, 20 y 21 de la Ley
N° 25.675 General del Ambiente, del artículo 57 del Decreto N°
4.977/09 GOB y  en ejercicio de las competencias conferidas a la
Secretaría de Ambiente mediante Decreto 1.506/12 M.P. entre las
que se encuentran garantizar la participación plena de la comunidad
para la definición y la ejecución de programas, proyectos y acciones
en materia ambiental, así como promover programas y acciones de
educación y comunicación ambiental con el objeto de fortalecer la
participación ciudadana y bregar por la sensibilización respecto de
las distintas materias socioambientales;

Por ello;
El Secretario de Ambiente

R E S U E L V E :
Art. 1°.- Establecer que para todos los procesos de participación

ciudadana realizados en aplicación del artículo 57 del Decreto N°
4.977/09 GOB se considerarán los siguientes requisitos mínimos:

a) Difusión previa: se informará por el medio de comunicación
disponible de la localidad, localidad más cercana o zona de in-
fluencia de la actividad en cuestión sobre la disponibilidad del
proyecto en un lugar físico determinado, las horas durante las
cuales se lo puede consultar o la fecha, hora y lugar de la reunión
o audiencia pública, dependiendo del tipo de procedimiento esta-
blecido. Los medios pueden ser gráficos, radiales o televisivos. El
tiempo mínimo de difusión deberá ser de tres (3) días.

b) Accesibilidad: el sitio donde se disponga el proyecto o se
realice la reunión o audiencia deberá ser de acceso público y
gratuito, pudiendo considerarse a tal fin escuelas, juntas de go-
bierno, salones comunales, etc. El ingreso al sitio no podrá negar-
se a persona alguna, pudiendo ello ser causal de  nulidad del
proceso.

c) Registro: deberá generarse un registro escrito en papel de
opiniones, aportes y consultas de la población en donde conste
apertura, cierre y que el proyecto se encuentra a disposición para
conocimiento público o que registre el desarrollo de la reunión o
audiencia pública. El cierre y apertura deberá estar a cargo de la
Autoridad de Aplicación o de alguna autoridad local que preste
colaboración en el procedimiento. El registro completo y original
se presentará ante la Autoridad de Aplicación como parte del
proceso de evaluación de impacto ambiental.

Art. 2°.- Disponer que los tipos de participación serán estableci-
dos por la Secretaría de Ambiente como Autoridad de Aplicación
del Decreto 4.977/09 GOB, o por el Municipio con jurisdicción en
el territorio donde se pretenda instalar la actividad en aplicación
del artículo 1° del Decreto 3.498/16 GOB., teniendo en cuenta la
distancia a centros urbanos o instituciones de interés público y
cantidad de población potencialmente afectada, entre otros ele-
mento de interés a considerar.-

Art. 3°.- Registrar, publicar en el Boletín Oficial y, cumplimenta-
do, archivar.-

Martín Barbieri

CONSEJO GENERAL DE EDUCACION

RESOLUCION Nº 3540 CGE
AMPLIANDO PUNTO DE ANEXO

Paraná, 20 de agosto de 2019
VISTO:

La Resolución Nº 4048 CGE de fecha 28 de diciembre de 2010; y
CONSIDERANDO:

Que por la citada norma legal se aprobó el Reglamento para las
Escuelas Normales Superiores de la Provincia de Entre Ríos, que
como Anexo I forma parte de la misma;

Que en el Punto 6º del mencionado Anexo I se establece la
Planta Funcional de la Gestión de las Escuelas;

Que el citado Punto en el Inciso e) sólo prevé el cargo de
Secretario/a de la Escuela Normal, siendo necesario incorporar el
cargo de “Secretario de Nivel Primario”;

Que la complejidad pedagógica y administrativa en dichas Es-
cuelas requiere contar con el cargo de Secretario de Nivel Prima-
rio, indispensable en la Gestión Institucional que permita definir
criterios organizacionales y propiciar la autonomía de los diferen-
tes niveles preservando la unidad educativa;

Que obra intervención del Departamento de Supervisión Técnica
de la Dirección de Educación Primaria elaborando el informe
correspondiente;

Que en virtud de lo expuesto, Vocalía del Organismo dispone el
dictado de la presente norma legal;

Por ello;
El Consejo General de Educación

R E S U E L V E :
Art. 1º.- Ampliar el Punto 6º “Planta Funcional de la Gestión de

las Escuelas” comprendido en el Anexo I de la Resolución Nº
4048/10 C.G.E., incorporando en su Inciso e) el cargo de “Secre-
tario de Nivel Primario”, en virtud de lo expuesto precedentemen-
te.-

Art. 2º.- Registrar, comunicar, remitir copia a: Presidencia, Vo-
calía, Secretaría General, Jurado de Concursos, Direcciones de
Educación Inicial, Primaria, Secundaria y Superior, Dirección de
Recursos Humanos, Dirección de Informática y Sistemas, Direc-
ción de Planeamiento Educativo, Departamentos: Auditoría Inter-
na, Direcciones Departamentales de Escuelas y pasar las actua-
ciones a la Dirección de Educación Primaria a sus efectos.-

Marta Irazabal de Landó, presidente; Marisa Mazza, vocal;
Rita M. del C. Nievas, vocal; Gastón D. Etchepare, vocal; Perla
Florentin, vocal CGE.
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CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE ENTRE RIOS

RESOLUCION Nº 1065 CMER
LLAMANDO A CONCURSOS PUBLICOS

Paraná, 23 de agosto de 2019
VISTO:

La existencia de cargos vacantes de Magistrados y Funcionarios
del Poder Judicial y del Ministerio Público Fiscal de Entre Ríos, y;
CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo oportunamente informado por el Superior Tribu-
nal de Justicia de Entre Ríos (STJER) se encuentran vacantes: dos
(2) cargos de Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la Ciudad
de Concordia (por Jubilación de la Dra. Rojas y del Dr. Carbonel); un
(1) cargo de Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la Ciudad
de Paraná (por Jubilación del Dr. Malatesta), un (1) cargo de Vocal
del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la Ciudad de Paraná –Con
asiento en la ciudad de La Paz – por Jubilación de la Dra. Van
Dembroucke);

Que, asimismo, conforme  lo  informado  por  el Ministerio  Público
Fiscal,  se encuentran vacantes  los  siguientes  cargos de  Fiscales
Auxiliares: trece (13) cargos de la ciudad de Paraná (N° 1, 3, 4, 5, 6,
7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14); dos (2) cargos de la ciudad de Diamante
(N°1 y 2); un (1) cargo de la ciudad de Feliciano (N° 1); dos (2) cargos
de la ciudad de La Paz (N° 1 y 2), dos (2) cargos de la ciudad de
Concordia (N°1 y 2); un (1) cargo de la ciudad de Chajarí (N°1); dos
(2) cargos de la ciudad de Concepción del Uruguay (N° 1 y 4); un (1)
cargo de la ciudad de Colón (N° 2); un (1) cargo de la ciudad de
Rosario del Tala (N°1); un (1) cargo de la ciudad de Villaguay (N°1);
dos (2) cargos de la ciudad de Gualeguay (N° 1 y 2); dos (2) cargos
de la ciudad de Gualeguaychú (N° 2 y 3); un (1) cargo de la ciudad
de Villa Paranacito (N°1) y un (1) cargo de la ciudad de San Salvador
(N° 1);

Que, el pleno del Consejo de la Magistratura de Entre Ríos (CMER)
en forma unánime resolvió dar inicio a los trámites administrativos y
reglamentarios para el llamado a Concursos Públicos destinados a
cubrir los cargos vacantes pre mencionados, delegándose en la
Secretaría General las facultades necesarias y convenientes para la
concreción de aquellos;

Que, asimismo, resolvió que resultan de aplicación los artículos 17
Bis y 23 Bis de la Ley N°9996, según artículo 2°de la Ley N°10.701;

Que, según lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley 9.996 y el
artículo 24 del Reglamento General y de Concursos Públicos
(RGCP), en fecha 10.06.2019, en acto público, se realizó el sorteo
de Jurados que integrarán el tribunal evaluador de las pruebas de
oposición de  los  concursos  mencionados, y se notificó  a  los que
resultaron designados, quienes aceptaron el cargo propuesto, con-
forme lo establece el artículo 30 del referido reglamento;

Que, tal como lo dispone el artículo 36 del RGCP, corresponde
indicar, además de los cargos vacantes, fecha y horario de inicio y
de finalización del período de inscripciones, lugar donde podrá reti-
rarse la documentación necesaria y formalizarse las solicitudes co-
rrespondientes;

Que, conforme al artículo 37 del RGCP, deberá hacerse saber que
de producirse nuevas vacantes de la misma competencia territorial,
de materia y  grado, durante el desarrollo del concurso y hasta la
finalización del mismo -entendiéndose como tal la elevación de la
terna respectiva- se podrán acumular a aquél que se encuentre en
trámite, sin que sea necesario efectuar nuevas convocatorias;

Que a los fines de la certificación establecida por el artículo 7º del
RGCP, se designó a la Consejera Mariela Cozzi;

Que, cumplidos los trámites  mencionados corresponde dictar la
resolución que llame a concurso para cubrir los referidos cargos
vacantes y arbitrar los medios necesarios para su publicación, tal
como lo establece el artículo 28 de la Ley Nº 9.996 y el artículo 35
del RGCP;

Por ello;
El Consejo de la Magistratura de Entre Ríos

R E S U E L V E :
Art. 1º: Llamar a Concursos Públicos de Antecedentes y Oposición

destinados a cubrir: dos (2) cargos de vocal del Tribunal de Juicios y
Apelaciones de  la  ciudad  de  Concordia  (por jubilación de la Dra.
Rojas y del Dr. Carbonel) el que se identificará con el N° 229; un (1)
cargo de vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de
Paraná (por jubilación del Dr. Malatesta) el que se identificará con el
N° 230, un (1) cargo de vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones
de la ciudad de Paraná –Con asiento en la ciudad de La Paz – por
jubilación de la Dra. Van Dembroucke) el que se identificará con el
N°231, y cuyo jurado técnico titular se encuentra integrado por el Dr.
Ricardo Carlos María Alvarez por los Académicos; Mauricio Daniel
Derudi por los Magistrados y Raúl Enrique Barrandeguy por los
Abogados, mientras que el Jurado Suplente lo integran Mariela Rojas

por los Académicos, Mariano Martinez por los Magistrados y Jorge
Esteban Romero por los abogados.-

Art. 2°: Llamar a Concursos Públicos de Antecedentes y Oposición
destinados a cubrir las siguientes vacantes de Fiscales Auxiliares:
trece (13) cargos de la ciudad de Paraná (N° 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9,
10, 11, 12, 13 y 14) el que se identificará con el N° 232; dos (2)
cargos de la ciudad de diamante (n°1 y 2) el que se identificará con
el N° 233; un (1) cargo de la ciudad de Feliciano (N° 1) el que se
identificará con el N° 234; dos (2) cargos de la ciudad de La Paz
(N° 1 y 2) el que se identificará con el N° 235; dos (2) cargos de la
ciudad de Concordia (N° 1 y 2) el que se identificará con el N° 236;
un (1) cargo de la ciudad de Chajarí (N°1) el que se identificará con
el N° 237; dos (2) cargos de la ciudad de Concepción del Uruguay
(N° 1 y 4) el que se identificará con el N° 238; un (1) cargo de la
ciudad de Colón (N° 2) el que se identificará con el N° 239; un (1)
cargo de la ciudad de Rosario del Tala (N° 1) el que se identificará
con el N° 240; un (1) cargo de la ciudad de Villaguay (N° 1) el que
se identificará con el N° 241; dos (2) cargos de la ciudad de
Gualeguay (N° 1 y 2) el que se identificará con el N° 241; dos (2)
cargos de la ciudad de Gualeguaychú (N° 2 y 3) el que se identifi-
cará con el N° 243 y un (1) cargo de la ciudad de Villa Paranacito
(N°1) el que se identificará con el N°244; un (1) cargo de la ciudad
de San Salvador (N° 1) el que se identificará con el N° 245; y cuyo
jurado técnico titular se encuentra integrado por el Dr. Leandro Corti
por los Académicos; Dardo Tortul por los Magistrados y Rubén
Pagliotto por  los  abogados, mientras  que el  Jurado Suplente  lo
integran Jorge Andrés por los Académicos, Cristina Van Dem-
broucke por los Magistrados y Miguel Cullen por los abogados.-

Art. 3º: Fijar los siguientes período de inscripción: para los Con-
cursos N° 229 a N° 231 del 2 al 24 de Octubre de 2.019, inclusive;
para los Concursos N° 232 a N° 245 del 20 de Noviembre al 10 de
Diciembre de 2.019, inclusive, debiendo, en ambos casos, presen-
tar las respectivas solicitudes en la Secretaría General del Consejo
de la Magistratura de Entre Ríos, sita en Alameda de la Federación
Nº 471 de la Ciudad de Paraná, de lunes a viernes en el horario de
8 a 12 horas. La inscripción únicamente podrá realizarse personal-
mente o por tercero autorizado judicial o

notarialmente y conforme los demás requisitos establecidos en la
normativa vigente, siendo de aplicación los artículos 17 Bis y 23 Bis
de la Ley N° 9.996, conforme la redacción del artículo 2° de la Ley
N° 10.701. Asimismo, en idéntico lugar podrá obtenerse copia del
Reglamento General y de Concursos Públicos y de toda otra docu-
mentación importante para el concurso, lo cual estará también
disponible en la página de Internet del CMER.-

Art. 4º: Hacer saber que en el caso que se produzcan nuevas
vacantes de la misma competencia territorial, de materia y grado,
durante el desarrollo del concurso y hasta la finalización del mismo
-entendiéndose como tal la elevación de la terna respectiva- se
podrán acumular a aquél que se encuentre en trámite, sin que sea
necesario efectuar nuevas convocatorias.-

Art. 5º: Publicar la convocatoria por un (1) día en el Boletín Oficial
y en uno (1) de los diarios de mayor circulación de la localidad en
que exista la vacante concursada, la que además deberá darse a
conocer conforme a lo dispuesto en el Art. 35 del RGCP.-

Art. 6°: Comuníquese, publíquese y archívese.-
Pablo Alejandro Biaggini, presidente; Juan I. Barrandeguy,

secretario general; Mariela Silvina Cozzi, consejera.

SECCION JUDICIAL

SUCESORIOS
ANTERIORES

P A R A N A

La Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial N° 6 de la ciudad de Paraná, Dra. Silvina Andrea
Rufanacht, Secretaría N° 6 de quien suscribe, en los autos caratu-
lados “Stang Luis Eugenio s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. N°
16917, cita y emplaza por el término de treinta (30) días a herederos
y acreedores de LUIS EUGENIO STANG, MI 5.904.304, vecino que
fuera del Departamento Paraná, fallecido en Paraná, en fecha
05.06.2019. Publiquese por tres días.

Paraná, 21 de agosto de 2019 – Silvina M. Lanzi, secretaria.
F.C. 04-00004050 3 v./2.9.19

— — —
El Sr. Juez Juan Carlos  Coglionesse a cargo del Juzgado de

Primera Instancia en lo Civil y Comercial  N° 1 de la ciudad de
Paraná, Secretaría N°1 de quien suscribe, en los autos caratulados
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“Borgetto Humberto Pedro s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. N°
18333, cita y emplaza por el término de treinta (30) días a herederos
y  acreedores de HUMBERTO PEDRO BORGETTO, MI 5.808.934,
vecino que fuera del Departamento Federal, fallecido en Sauce de
Luna, en fecha 09 de julio de 2019. Publíquese por tres días.

Paraná, 21 de agosto de 2019 – Lucila del Huerto Cerini, secre-
taria.

F.C. 04-00004063 3 v./2.9.19
— — —

El señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial Nº 7 de la ciudad de Paraná, Dr. Martín Luis Furman,
Secretaría Nº 7, en los autos caratulados “Quinteros José y Albornoz
Eloísa  Sabina  s/ Sucesorio  ab intestato”, Expte. Nº 19301, cita y
emplaza por el término de treinta días (corridos) a herederos y
acreedores de ELOISA SABINA ALBORNOZ, MI Nº 2.362.499, falle-
cida en Sauce de Luna, en fecha 14.02.2002 y de JOSE QUINTEROS
MI Nº 1.871.332, fallecido en Bovril, en fecha 03.07.1995, vecinos
que fueron del Departamento Paraná. Publíquese por tres días.

Paraná, 23 de noviembre de 2017 – Noelia Telagorri, secretaria.
F.C. 04-00004067 3 v./2.9.19

— — —
El Sr. Juez Juan Carlos Coglionesse a cargo del Juzgado de Prime-

ra Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 de la ciudad de Paraná,
Secretaría N°1 de quien suscribe, en los autos caratulados “Lescano
Angelica Beatriz s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. Nº 18330, cita y
emplaza por el término de treinta (30) días a herederos y acreedores
de ANGELICA BEATRIZ LESCANO, MI 5.912.293., vecina que fuera
del Departamento Paraná, fallecida en Paraná, en fecha 02 de agosto
de 2018. Publíquese por tres días.

Paraná, 21 de agosto de 2019 – Lucila del Huerto Cerini, secre-
taria.

F.C. 04-00004068 3 v./2.9.19
— — —

La Sra. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial N° 6 de la ciudad de Paraná, Dra. Silvina Andrea Rufa-
nacht, Secretaría N° 6 de quien suscribe, en los autos caratulados
“Wernli Amancio Marino s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. N° 16866,
cita y emplaza por el término de treinta (30) días a herederos y
acreedores de AMANCIO MARINO WERNLI, MI 5.900.175, vecino
que fuera del Departamento Paraná, fallecido en Paraná, en fecha 26
de abril de 2019. Publíquese por tres días.

Paraná, 27 de agosto de 2019 – Silvina M. Lanzi, secretaria.
F.C. 04-00004072 3 v./2.9.19

— — —

C O L O N

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial N° 1 de la ciudad de Colón, E. Ríos, a cargo de la Dra.
María José Diz (Jueza), Secretaría de la Dra. Carina E. Bazzana
(secretaria interina) en autos caratulados “Quintana Oscar Alfredo-
Sucesorio ab intestato”, Expte. N°14.660, año 2019, se cita y empla-
za a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados
a l fa l lec im ien to de OSCAR ALFRED O QUINTAN A, D NI Nº
20.527.710, fallecido en Caleta Olivia, Departamento Deseado, Pcia.
de Santa Cruz, República Argentina el 23 de mayo de 2019, a los 49
años de edad, vecino que fuera de este Departamento Colón, E. Ríos,
para que dentro del plazo de treinta días corrídos lo acrediten, bajo
apercibimientos de ley.

Para mayor recaudo se transcribe la resolución que en su parte
pertinente, textualmente dispone: “Colón, 30 de julio de 2019.-…-
Publíquense edictos por tres veces en el Boletín Oficial y en un
periódico de esta ciudad, citando a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante, para que lo acrediten
dentro del termino de treinta días- Art. 2.340 del Codigo Civil y
Comercial.-…- Fdo. Dra. María José Diz, Jueza".

Colón, 6 de agosto de 2019 – Flavia C. Orcellet, secretaria subr.
F.C. 04-00004039 3 v./2.9.19

— — —
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 de la

ciudad de Colón a cargo de la Dra. María José Diz, Secretaría a cargo
de la Dra. Carína E. Bazzana secretaria interina, a fin de comunicarle
el inicio del sucesorio en fecha 18 de marzo  del  2019,  en autos
caratulados “Fernández Roberto Daniel s/ Sucesorio ab intestato”,
Expte. Nº 14539-19, cita y emplaza por el término de treinta días a
todos aquellos que se consideren con derechos a los bienes queda-
dos por el fallecimiento de don ROBERTO DANIEL FERNANDEZ, DNI
N° 17.238.095, fallecido el 28 de noviembre del 2018, en la ciudad
de San José, Departamento Colón, Provincia de Entre Ríos, siendo
el último domicilio en calle Entre Ríos 1511 de la localidad de San
José, Departamento Colón, Provincia de Entre Ríos.

La resolución que así lo dispone en su parte pertinente dice: “Colón,
25 de abril de 2019.- Publíquense edictos por tres veces en el Boletín

Oficial y en un periódico de esta ciudad, citando a todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante,
para que lo acrediten dentro del término de treinta días - Art. 2.340
del Código Civil y Comercial. Fdo. Dra. María José Diz, Jueza”.

Colón, 6 de agosto de 2019 – Carina E. Bazan, secretaria int.
F.C. 04-00004045 3 v./2.9.19

— — —

C O N C O R D I A

El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 3, a cargo del Dr. Jorge
Ignacio Ponce, Juez suplente, Secretaría a cargo del Dr. Alejandro
Centurión, de la ciudad de Concordia, Provincia de Entre Ríos, ha
dispuesto en los autos caratulados “Dalinger Ángela Norma y
Centurión Miguel Ángel s/ Sucesorio ab intestato” (Expte. 6442),
publicar por tres veces en el Boletín Oficial y un diario local para
citar por treinta días corridos a quienes de consideren con derecho
a los bienes quedados por la causante: CENTURION MIGUEL
ÁNGEL, D.N.I. Nº 8.562.870, fallecido el 09/05/2019, en la ciudad
de Concordia, bajo apercibimiento de ley.

Como recaudo se transcribe la resolución que así lo dispone:
“Concordia, 02 de julio de 2019. Visto: ... Resuelvo: 1.- ... 2.-
Decretar dentro de este expediente caratulado “Dalinger, Angela
Norma s/ sucesorio ab intestato”, la apertura del juicio sucesorio
ab intestato de Miguel Ángel Centurión, D.N.I. N° 8.562.870,
vecino que fue de esta ciudad. 3.- Modificar la carátula de estos
obrados conforme a lo dispuesto en el punto precedente, tomando
razón en los registros correspondientes. 4.- Mandar publicar edic-
tos por tres días en el Boletín Oficial y diario local, citando a todos
aquellos que se consideren con derecho a los bienes quedados
por fallecimiento del causante, para que dentro del plazo de treinta
días corridos lo acrediten, bajo apercibimientos de Ley. 5.- ... 6.-
... 7.- ... 8.- ... 9. ... -A lo demás, oportunamente. Fdo. Dr. Jorge
Ignacio Ponce, Juez suplente”.

Concordia, 23 de julio de 2019 – Alejandro Centurión, secreta-
rio supl.

F.C. 04-00003973 3 v./30.8.19
— — —

Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 6, de la
ciudad de Concordia a cargo del Dr. Diego Luis Esteves, Juez
interino, Secretaría a cargo del Dr. Natalia Gambino, ha decretado
la apertura del juicio sucesorio de quien fuese en vida OCTAVIA
BUERA, M.I. N° 02.788.928, fallecido el día 17 de septiembre de
2017, vecina de nuestra ciudad, ordenándose citar y emplazar por
el término de treinta días a quienes se consideren con derecho a
los bienes dejados por los causantes, bajo apercibimiento de ley
por así haberse dispuesto en los autos caratulados: “Buera Octa-
via s/ Sucesorio ab intestato” (Expte. N° 8871).

Como recaudo se transcribe la resolución que en su parte perti-
nente así dispone: “Concordia, 29 de julio de 2019.- ... Resuelvo:
1- ... 3.- Decretar la apertura del juicio sucesorio de Octavia Buera,
vecina que fuera de esta ciudad. 4.- Mandar a publicar Edictos por
tres veces en el Boletín Oficial y en un diario local para que en el
plazo de treinta días corridos se presenten todos aquellos que se
consideren con derecho a los bienes dejados por la causante, para
que así lo acrediten ..... A lo demás oportunamente. Fdo. Diego
Luis Esteves, Juez interino”.

Concordia, 16 de agosto de 2019 – José María Ferreyra, secre-
tario.

F.C. 04-00003996 3 v./30.8.19
— — —

Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1, de la
ciudad de Concordia a cargo del Dr. Julio C. Marcogiuseppe,
Secretaría a cargo del Dr. José María Ferreyra, ha decretado la
apertura del juicio sucesorio de quien fuese en vida CLARA GAR-
CIA de SEGOVIA, D.N.I. N°3.243.978, fallecida el día 07 de marzo
del año 2019, vecina de nuestra ciudad, ordenándose citar y
emplazar por el término de treinta días a quienes se consideren
con derecho a los bienes dejados por los causantes, bajo aperci-
bimiento de ley por así haberse dispuesto en los autos caratula-
dos: “García Clara s/ Sucesorio ab intestato”, (Nº 12938), dichos
autos se acumularon a los actuados caratulado “Segovia Francis-
co - García de Segovia, Clara s/ Sucesorios (Civil)”, Expte. Nº
10328.

Como recaudo se transcribe la resolución que en su parte perti-
nente así dispone: “Concordia, 7 de agosto de 2019 … Visto: …
Resuelvo: I. Disponer la acumulación del presente a los autos
caratulados: ”Segovia Francisco – Sucesorio", Nº 10328. II. Refo-
liar y recaratular de conformidad. III. Decretar la apertura del juicio
sucesorio de Clara García de Segovia, D.N.I. Nº 3.243.978, vecina
que fuera de esta ciudad .... IV. Mandar publicar edictos por tres
veces en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos y en un
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diario local, tamaño mínimo de fuente: cuerpo 9, conforme informa-
ción vertida por los diarios locales a los efectos de que sea legible en
forma óptima, citando por treinta días corridos a los herederos y/o
sucesores de la causante y/o a quienes se consideren con derecho
a los bienes dejados por los mismos, bajo apercibimiento de ley, Art.
728 Inc. 2°) CPCC y Art. 2340 CCC Ley 26.994. … Fdo. Dr. Julio C.
Marcogiuseppe, Juez Civil y Comercial”.

Concordia, 26 de agosto de 2019 – José María Ferreyra, secreta-
rio.

F.C. 04-00003997 3 v./30.8.19
— — —

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4 de la
ciudad de Concordia, a cargo del Dr. Alejandro Daniel Rodríguez,
Juez interino, Secretaría de quien suscribe en autos caratulados
“Vigne, Mario Raúl s/ Sucesorio ab intestato” (Expte. Nº 9969), cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes
quedados por el fallecimiento del causante Don MARIO RAÚL VIGNE,
ocurrido en la ciudad de Concordia, Provincia de Entre Ríos, en fecha
03 de abril de 2019, vecino que fuera de ésta ciudad.

La resolución que lo ordena dice: “Concordia, 06 de junio de 2019.-
1.- Tener..., 2. Estando acreditada prima facie la legitimación y
resultando que el Juzgado es competente para entender en el proce-
so, a mérito de la partida de defunción acompañada y lo dispuesto
en los Arts. 718 y 728 del CPC, declárese abierto el juicio sucesorio
de Mario Raúl Vigne, DNI N° 8.399.320, fallecido en Concordia en
fecha 03/04/2019 vecino que fuera de la ciudad de Concordia, E.R.
3.- Mandar publicar edictos por tres veces en el Boletín Oficial y en
un diario de esta ciudad, citando a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante, para que lo acrediten
dentro del término de treinta (30) días (conf. Art. 2340 del Cod. Civil
y Comercial de la Nación, aprobado mediante Ley Nº 26.994, vigente
a partir del 1º/08/2015 y Art. 728 del CPCyC). 4. Sin Perjuicio … 5.-
Tener … 6.- Dése … 7.- Líbrese … 8. Tener … 9.- Mandar agregar
… 10.- Mandar reponer … A lo demás oportunamente. Fdo. Alejandro
Daniel Rodríguez, Juez interino.”

Concordia, 29 de julio de 2019 – Ana María Nogueira, secretaria.
F.C. 04-00004034 3 v./30.8.19

— — —
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 4 de la

ciudad de Concordia, a cargo del Dr. Alejandro Daniel Rodríguez,
Juez interino, Secretaría a cargo de la Dra. Ana María Noguera, cita
por treinta días a todos aquellos que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante CARLOS AMADEO VARELA DNI Nº
11.161.842-, fallecido en la ciudad de Concordia el día 20 de noviem-
bre de 2018, vecino que fuera de esta ciudad de Concordia, bajo
apercibimiento de ley en el juicio sucesorio: “Varela, Carlos Amadeo
s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. Nº 9965.

Se transcribe la parte pertinente de la resolución que así lo ordena:
“Concordia, 14 de junio de 2019.- (…) 4.- Mandar publicar edictos por
tres veces en el Boletín Oficial y en un diario de esta ciudad, citando
a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por
el causante, para que lo acrediten dentro del término de treinta (30)
días (conf. Art. 2340 del Cód. Civil y Comercial de la Nación, aproba-
do mediante Ley Nº 26.994, vigente a partir del 1º.08.2015 y Art. 728
del CPCyC).- Fdo. Alejandro Daniel Rodríguez, Juez interino”.

Concordia, 5 de agosto de 2019 – Ana Ma. Noguera, secretaria.
F.C. 04-00004057 3 v./2.9.19

— — —
El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 de esta

ciudad de Concordia, a cargo del Dr. Gabriel Belén, Secretaría a
cargo de la Dra. Gimena Bordoli, comunica que en los autos caratu-
lados “Iglesias, Julio Héctor s/ Sucesorio ab intestato”, (Expte. N°
8694), cita y emplaza por treinta días corridos a los herederos y/o
sucesores de los causantes y/o a quienes se consideren con derecho
a los bienes dejados por el fallecimiento de don JULIO HÉCTOR
IGLESIAS, DNI N°13.940.848, ocurrida en ésta ciudad de Concordia
el día 30 de septiembre de 2018, vecino que fuera de esta ciudad de
Concordia.

Se  transcribe  la resolución que así lo ordena: “Concordia, 2 de
agosto de 2019. Visto:  … Resuelvo:1 .- … 2.- … 3.- Decretar la
apertura del juicio Sucesorio de Julio Héctor Iglesias, DNI N°
13.940.848, vecino que fuera de esta ciudad. 4.- Mandar publicar
edictos por tres veces en el Boletín Oficial y en un diario local, en un
tamaño mínimo de cuerpo 9, a los efectos de que sea legible en forma
óptima, citando por treinta días corridos a quienes se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante, para que así lo acre-
diten. 5.- Dar intervención al Ministerio Fiscal. 6.- A lo demás, opor-
tunamente. Notifíquese. Fdo: Gabriel Belén, Juez”.

Concordia, 9 de agosto de 2019 – Gimena Bordoli, secretaria.
F.C. 04-00004065 3 v./2.9.19

D I A M A N T E

La Sra. Jueza del  Juzgado de Primera Instancia en lo Civil  y
Comercial de la ciudad de Diamante, Dr. Mariano Andrés Ludueño,
Secretaría a cargo de quien suscribe, en los autos  caratulados
“Amarillo Amado Eulogio - Sucesorio ab intestato”, Expte. Nº
13.992, Año 2019, cita y emplaza por treinta (30) días a herederos,
acreedores y a toda persona que se considere con derecho a los
bienes dejados por el Sr. AMADO EULOGIO AMARILLO, D.N.I. N°
5.923.079, que falleciere en fecha 23 de abril de 2019, la ciudad de
Diamante, argentino, y domiciliado en calle Pellegrini Nº 725, de
Diamante; a fin que comparezcan a hacer valer sus derechos.
Publíquese por tres días.

Diamante, 23 de agosto de 2019 – Manuel A. Ré, secretario.
F.C. 04-00003999 3 v./30.8.19

— — —
La Sra. Jueza del  Juzgado de Primera Instancia en lo Civil  y

Comercial de la ciudad de Diamante, Dr. Mariano Andrés Ludueño,
Secretaría a cargo de quien suscribe, en los autos  caratulados
“Geist Estela Susana y Lell Omar Emilio s/ Sucesorio ab intestato”,
Expte. Nº 13.937, Año 2019, cita y emplaza por treinta (30) días a
herederos, acreedores y a toda persona que se considere con
derecho a los bienes dejados por la Sra. ESTELA SUSANA GEIST,
D.N.I. N° 4.213.603, que falleciere en fecha 23 de julio de 2018 en
Colonia Avellaneda, Dpto. Paraná, argentina, y domiciliada en la
Zona Rural de Aldea Salto, Dpto. Diamante; y  por el Sr. OMAR
EMILIO LELL, sin documento en la partida de defunción, que falle-
ciere en fecha 15 de enero de 2019 en la ciudad de Paraná,
argentino, y domiciliado en Aldea Salto, Dpto. Diamante, a fin que
comparezcan a hacer valer sus derechos. Publíquese por tres días.

Diamante, 25 de junio de 2019 – Manuel A. Ré, secretario.
F.C. 04-00004001 3 v./30.8.19

— — —
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y  Comercial de la

ciudad de Diamante, a cargo del Dr. Mariano Andrés Ludueño,
Secretaría del Dr. Manuel A. Re, en los autos caratulados “Leiva
Salvador s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. Nº 13921, cita y emplaza
por treinta días a herederos, acreedores, y a toda persona que se
considere con derecho a los bienes dejados por el causante, Sr.
SALVADOR LEIVA, M.I. N° 8.458.08 fallecido en fecha 24 de abril
del 2004, Y vecino que fue de Las Cuevas, Dpto. Diamante. Publi-
quese por tres veces.

Diamante, 27 de junio de 2019 – Manuel A. Ré, secretario.
F.C. 04-00004003 3 v./30.8.19

— — —
El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y

Comercial de la ciudad de Diamante, Dr. Mariano Andres Ludueño,
Secretaría a cargo de quien suscribe en los autos caratulados
“Weigand o Weigandt Elvira s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. N°
13869, cita y emplaza por el término de treinta (30) días a herede-
ros, acreedores y a toda persona que se considere con derecho a
los bienes dejados por ELVIRA WEIGAND, DNI N° 5.352.861,
fallecida el día 29 de junio de 2014, en General Ramírez – Entre
Ríos, a fin de que comparezcan a hacer valer sus derechos. Publí-
quese por tres días.

Diamante, 13 de agosto de 2019 – Manuel A. Ré, secretario.
F.C. 04-00004062 3 v./2.9.19

— — —

F E D E R A C I O N

En autos caratulados: “Dri, Gladis Noemis s/ Sucesorio ab intes-
tato”, Expte. N°5170/19, en trámite ante el Juzgado de Primer Instan-
cia Civil y Comercial Nº 2 de Chajarí, a cargo del Dr. Mariano Luis
Velasco -Juez-, Secretaría de la Dra. Verónica P. Ramos, se cita y
emplaza por treinta días a todos aquellos que se consideren con
derecho a los bienes dejados por fallecimiento de la Sra. GLADIS
NOEMI DRI, DNI 1.207.814, quien fuera en vida esposa del Sr. Julio
Andres Maxit, DNI 5.779.312, nacida en Chajarí el día 25 de agosto
de 1931, hija de Víctor Alberto Dri y de Lucia Urquiza, fallecimiento
ocurrido en Chajarí, Dpto. Federación, el día 20 de julio del año 2016,
para que comparezcan bajo apercibimiento de ley.

La resolucion que ordena el presente dice en su parte pertinente:
“Chajarí, 29 de julio de 2019.- … Publíquense edictos por tres días
en el Boletín Oficial y en el diario ”El Sol" de la ciudad de Concordia
(ER),  citando a  todos los que  se  consideren  con  derecho  a  los
bienes quedados al fallecimiento de la causante, para que en el
plazo de treinta días así lo acrediten. Dése intervención al repre-
sentante del Ministerio Público Fiscal y a la Administradora Tribu-
taria de Entre Ríos.- … Fdo: Mariano Luis Velasco, Juez Civil y
Comercial N° 2”.

Chajarí 5 de agosto de 2019 – Verónica P. Ramos, secretaria.
F.C. 04-00004047 3 v./2.9.19
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El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 de la
ciudad de Chajarí (ER), a cargo del Dr. José Manuel Lena (Juez),
Secretaría a cargo del Dr. Facundo Munggi, en los autos caratulados:
“Bacigalupo, Natale Ramón s/ Sucesorio ab intestato", Expte. N°
13806/19, cita y emplaza por el término de treinta días bajo apercibi-
mientos de ley, a quienes se consideren con derecho a los bienes
dejados por NATALE RAMÓN BACIGALUPO, DNI Nº 5.795.476,
fallecido el día 20 de junio de 2019, en Chajarí, vecino que fuera de
la ciudad de Chajarí.

La resolución que: ordena librar el presente en su parte pertinente
indica: “Chajarí 1 de agosto de 2019.- Por presentada la Dra. Stefania
A. Irungaray, en nombre y representación de María Alejandra Baci-
galupo, con  domicilio procesal constituido y real denunciado, con
patrocinio letrado, por parte y documentación de su referencia acom-
pañada. Al estar ”prima facie" acreditada la legitimación y resultar
que el Juzgado es competente, a mérito, de la partida de defunción
acompañada, declaro abierto el proceso sucesorio “ab-intestato” de
Natale Ramón Bacigalupo vecino que, fuera de la ciudad de Chajarí,
Departamento Federación (ER). Publíquense edictos por tres días en
el Boletín Oficial y diario “El Sol” de la ciudad de Concordia (ER),
citando a todos los que se consideren con derecho a los  bienes
quedados al fallecimiento del causante, para que en el plazo de
treinta días así lo acrediten. … - Fdo.: Dr. José Manuel Lena, Juez"

Chajarí, 1 de agosto de 2019 – Facundo Munggi, secretario.
F.C. 04-00004058 3 v./2.9.19

— — —

F E L I C I A N O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de
la ciudad de San José de Feliciano, Entre Ríos, a cargo del Dr. Emir
Gabriel Artero, Secretaría de la Dra. Ana Emilce Marmol, con sede
en calle San Martín 150 de la ciudad San José de Feliciano, Entre
Ríos, en los autos “López, Luz Amanda s/ Sucesorio ab intestato”;
Expte. N° 2093, cita y emplaza por tres veces y en el término de
treinta (30) días a todos los que se consideren con derechos a los
bienes dejados al fallecimiento de: La Sra. LOPEZ, LUZ AMANDA,
DNI N°891.271, fallecida el 05.08.2003, en la ciudad de San José de
Feliciano, Departamento Feliciano, Provincia de Entre Ríos, vecina
que fuera de la ciudad de San José de Feliciano, (ER), para que lo
acrediten dentro del término de treinta (30) días, bajo apercibimiento
de ley.

A sus efectos se transcribe la resolución que ordena el libramiento
del presente que en su parte pertinente textualmente dice: “San José
de Feliciano, (ER), 19 de junio de 2019. Téngase por presentada la
Sra. Alejandra Mariela López, con el patrocinio letrado del Dr. Nicolás
Baldini, por constituido domicilio procesal, y denunciado el real,
désele en autos la intervención legal correspondiente, por parte …-
Declárase abierto el juicio sucesorio de Luz Amanda López, vecina
que fuera de esta ciudad de San José de Feliciano, (ER).- Publíquen-
se edictos por tres (03) veces en el Boletín Oficial y en emisora de
FM ”Norte" de esta ciudad, citando a herederos, acreedores y a todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la
causante Luz Amanda López, DNI N° 891.271, fallecida en esta
ciudad, en fecha 05.08.2003, para que lo acrediten dentro del término
de treinta (30) días corridos, contados a partir de la última publicación
(Art. 2340 CC) … - Fdo.- Dr. Carlos Andrés Pellichero, Juez Subro-
gante”.

San José de Feliciano, 5 de agosto de 2019 – Ana Emilce Marmól,
secretaria.

F.C. 04-00004037 3 v./2.9.19
— — —

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de
la ciudad de San José de Feliciano, Entre Ríos, a cargo del Dr. Emir
Gabriel Artero, Secretaría de la Dra. Ana Emilce Mármol, con sede
en calle San Martín 150 de la ciudad de San José de Feliciano, Entre
Ríos, en los autos “Villaba, Justo Antonio s/ Sucesorio ab intestato”;
Expte. N° 2097, cita y emplaza por tres veces y en el término de
treinta (30) días a todos los que se consideren con derechos a los
bienes dejados al fallecimiento de: El Sr. VILLALBA JUSTO ANTO-
NIO, DNI N° 5.403.139, fallecido el 06.06.2019, en la ciudad de
Concordia, Departamento Concordia, Provincia de Entre Ríos, vecino
que fuera de la ciudad de San José de Feliciano,(ER), para que lo
acrediten dentro del término de treinta (30) días, bajo apercibimiento
de ley.

A sus efectos se transcribe la resolución que ordena el libramiento
del presente que en su parte pertinente textualmente dice: “San José
de Feliciano, (ER), 2 de julio de 2019. Tengase por presentada a Nilda
Ester Ifran por derecho propio y debidamente patrocinada por el Dr.
Nicolás Baldini, por constituido domicilio procesal, y denunciado el
real, désele en autos la intervención legal correspondiente, por parte
… - Declárase abierto el Juicio Sucesorio de Justo Antonio Villalba,

vecino que fuera de esta ciudad de San José de Feliciano, (ER).
Publíquense edictos por tres (03) veces en el Boletín Oficial y en
emisora de FM ”De La Ciudad" de esta ciudad, citando a herede-
ros, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante Justo Antonio Villalba, DNI N°
5.403.139, fallecido en la ciudad de Concordia, Depto. Concordia,
en fecha 06.06.2019, para que lo acrediten dentro del término de
treinta (30) días corridos, contados a partir de la última publicación
(Art. 2340 CC).- Notifíquese.- Fdo.- Dr. Carlos Andrés Pellichero
- Juez subrogante”.

San José de Feliciano, 7 de agosto de 2019 – Ana Emilce
Mármol, secretaria.

F.C. 04-00004060 3 v./2.9.19
— — —

G U A L E G U A Y

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 de
Gualeguay, Provincia de Entre Ríos, a cargo del Dr. Fabián Mora-
han, Secretaría única desempeñada por la Dra. Delfina María
Fernández, en autos “Barbisan Alfonso Humberto s/ Sucesorio ab
intestato”, Expte N° 10832, cita y emplaza por el término de diez
días que se contaran a partir de la última publicación a todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el cau-
sante ALFONSO HUMBERTO BARBISAN, vecino que fuera de
nuestra ciudad, fallecido el 20 de mayo de 2010, en Gualeguay.

Como mejor recaudo se transcribe el auto que ordena el presen-
te en su parte pertinente: “Gualeguay, 22 de julio de 2019.- …
Estando acreditado el fallecimiento del causante y el carácter de
parte legítima con la documental acompañada, decrétase la aper-
tura del juicio sucesorio de Alfonso Humberto Barbisan, vecino
que fuera de esta ciudad, y publíquense edictos por tres días en
el Boletín Oficial y diario local El Debate Pregón llamando durante
diez días que se contarán a partir de la última publicación a todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante debiendo acreditarlo dentro de dicho plazo.- … Fabián
Morahan, Juez Civ. y Com. N° 1".

Gualeguay, 5 de agosto de 2019 – Delfina M. Fernández,
secretaria.

F.C. 04-00004042 3 v./2.9.19
— — —

G U A L E G U A Y C H U

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial N°3 de la ciudad de Gualeguaychú, Javier Mudrovici,
Secretaría N° 3, de quien suscribe, en los autos caratulados
“Roldan Carlos Rufino Lino y Fernández Delia Graciela s/ Suce-
sorios (Civil)”, Expte. N° R-431, cita y emplaza por el término de
diez (10) días a herederos y acreedores de quienes fueran vecinos
de esta ciudad llamados: CARLOS RUFINO LINO ROLDAN, MI
1.975.959, fallecido el día 25 de julio de 1965, y DELIA GRACIELA
FERNANDEZ, MI 1.214.709, fallecida el día 22 de marzo de 1973,
ambos en Gualeguaychú.- Publíquese por tres días.

Gualeguaychú, 22 de mayo de 2019 – Luciano Bernigaud,
secretario subgte.

F.C. 04-00003985 3 v./30.8.19
— — —

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial N° 3 de la ciudad de Gualeguaychú, Ricardo Javier
Mudrovici, Secretaría N° 3 de quien suscribe, en los autos cara-
tulados “Staropoli Angel s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. N°
7733, cita y emplaza por el término de diez (10) días a herederos
y acreedores de quien fuera vecino de esta ciudad llamado:
AN GEL STAR OPO LI , D ocumen to N ac iona l Iden t idad N°
93.521.673, fallecido el día 16 de junio de 2019, en Buenos Aires.
Publíquese por tres días.-

Gualeguaychú, 5 de agosto de 2019 – Gabriela Castel, secre-
taria supl.

F.C. 04-00003986 3 v./30.8.19
— — —

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial Nº 3 de la ciudad de Gualeguaychú, Ricardo Javier
Mudrovici, Secretaría Nº 3 de quien suscribe, en los autos caratu-
lados “Martínez Salvador Ramón s/ Sucesorio ab intestato”,
Expte. Nº 7723, cita y emplaza por el término de diez (10) días a
herederos y acreedores  de quien fuera vecino de esta ciudad
llamado: SALVADOR RAMON MARTINEZ, Documento Nacional
Identidad Nº 10.456.232, fallecido el día 04 de junio de 2019, en
Santa Fe.- Publíquese por tres días.-

Gualeguaychú, 2 de agosto de 2019 – Gabriela Castel, secre-
taria supl.

F.C. 04-00003987 3 v./30.8.19

16 BOLETIN OFICIAL Paraná, viernes 30 de agosto de 2019



El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial N°3 de la ciudad de Gualeguaychú, Ricardo Javier Mudro-
vici, Secretaría Nº 3, de quien suscribe, en los autos caratulados
“Canoniero David Miguel s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. N° 7711,
cita y emplaza por el término de diez (10) días a herederos y acree-
dores de quien fuera vecina de esta ciudad llamado: DAVID MIGUEL
CANONIERO, Documento Nacional Identidad N°5.881.448, fallecido
el día 23 de abril de 2019, en Gualeguaychú.- Publíquese por tres
días.-

Gualeguaychú, 29 de julio de 2019 – Gabriela Castel, secretaria
supl.

F.C. 04-00003991 3 v./30.8.19
— — —

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial Nº 3 de la ciudad de Gualeguaychú, Ricardo Javier Mudro-
vici,  Secretaría Nº  3 de quien suscribe,  en  los autos caratulados
“Aguilera Zenon Gerardo,  Yaqueme María Elena, Aguilera Carlos
Marcelino, Aguilera María Rosa, Aguilera Héctor Reynaldo y Aguilera
Sara Natividad s/ Sucesorios (Civil) (Sucesorios Acumulados)”,
Expte. Nº 2418, cita y emplaza por el término de diez (10) días a
herederos y acreedores de quienes fueran vecinos de esta ciudad
llamados: HECTOR REYNALDO AGUILERA, MI 5.873.292, fallecido
el día  27 de mayo de 2013 ocurrida en Aldea San Juan y  SARA
NATIVIDAD AGUILERA, fallecida el 30 de octubre de 2013 ocurrida
en Gilbert. Publíquese por tres días.

Gualeguaychú, 6 de agosto de 2019 – Gabriela M. Castel, secre-
taria supl.

F.C. 04-00004036 3 v./2.9.19
— — —

N O G O Y A

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial Nº 1 de esta Jurisdicción, Dr. Américo Daniel Luna, Secre-
taría de la Dra. Mercedes Olivera de Sánchez, en los autos caratula-
dos “Humaran Pedro Cosme s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. N°
9294, cita y emplaza por el término de treinta (30) días corridos a
herederos y acreedores de PEDRO COSME HUMARAN, vecino que
fue de la ciudad de Nogoyá, Departamento Nogoyá y fallecido en la
misma ciudad, el día 08.11.2015. Publíquese por un día.

Nogoyá, 10 de mayo de 2019 – Silvina Diaz Ortiz, secretaria subr.
F.C. 04-00004027 3 v./2.9.19

SUCESORIOS
NUEVOS

P A R A N A

La Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial N° 4 de la ciudad de Paraná, Dra. Elena B. Albornoz,
Secretaría N° 4 de quien suscribe, en los autos caratulados “Lute
Cuacimodo y Rolon Ramona Rosa s/ Sucesorio ab intestato” Exp. N°
23679, cita y emplaza por el término de treinta (30) días a herederos
y acreedores de CUACIMODO LUTE, DNI N°05.907.281, vecino que
fuera del Departamento Paraná, fallecido en la ciudad de Paraná, en
fecha 18/01/2010 y de RAMONA ROSA ROLON, DNI N°03.005.268,
vecina que fuera del Departamento Paraná, fallecida en la ciudad de
Paraná, en fecha 26/01/2019.- Publíquese por un día.

Paraná, 23 de agosto de 2019 – Juliana María Ortiz Mallo, secre-
taria.

F.C. 04-00004077 1 v./30.8.19
— — —

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial N° 5 de la ciudad de Paraná, Dr. Américo Daniel Luna,
interino, Secretaría N° 5 a cargo de quien suscribe, en los autos
caratulados “Cuesta Miguel Angel - Mena Artemia Elsa Demetria s/
Sucesorio ab intestato” Expediente N° 30300, cita y emplaza por el
término de treinta (30) días a herederos y acreedores de MIGUEL
ANGEL CUESTA SANCHEZ, M.I. 5.932.413, vecino que fuera del
Departamento Paraná, fallecido en Paraná, el 24-09-2011; y de AR-
TEMIA ELSA DEMETRIA MENA, M.I. 4.267.484, vecina que fuera del
Departamento Paraná, fallecida en Paraná el 19-04-2018. Publíque-
se por un día.

Paraná, 23 de agosto de 2019 – Perla N. Klimbovsky, secretaria.
F.C. 04-00004082 1 v./30.8.19

— — —

C O N C O R D I A

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 4, a
cargo a cargo del Dr. Alejandro Daniel Rodríguez, Juez interino,
Secretaría a cargo de la Dra. Ana María Noguera, con asiento en esta

ciudad de Concordia, en autos caratulados: “Moreno Alonso, Rober-
to José s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. N° 9973, cita y emplaza
por tres días a todos aquellos que se consideren con derechos a
los bienes quedados por el fallecimiento del causante, MORENO
ALONSO ROBERTO JOSE, D.N.I. N° 5073257, fallecido en fecha
31 de mayo del año 2018 en esta ciudad de Concordia, Entre Ríos,
para que dentro del plazo de treinta días de corrido lo acrediten,
bajo apercibimiento de ley.

La resolución que así lo ordena transcripta en su parte pertinente,
textualmente dice: “Concordia, 18 de junio de 2019.-VISTO ... Re-
suelvo: 1.- Por presentada la Dra. Natalia Verónica S. Esquibel, en
nombre y representación de Azucena Alves, DNI N°11.255.476, de
Carlos Luis Moreno Alonso, DNI N° 29.170.443, de Jorge Alberto
Moreno Alonso, DNI N° 28.109.925 y  de Pedro Roberto Moreno
Alonso, DNI N° 23.143.860, poderes acompañados y agregados a
fs. 4, fs. 6, fs. 7 y fs. 5 respectivamente, con domicilio real denun-
ciado los tres primeros en calle Villaguay N° 1494, y el último con
domicilio real denunciado en calle San Luis Oeste N° 2413, todos
de la ciudad de Concordia, y todos con domicilio procesal constituí-
do en calle Hipólito Irigoyen N° 795, 1° “B”, de esta ciudad, dándo-
seles en autos le intervención legal correspondiente y por parte. 2.-
Tener por cumplimentado lo ordenado a fs. 56. 3.- Estando acredi-
tada prima facie la legitimación y  resultando que el Juzgado es
competente para entender en el proceso, a mérito de la partida de
defunción acompañada y lo dispuesto en los Arts. 718 y 728 del
CPC, declárese abierto el juicio sucesorio de Roberto Jose Moreno
Alonso, DNI N° 5.073.257, fallecido en fecha 31 de Mayo de 2018
vecino que fuera de la ciudad de Concordia, E.R. 4.- Mandar
publicar edictos por tres veces en el Boletín Oficial y en un diario
de esta ciudad, citando a todos los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por el causante, para que lo acrediten dentro
del término de treinta (30) días (conf. Art. 2340 del Cód. Civil y
Comercial de la Nación, aprobado mediante Ley N°26.994, vigente
a partir del 1°/08/2015 y Art. 728 del CPCyC). 5.- Sin perjuicio de
lo denunciado en el escrito promocional, mandar denunciar estado
civil del causante al momento del fallecimiento. 6.- Mandar agregar
documental acompañada. 7.- Dése intervención al Ministerio Fiscal,
8.- Líbrese oficio a la Dirección General del Notariado, Registro y
Archivo, Sección Juicios Universales con sede en Paraná (Disposi-
ción Técnico Registral N°5 D.G.N.R.A. del 8/11/2006) en formulario
04. ... A lo demás oportunamente. Alejandro Daniel Rodríguez, Juez
interino”.

Concordia, 29 de julio de 2019 – Ana María Noguera, secretaria.
F.C. 04-00004109 3 v./3.9.19

— — —
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 de

la ciudad de Concordia (ER) a cargo Dr. Gabriel Belén, Secretaría
a cargo de quién suscribe, en los autos caratulados “La Ruina, Lidia
Irma s/ Sucesorio ab intestato” (Expte. N°8658), cita y emplaza por
el término de treinta días corridos a herederos, sucesores y/o a
quienes se consideren con derecho a los bienes dejados por LIDIA
IRMA LA RUINA, DNI 5.020.356, fallecida el día 01/12/2018, vecina
que fuera de Concordia (ER).

La resolución que dispone el presente en su parte pertinente dice:
“Concordia, 5 de junio de 2019. Visto: ... Resuelvo: 1.- Tener por
presentadas. 2.- Decretar la apertura del juicio sucesorio de Lidia
Irma La Ruina, vecina que fuera de esta ciudad. 3.- Mandar publicar
edictos por tres veces en el Boletín Oficial y en un diario local, en
un tamaño mínimo de cuerpo 9, a los efectos de que sea legible en
forma óptima, citando por treinta días corridos a quienes se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante, para que
así lo acrediten. 4.- Dar ... 5.- Librar Oficio al Registro de Juicios
Universales, dependiente de la Dirección General del Notariado,
Registros y Archivos, y dar noticia a la Administradora Tributaria de
Entre Ríos, a fin de comunicar la iniciación de las presentes actua-
ciones. 6.- Certificar... 7.-Tener... 8.-  Manifestar  ... A  lo  demás,
oportunamente. Notifíquese conforme los Arts. 1 y 4 del Acuerdo
General STJ N° 15/18 SNE. Gabriel Belén, Juez”.

Concordia, 8 de agosto de 2019 – Gimena Bordoli, secretaria.
F.C. 04-00004113 3 v./3.9.19

— — —

F E D E R A L

El señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral de la ciudad de Federal -Dr. Omar Javier
Ovando, Secretaría a cargo de la Dra. Yanina Paola Garay Leites,
subrogante, en los autos caratulados: “Sieyra, Juan Manuel s/
Sucesorio ab intestato (Civil)” (N° 19232), cita y emplaza por el
término de treinta (30) días corridos a herederos, acreedores y a
todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por
JUAN MANUEL SIEYRA, D.N.I. N°33.314.302, vecino que fuera de
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la ciudad de Federal, fallecido en Libertador San Martín el 8 de junio
de 2019.

La resolución que lo dispone en su parte pertinente dice: “Federal,
26 de agosto de 2019, … Resuelvo: ... 2. Decretar la apertura del
proceso sucesorio de Juan Manuel Sieyra,  D.N.I. N° 33.314.302,
argentino, soltero, nacido en Federal el 5 de octubre de 1987 y
fallecido en Libertador San Martín el 8 de junio de 2019, hijo de José
Luis Sieyra y María del Rosario Furlong, vecina que fuera de Federal
siendo su último domicilio el de calle San Martín N° 1.025. 3. Publí-
quese edicto por una (1) vez en el Boletín Oficial citando por treinta
(30) días corridos  a herederos, acreedores  y a todos  los  que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, para
que así lo acrediten ... Fdo.: Dr. Omar Javier Ovando, Juez Civil,
Comercial y Laboral”.

Federal, 26 de agosto de 2019 – Yanina P. Garay Leites, secretaria
subgte.

F.C. 04-00004108 1 v./30.8.19
— — —

G U A L E G U A Y C H U

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial N° 1, de la ciudad de Gualeguaychú Dr. Francisco Una-
munzaga, suplente, Secretaria N° 1, a cargo de quien suscribe, en
los autos caratulados: “Cevey, Lidia Teresita y Espinosa, Néstor
Cristóbal s/ Sucesorio ab intestato” Expte. N° 280/19, cita y emplaza
por el término de treinta (30) días, a los herederos y/o acreedores de
quienes en vida fueran: LIDIA TERESA CEVEY, DNI N° 5.223.972,
nacida el 10/06/1930, fallecida el día 19/11/2003, y NÉSTOR CRIS-
TÓBAL ESPINOSA, DNI N° M 5.844.184, nacido el 7/02/1929, falle-
cido el día 15/07/2018, vecinos de la Ciudad de Larroque, cuyo último
domicilio fue en calle Alberto Cevey N° 150. Publíquese por un día.

Gualeguaychú, 1 de agosto de 2019 – Luciano G. Bernigaud,
secretario supl.

F.C. 04-00004092 1 v./30.8.19
— — —

El Sr. Juez cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial N° 1, de la ciudad de Gualeguaychú Dr. Francisco Una-
munzaga, suplente, Secretaría N° 1, a cargo de quien suscribe, en
los autos caratulados: “Henchoz Francisco Lucas y Azario Angela
Virginia s/ Sucesorio ab intestato” Expte. N° 166/19, cita y emplaza
por el término de treinta (30) días, a los herederos y/o acreedores de
quienes en vida fueran: ANGELA VIRGINIA AZARIO, DNI N°894.639,
nacida  el  31/05/1927,  fallecido el  día 03/10/2007, vecina  de  esta
ciudad, cuyo último domicilio fue en calle Güemes s/n y de FRANCIS-
CO LUCAS HENCHOZ, DNI N° 1.988.976, nacido el 18/10/1924,
fallecido el día 03/02/2017, vecino de esta ciudad, cuyo último domi-
cilio fue en calle Güemes s/n. Publiquese por un día

Gualeguaychú, 16 de mayo de 2019 – Luciano G. Bernigaud,
secretario supl.

F.C. 04-00004093 1 v./30.8.19
— — —

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial N° 3 de la Ciudad de Gualeguaychú, Ricardo Javier Mu-
drovici, Secretaría N° 3 de quien suscribe, en los autos caratulados
“Covre Celso Alfredo s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. N° 7713, cita
y emplaza por el término de diez (10) días a herederos y acreedores
de quien fuera vecino de esta ciudad llamado: CELSO ALFREOO
COVRE, Documento Nacional Identidad N°5.871.500, fallecido el día
28 de diciembre de 2018, en Rosario, Santa Fe. Publíquese por tres
días.

Gualeguaychú, 30 de julio de 2019 – Gabriela Castel, secretaria
supl.

F.C. 04-00004094 3 v./3.9.19
— — —

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial N° 3, de la ciudad de Gualeguaychú, Ricardo Javier Mu-
drovici, Secretaría N° 3 de quien suscribe, en los autos caratulados
“Korell Bernardo Omar s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. N° 7712,
cita y emplaza por el término de diez (10) días a herederos y acree-
dores de quien fuera vecino de esta ciudad llamado: BERNARDO
OMAR KORELL, Documento Nacional Identidad N° 5.873.504, falle-
cido el día 19 de noviembre de 2016, en Gualeguaychú.- Publíquese
por tres días.

Gualeguaychú, 30 de julio de 2019 – Gabriela Castel, secretaria
supl.

F.C. 04-00004095 3 v./3.9.19
— — —

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial N° 2 de la ciudad de Gualeguaychú Dr. Marcelo J. Arnolfi,
Secretaría N° 2 de quien suscribe, en los autos caratulados “Rodrí-
guez Marta Hilda s/ Sucesorio ab intestato” Exp. N° 12117 cita y
emplaza por el término de diez (10) días a herederos y acreedores

de MARTA HILDA RODRIGUEZ DNI N° F 6.135.815, fallecida en
Gualeguaychú en fecha 23 de abril de 2019, con último domicilio
en Ruta 20 s/n, Aldea San Juan, Departamento Gualeguaychú.
Publíquese por tres días.

Gualeguaychú, 14 de agosto de 2019 – Sofía De Zan, secretaria
prov.

F.C. 04-00004096 3 v./3.9.19
— — —

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial N° 2 de la ciudad de Gualeguaychú, Marcelo J.
Arnolfi, Secretaría N° 2 de quien suscribe, en los autos caratula-
dos “Carmona Alicia Beatriz s/ Sucesorio ab intestato”, Expte. N°
12085, cita y emplaza por el término de diez (10) días a herederos
y acreedores de quien fuera vecina de esta ciudad llamada:
ALICIA BEATRIZ CARMONA, MI 3.942.658, fallecida el día 8 de
diciembre de 2017, en Gualeguaychú. Publíquese por tres días.

Gualeguaychú, 4 de julio de 2019 – Sofía De Zan, secretaria
prov.

F.C. 04-00004097 3 v./3.8.19
— — —

L A P A Z

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de La
Paz y su jurisdicción Dr. Diego Rodríguez, Secretaría N°1 a cargo
de la suscripta, en autos “Quartino Ileana Maria Elena s/ Sucesorio
ab intestato” N° de Entrada 5402, año 2018, cita y emplaza a
herederos y acreedores de ILEANA MARIA ELENA QUARTINO,
argentina, DNI 29.550.275, nacida en Santa Elena, Provincia de
Entre Ríos, el 18 de agosto de 1982 y falleció, siendo soltera y sin
tener descendientes, el 19 de agosto de 2014 en la ciudad de
Paraná Provincia de Entre Ríos, vecina que fuera del Departamen-
to La Paz, E.R. para que lo acrediten dentro del término de treinta
(30) días, contados a partir de la ultima publicación que se hará
por un día.

La Paz, 14 de mayo de 2019 – María Virginia Latini, secretaria.
F.C. 04-00004098 1 v./30.8.19

— — —
Por disposición del Dr. Diego Rodríguez, Juez a cargo del Juz-

gado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N°1 de
la ciudad de La Paz (E.R.), Secretaria única, a cargo de la Dra.
María Virginia Latini, en los autos caratulados: “Fernández Manuel
Alberto s/  Sucesorio ab  intestato" Expte. N° 5505, se  cita  por
treinta (30) días a todos los herederos, acreedores y todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante,
Sr. FERNANDEZ MANUEL ALBERTO, argentino, D.N.I. N°
5925277, hijo de Manuel Fernández Rodríguez y de Isabel Fran-
cisca Cándida Valasco, nacido en la ciudad de La Paz, Provincia
de Entre Ríos, el día 31 de enero de 1937 y fallecido el día 18 de
febrero de 2018 en la ciudad de María Grande, Provincia de Entre
Ríos, a la edad de 81 años, con último domicilio calle España 710
de la ciudad de  La Paz, Provincia de Entre Ríos; para que lo
acrediten en el plazo de 30 días. Publíquese por un día

La Paz, 12 de agosto de 2019 – Maria Virginia Latini, secreta-
ria.

F.C. 04-00004106 1 v./30.8.19
— — —

V I L L A G U A Y

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral N° 1 de la ciudad de Villaguay, Dr. Santiago
Cesar Petit, Secretaría única de quien suscribe, en los autos
caratulados “Delapiaza Hipólito Ricardo s/ Sucesorio ab intestato
y Delapiaza Julia Ramona s/ Sucesorio testamentario”, Expte. N°
8190, cita y emplaza por el término de treinta (30) días a herederos
y acreedores de HIPOLITO RICARDO DELAPIAZA, DNI N°
5.786.623 y JULIA RAMONA DELAPIAZA, L.C. N° 5.049.150 ve-
cinos que fueran del Departamento Villaguay, fallecidos en fechas
05 de mayo de 1992 y 01 de Mayo de 2017, respectivamente.
Publíquese por un día.

Villaguay, 5 de julio de 2019 – Armando D. Giacomino, secre-
tario int.

F.C. 04-00004075 1 v./30.8.19
— — —

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y Laboral N° 1 de la ciudad de Villaguay, Dr. Santiago
Cesar Petit, Secretaría única de quien suscribe, en los autos
caratulados “Sinde Guillermo Alberto s/ Sucesorio ab intestato”,
Expte. N° 8537, cita y emplaza por el término de treinta (30) días
a herederos y acreedores de GUILLERMO ALBERTO SINDE,
D.N.I. N°12.895.524, vecino que fuera del Departamento Rosario
del Tala, Pcia. de Entre Ríos, fallecido en la localidad de Macia,
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Departamento Rosario del Tala, Pcia. de Entre Ríos, en fecha 05 de
Abril de 2019.- Publíquese por un día.

Villaguay, 6 de agosto de 2019 – Armando D. Giacomino, secre-
tario int.

F.C. 04-00004076 1 v./30.8.19

CITACION
ANTERIOR

C O L O N

a MIGUEL ANGEL MUÑOZ
El el Juzgado de 1° Instancia en lo Civ i l y Comerc ial N° 1, del

Departamento Judic ial de Colón, E. Ríos, con asiento en la cal le
Pr imera Junta N° 93,  a cargo de  la Dra.  M.  José Diz  (Jueza),
Secretar ia ún ica, a cargo del Dr. José Manuel Tournour, c i ta al
Sr. MIGUEL ANGEL MUÑOZ, DNI 30.873.863, con últ imo domici l io
conoc ido en cal le Bonino N° 900 de General Rodríguez, Pcia. de
Buenos Aires, para que comparezca, conteste demandada, opon-
ga excepciones prev ias y of rezca la prueba de que intente valer-
se dentro del término de quince (15) días, bajo aperc ib imiento de
nombrárseles defensor de ausentes – Art . 329 de la ley de forma,
en el proceso caratu lado: “ Hartman Omar Alejandro c/ Muñoz
Miguel Angel y otra s/ Daños y per ju ic ios” (Expte. 13976-2017),
el lo bajo aperc ib imiento de nombrársele defensor de ausentes –
Art . 329 de la ley de forma.

La resoluc ión que ordena el presente, en su parte pert inente,
reza lo siguiente: “ Colón, 26 de marzo de 2019.- Cítese especial -
mente a Miguel Angel Muñoz para que comparezcan, contesten
demandada, opongan excepciones prev ias y ofrezcan la prueba
de que intenten valerse dentro del término de quince (15) días,
bajo aperc ib imiento de nombrárseles defensor de ausentes – Art .
329 de la ley de forma. La ci tac ión se hará mediante edic tos que
se publ icarán en el Bolet ín Of ic ial y un per iódico - de deberá
denunciar en forma prev ia la parte - de c ircu lación en el lugar del
ú l t imo domic i l io conoc ido, por dos veces, de conformidad con
lo establec ido en los Arts. 142 y 329 del CPCC.- Fdo.: Dra. María
José Diz, Jueza.”

Colón, 21 de jun io de 2019 – José M. Tournour, secretario.
F.C. 04-00004049 2 v./30.8.19

REMATE
ANTERIOR

L A P A Z

Por Juan C. Vera
Matr . 1066 COMPER

El Juzgado de Pr imera Instanc ia en lo Civ i l , Comerc ial y Laboral
Nº 1 de La Paz (E.R.), a cargo del Dr. Diego Rodríguez - Juez,
Secretar ía ún ica a cargo de la Dra. María Virg in ia Lat in i - secre-
tar ia, comunica que, en los autos caratu lados “ Mangia Juan
María c/ Torales Luc iano El ías s/ Ejecución prendar ia” (Expte. N°
Ent . 5439 - Año 2018), el d ía 25 de sept iembre de 2019 a las 10:00
horas, el mart i l lero Juan Car los Mar io Vera, CUIT Nº 20-28400856-
2, rematará en el hal l del ed i f ic io de Tr ibunales de La Paz, Entre
Ríos, con la base de pesos ochenta y cuatro mil ($ 84.000,00),
correspondiente al importe del crédi to garant izado con la pren-
da, al contado y al mejor postor , del vehícu lo automotor marca
Peugeot, modelo 206 SW XS Premium 1.6, Motor marca Peugeot
N º 1 0 D B U G 0 0 1 6 7 1 0 , C h a s i s m a r c a P e u g e o t N º
9362EN6AD8B044879, Dominio HBI 120. El mismo, según consta
en el mandamiento de secuestro, se encuentra en regular estado,
la mica trasera izquierda rota, un abol lón en el paragolpe del lado
trasero derecho con rajadura del p lást ico , y ral lado el guardaba-
rros trasero izquierdo.

El comprador debe abonar, además del precio , el 10% de comi-
s ión al mart i l lero y dentro de los quince días de aprobada la
subasta está obl igado a pagar el impuesto de sel los correspon-
diente al acto de transmis ión del 1% sobre el prec io obtenido.-
El mismo puede ser revisado por los interesados los días lunes
a viernes en el horar io de 17:00 a 20:00 hs., en el domic i l io del
actor de cal le Av. Perón s/n de Santa Elena, Dpto. La Paz, Entre
Ríos. Juzgado de Primera Instanc ia en lo Civ i l , Comercial y
Laboral N° 1 de la ciudad de La Paz, Secretar ia única.

La Paz, 27 de agosto de 2019 – María V. Latini, secretaria.
F.C. 04-00004054 3 v./2.9.19

REMATE
NUEVO

P A R A N A

Por Sandra Mariela Camozzi
Matr . 893

El Juzgado de Juzgado de Primera Instanc ia en lo Civ i l y
Comerc ial Nº 9 (Concursos y Quiebras) de esta Ciudad a cargo
del Dr. Angel Luis Moia, Secretar ia Nº 2 del Dr. Luc iano Tochett i ,
en autos: “ Deraco; Raúl Antonio s/ Pedido de concurso preven-
t ivo – s/ Concurso Prevent ivo s/ Quiebra” , Expte. Nº 470, Fecha
de in ic io: 03/03/2011; comunica que la mart i l lera Sandra Mariela
Camozzi , Matr ícula Nº 893, rematará el d ía 25 de sept iembre de
2.019 a la hora 10:00 o el s iguiente día hábi l s i este resul tare
inhábi l , en el Salón de Subastas del Colegio de Mart i l leros
Públ icos de Entre Ríos, cal le Santa Fe Nº 434 de esta c iudad;
en presenc ia del Actuar io quien contro lara el acto y el señor
síndico concursal  in terv in iente Cr. Hugo Rómulo Larrazabal ;
s in base al contado y al mejor postor , en el estado en que se
encuentra y exh ibe, no admit iéndose rec lamos de ningún t ipo
el 50% ind iv iso del inmueble de t i tu lar idad del fal l ido Raúl
Antonio Deraco; inscr ipto al p lano de mensura Nº 123366 de la
Direcc ión de Catastro de la Prov incia de Entre Ríos – Matr icula
del Registro de la Prop iedad Inmueble de Paraná Nº 157926 -
Superf ic ie del terreno: 6.008,39 mts2 - Domic i l io parcelar io :
Ruta 18 s in número a la al tura del k i lómetro 12 ½.

El o los que resu l taren compradores deberán const i tu ir domi-
c i l io conforme lo dispuesto por el Art . 37 del CPCC y deposi tar
el d iez por ciento (10%) del valor en concepto de seña, la
comis ión del mart i l lero  equ ivalente al cuatro por c iento (4%)
del precio de la subasta y abonar el sel lado del dos con treinta
(2,30%) previsto por  los  Ar ts . 195 y 209 – últ imo  párrafo  del
Código Fiscal – t .o. 2018 – y por el Art . 13 Inc. 5º a) de la Ley
Imposit iva Nº 9622 t.o. 2018-, el  Impuesto al  Valor  Agregado
(IVA), sobre el precio de venta – de así corresponder- cuyo pago
deberá efectuar la mart i l lera y acredi tar en las actuac iones
dentro de los d iez (10) días de real izada la subasta.

As imismo, son a cargo del comprador, los trámites y gastos
de inscr ipción y transferencia del inmueble. Al momento de la
transferencia del domin io el adqui rente deberá abonar la al í-
cuota del 1,5% fi jada en el Art . 13 de la Ley 23.095 en concepto
de impuesto a la transferenc ia de inmuebles estab lecido en el
Art . 7º de dicha ley. Se hace saber al comprador que cualquier
di ferencia de tr ibutos nac ionales o prov inc iales que graven la
transferencia del inmueble, serán a su exclus ivo cargo.

Los impuestos, contr ibuciones y tasas inherentes al per iodo
comprendido entre la declaración de la quiebra y la fecha en
que adquiera f i rmeza la resolución que apruebe la subasta y la
toma de posesión por parte del adquirente o desde que se
hal lare  en condic iones de  tomar la, serán reconocidos como
acreenc ias del concurso y serán so lventados con la preferenc ia
que corresponda; y , los devengados con poster ior idad a la
toma de posesión estarán a cargo del adquirente desde la
misma o desde que se hal lare en condic iones de tomar la, Art .
149 del Código Fiscal - t .o. 2018.-

Los interesados en adquir i r el b ien en la presente subasta,
deberán acredi tar su ident idad prev io al in ic io del acto, solo
mediante el Documento Nacional de Ident idad (DNI).

Se hace saber que se encuentra prohib ida la compra en comi-
s ión como así también la ces ión de los derechos de subasta,
por no ser compat ib les con la naturaleza del presente proceso.
El saldo del precio deberá abonarse en el término de cinco (5)
días de aprobado el remate –  Art . 566 del CPCC-,  mediante
depósi to judic ial en el Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. – Sucur-
sal Tr ibunales-, en la cuenta judic ial abier ta en dicha ent idad a
nombre del suscr ip to y como pertenec ientes a estas actuac io-
nes Nº 156496/6 bajo los apercib imientos estab lecidos en el Art .
570 del CPCC.-

Días y horar ios de exhib ic ión: v iernes 20 de sept iembre de
09:30 a 12:30 horas, lunes 23 de sept iembre de 15:30 a 18:30
horas prev ia combinac ión con la mart i l lera. Ocupación: Por el
fal l ido y su núcleo fami l iar (c fr . mandamiento de constatac ión
obrante en autos). Títu los: Incorporados en estos actuados con
los que deberán conformarse una vez real izada la subasta.

Los edictos deberán publ icarse s in necesidad de previo pago
y s in per ju ic io de asignar le los fondos cuando los hubiere – Art .
273 Inc. 8 LCQ.- Se hace saber a los adquirentes que el estado
en que se encuentra el b ien deberá ser constatado en oportu-
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nidad de la exhibición y hasta el acto mismo de la subasta, por lo cual,
luego de vendido, no se aceptaran reclamos referidos al mismo.

Publiquense edictos en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
periódico “El Diario” de Paraná por el plazo de cinco (5) días- Art. 208
LCQ. Informes: A la martillera al 155-431801 - 154-566073 - www
comper.org.ar

Paraná, 12 de agosto de 2019 – Luciano J. Tochetti, secretario int.
F. 05-00000183 5 v./5.9.19

USUCAPION
ANTERIORES

P A R A N A

La Sra. Jueza del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial
N° 3 de la ciudad de Paraná, Dra. Norma V. Ceballos, Secretaría Nº
3 de quien suscribe, en los autos caratulados “Romero Ariel Nicolás
c/ Lanzi Humberto s/ Usucapión” Expte. Nº 34783, cita y emplaza por
el término de quince (15) días a quienes se consideren con derecho
respecto del inmueble: Plano de Mensura N° 171123, Partida Inmo-
biliaria Provincial N°197705, Partida Inmobiliaria Municipal 87761/7,
localizado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná,
Municipio de Paraná, Área Complementaria, Distrito C.E.U., Sección
9na., Grupo 96, Manzana N° 3, domicilio parcelario: Calle Sold. Aer.
Héctor Bordon N° 1.724, Superficie 372,00 m2, límites y linderos:

NORTE: Recta (1-2) al rumbo S. 80º 18´ E. de 31,00 m., lindando
con Edmundo Dante Vesco.

ESTE: Recta (2-3) al rumbo S. 9º 42´ O. de 12,00 m., lindando con
Calle Sold. Aer. Héctor Bordon.

SUR: Recta (3-4) al rumbo N. 80º 18´ O. de 31,00 m., lindando con
Pascual Pinery.

OESTE: Recta (4-1) al rumbo N. 9º 42´ E. de 12,00 m., lindando con
Antonio Humberto o Humberto Antonio Lanzi (poseedor Gustavo
Lucio Godoy), para que comparezcan a ejercer sus derechos bajo los
apercibimientos de designársele defensor de ausentes (Reglamento
para el Fuero Civil y Comercial punto 6.3.7).

Paraná, 9 de agosto de 2019 – Celia E. Gordillo, secretaria.
F.C. 04-00004025 2 v./30.8.19

— — —

V I L L A G U A Y

El Sr. Juez del Juzgado de la ciudad de Villaguay, Dr. Santiago
César Petit, Secretaría de Dr. Armando Giacomino de quien suscribe,
en los autos “Aralla Néstor s/  Usucapión”,  Expte.  Nº 8366 cita y
emplaza por el término de 15 días contados a partir de la última
publicación del presente a quienes se consideren con derecho res-
pecto al inmueble urbano, según plano de mensura Nº 23.794, ubica-
do en calle Avenida Tomás de Rocamora Nº 465 del Ejido de Villa-
guay, Pcia. de Entre Ríos, con una superficie de quinientos cinco
metros cuadrados con quince decímetros cuadrados (505,15 mts2),
Partida Nº 115.996 que linda con al Norte: Tomoteo J. Velázquez
mediante línea 1-2 al rumbo Sur 87º 26’ E longitud al Este Avenida
Tomás de Rocamora mediante línea 2-3 al rumbo Sur 0º 52’ O, al Sur
César Escudero mediante línea 3-4 al rumbo N 88º 01’ O, longitud de
41,90 m, y al Oeste con Antonio R. Moreyra, Antonio R., mediante
línea 4-1 al rumbo N 3º 47’ O, longitud de 12,20 metros.

Para que comparezcan a juicio a tomar intervención correspondien-
te, bajo apercibimiento de nombrarse un defensor de ausentes, con
el que seguirán los trámites de la causa – Arts. 329º y 669º Incs. 2º
y 3º del CPCC.

Villaguay, 4 de julio de 2019 – Armando D. Giacomino, secretario
int.

F.C. 04-00004026 2 v./30.8.19

USUCAPION
NUEVAS

G U A L E G U A Y

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial Nº 2 de la Ciudad de Gualeguay a cargo de la Dra. Teresita
Inés Ferreyra, Secretaría a cargo de la Dra. Rosa Maria Fernández,
en los autos caratulados “Alterini  Carlos  Hugo c/  Fiorotto Teresa
Angela y otro s/ Usucapión”, EXPTE. Nº 8813, cita y emplaza por el
término de diez (10) días a la Sra. Teresa Ángela Fiorotto, M.I.
3.782.146, al Sr. Inchausty Hernán Leonardo, DNI desconocido y a
quienes se consideren con derecho sobre el inmueble ubicado en la
localidad de Gral. Galarza, Distrito Tercero del Departamento Guale-

guay, Provincia de Entre Ríos, Manzana 78, Solar A, calle San
Lorenzo s/n, según primer plano de mensura 13045 (agrimensor
Mauricio Gurevich) y nuevo plano de mensura 36065 practicado
por el agrimensor Miguel Solari matricula 103914. Limites y linde-
ros:

NORTE: recta amojonada y alambrada por lineas municipales
de edificación (1-2) al rumbo Sudeste 79° 01 de 9.10 m lindando
con calle San Lorenzo.

ESTE: linea recta por costado Oeste de muro lindero y amojo-
nada (2-3) al rumbo Sudoeste 10° 59 de 23.00 m lindando con
Sara Teresa Reynoso.

SUR: linea recta amojonada (3-4) al rumbo Noroeste 79° 01 de
9.10 m lindando con Carlos Hugo Alterini y Stella Maris García de
Alterini.

OESTE: linea recta amojonada y alambrada (4-1) al rumbo
Noreste 10°59 de 23.00 m lindando con Dionicio Alfondo Fiorotto,
bajo los apercibimientos de ley.-

Se transcribe parte pertinente de la resolución que ordena la
medida: “Gualeguay, 22 de mayo de 2019.- ... Por promovido juicio
de adquisición de dominio por usucapión de parte de Carlos Hugo
Alterini contra Teresa Ángela Fiorotto y Hernán Leonardo Inchaus-
ty -herederos del titular registral Roberto Marcial Inchausty- y/o
quien o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble que
se individualiza en el punto III, de la presentación que antecede,
al que se le imprime trámite ordinario.-... Hallándose cumplimen-
tados los requisitos establecidos por el Art. 669, Inc. 1º del CPC
y atento lo dispuesto por el Inc. 2) de la mencionada norma legal
y Art. 329 del CPC, publíquense edictos por dos días en el Boletín
Oficial y diario local El Debate Pregón, citando y emplazando a
quienes se consideren con derecho sobre el inmueble, por el
término de diez días, bajo los apercibimientos de ley. ... Fdo Dra.
Teresita Inés Ferreyra, Juez.”

“CPCyCER, Art. 669: Procedimiento.- Para justificar la adquisi-
ción del dominio de inmuebles por la posesión, se seguirá el
procedimiento del juicio sumario con las siguientes modificacio-
nes: ... 3) Se citará además por edictos publicados por dos días,
a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble. Esta
publicación, en su caso, podrá hacerse conjuntamente con la
requerida en el inciso anterior. ...”.

Gualeguay, 15 de agosto de 2019 – Rosa M. Fernández, secre-
taria.

F.C. 04-00004079 2 v./2.9.19
— — —

R . D E L T A L A

El señor Juez del Juzgado Civil y Comercial de la ciudad de
Rosario del Tala, Dr. Octavio Valentín Vergara, Secretaría única,
en los autos caratulados “Brutti Natalia Lorena y otros c/ titular
desconocido s/ Usucapión”, Nº 9113 cita y emplaza por el término
de quince (15) días contando a partir de la última publicación del
presente a Brutti Natalia Lorena y/o quienes se consideren con
derecho" respecto del inmueble Matricula 24744, límites y linde-
ros:

NORTE: Recta (1-2) alambrada al rumbo N 89º 39’ E de 50,00
m; lindando con Oreste Erasmo Heyde y otra, y Raúl Ismael
Rodríguez y otro.

ESTE: Recta (2-3) alambrado al rumbo S 0º 21’ E de 50,00 m
lindando con Antonio Rosa Bustamante y otra.

SUR: Recta (3-4) alambrado al rumbo S 89º 39’ O de 50,0 m
lindando con calle 25 de Mayo.

OESTE: Recta (4-1) alambrada al rumbo N 0º 21’ O de 50,00 m
lindando con calle Curuzú Cuatiá, Dpto. 11, partida 11810/2-
2.500,00 m2 en la ciudad de Maciá, Departamento Tala, Entre
Ríos; para que comparezcan a juicio a tomar intervención corres-
pondiente, Art. 669 Inc. 3 del CPCC.

R. del Tala, 12 de agosto de 2019 – M. Luciana Capurro,
secretaria int.

F.C. 04-00004103 2 v./2.9.19

QUIEBRA
ANTERIOR

P A R A N A

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial Nº 9 – Concursos y Quiebras - Dr. Ángel Luis Moia,
Secretaría Nº 2 a cargo del Dr. Luciano José Tochetti, sito en calle
Santiago del Estero Nº 382 de la ciudad de Paraná, comunica por
cinco (5) días que en los autos caratulados “Russian Henri Alfredo
S- Pedido de quiebra promovido por deudor s/ Quiebra”, Expte. N°
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3710 en fecha 15/08/2019 se ha  declarado la  quiebra de HENRI
ALFREDO RUSSIAN DNI: 28.793.424, CUIL: 20-28793424-7, argen-
tino, quien manifestó ser de estado civil casado, con domicilio real en
calle Gregoria Pérez Nº 1709 y domicilio procesal en calle Tucumán
Nº 664, ambos de la ciudad de Paraná, Departamento Paraná, Pro-
vincia de Entre Ríos y se ha dispuesto que los acreedores podrán
presentar sus pedidos de verificación ante la sindicatura, Cra. Marta
Huck con domicilio constituido en calle 25 de Junio Nº 481 de esta
ciudad, quien atenderá los días de lunes a viernes de 9 a 11 horas y
los días jueves de 17 a 19 horas (días hábiles judiciales) hasta el día
11/10/2019 inclusive.

Se han fijado los días 29/11/2019 y 18/02/2020 para que la síndica
presente, respectivamente, los informes previstos en los Arts. 35 y
39 por remisión del Art. 200 de la Ley 24.522.

DEJO CONSTANCIA que el edicto que antecede deberá publicarse
por cinco (5) días en el Boletín Oficial y “El Diario” de Paraná, sin
necesidad de previo pago y  sin perjuicio de asignarse los fondos
necesarios para oblar el costo de publicación, cuando los hubiere
(Art. 89 Ley 24.522).

Paraná, 23 de agosto de 2019 – Luciano J. Tochetti, secretario
interino.

F. 05-00000177 5 v./2.9.19

QUIEBRAS
NUEVAS

P A R A N A

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial N° 9 -Concursos y Quiebras- Dr. Ángel Luis Moia, Secre-
taría N° 1 a cargo de la Dra.  María Victoria Ardoy,  sito en calle
Santiago del Estero N° 382 de la ciudad de Paraná, comunica por
cinco (5) días que en los autos caratulados: “Café Bugatti Sociedad
de Responsabilidad Limitada S. Pedido de quiebra promovido por
acreedor (Analía Beatriz Berlo) s/ Quiebra”, Expte. N°3551, en fecha
21.08.2019 se ha declarado la quiebra de CAFE BUGATTI SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, CUIT 30-70863941-5, con
domicilio social inscripto en la calle Urquiza N°356 P.B. de la ciudad
de Paraná, Departamento Paraná, Provincia de Entre Ríos, y se ha
dispuesto que quienes se consideren con derecho podrán presentar
sus pedidos de verificación de crédito ante el síndico Cr. Guido
Rodolfo Müller, con domicilio constituido en calle Córdoba N°624 de
esta ciudad, quien atenderá los días lunes a jueves de 18 a 20 horas
y los días viernes de 7 a 10 horas (días hábiles judiciales) hasta el
día 10.10.2019 inclusive.

Se han fijado los días 25.11.2019 y 12.02.2020 para que la sindica-
tura presente, respectivamente, los informes previstos en los Arts. 35
y 39 por remisión del Art. 200 de la Ley 24.522.

DEJO CONSTANCIA de que el edicto que antecede deberá publi-
carse por cinco (5) días en el Boletín Oficial y “El Diario” de Paraná,
sin necesidad de previo pago y sin perjuicio de asignarse los fondos
necesarios para oblar el costo de publicación, cuando los hubiere
(Art. 89 Ley 24.522).

Paraná, 27 de agosto de 2019 – María Victoria Ardoy, secretaria.
F. 05-00000184 5 v./5.9.19

— — —
El señor Juez del Juzgado de Primera instancia en lo Civil y Comer-

cial N° 9 -Concursos y Quiebras- Dr. Angel Luis Moia, Secretaría N°
2 a cargo del Dr. Luciano Tochetti, sito en calle Santiago del Estero
N° 382 de la ciudad de Paraná, comunica por cinco (5) días que en
los autos caratulados: “Pérez Vicente Javier S. Pedido de quiebra
promovido por deudor s/ Quiebra”, Expte. N° 3694, en fecha
21/08/2019 se ha declarado la quiebra de VICENTE JAVIER PEREZ,
Documento Nacional  Identidad 28.360.764,  CUIL:  20-28360764-0,
argentino, con domicilio en Bernardo O’Higgins 753 de la ciudad de
Paraná, Departamento Paraná, Provincia de Entre Ríos y se ha
dispuesto que los acreedores podrán presentar sus pedidos de veri-
ficación ante la sindicatura, Cr. José Federico Furlan con domicilio
constituido en calle Alem 665 de esta ciudad, quien atenderá los días
lunes, martes, jueves y viernes de 10 a 12 horas y miércoles de 14 a
16 horas (días hábiles judiciales) hasta el día 15/10/2019 inclusive.

Se han fijado los días 02/12/2019 y 19/02/2020 para que el síndico
presente, respectivamente, los informes previstos en los Arts. 35 y
39 por remisión del Art. 200 de la Ley 24.522.

DEJO CONSTANCIA que el edicto que antecede deberá publicarse
por cinco (5) días en el Boletín Oficial y “El Diario” de Paraná, sin
necesidad de previo pago y  sin perjuicio de asignarse los fondos
necesarios para oblar el costo de publicación, cuando los hubiere
(Art. 89 Ley 24.522).

Paraná, 27 de agosto de 2019 – Luciano José Tochetti, secretario
int.

F. 05-00000185 5 v./5.9.19

EXPURGO DE EXPEDIENTES
ANTERIOR

P A R A N A

El Excmo. Superior Tribunal de Justicia comunica por el término
de tres (3) días que la Dirección de Archivo Judicial de Paraná, sito
en calle Feliciano Nº 163, procederá a realizar expurgo de expe-
dientes de la Jurisdicción Gualeguaychú, según el siguiente detalle:

Fuero Penal: Juzgado de Garantías y Transición Nº 1 (años
2005/2006); Juzgados de Garantías y Transición Nº 1 y Nº 2 (años
2005/2006); y Juzgado de Garantías y Transición N° 1 (año 2004);
de conformidad con lo normado en el artículo 7° inciso de la Ley
10397.-

Las listas correspondientes estarán disponibles en dicha depen-
dencia, con el fin de efectuar las formulaciones previstas y dentro
de los sesenta (60) días corridos desde la última publicación, de
conformidad a lo establecido en el artículo 4to de la Ley 10397.-

Paraná, 16 de agosto de 2019 – Eduardo A. Rodríguez Vagaría,
secretario de Jurisprudencia, Legislación, Biblioteca y Archivo Ju-
dicial.

F.C. 04-00004002 3 v./30.8.19

AUTORIZACION
ANTERIOR

C . D E L U R U G U A Y

El Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes N° Uno,
a cargo del Dr. Dante Command, Secretaría única, a cargo de la
Dra. Nuñez Alejandra, de la ciudad de Concepción del Uruguay
(ER), cita y emplaza por cinco (5) días al demandado Feferman
Roberto Valentin, DNI 25.902.305, progenitor de la niña, Feferman
Martina Micaela, DNI 46.780.167, nacionalidad argentina, con do-
micilio en ciudad, para que en dicho plazo se presente ante este
Juzgado en los autos “Feferman Martina Micaela s/ Autorización
judicial” Expte. N° 14935, Año 2019, contados a partir de esta
publicación.

Como recaudo se transcribe la parte pertinente de la resolución
que lo ordena: “Concepción del Uruguay, 5 de julio de 2019.- Por
presentada la Sra. Lisandra Gisela Almada - DNI Nº 30.166.786 -
por su propios derechos, y en nombre y representación de su hija
menor de edad l lamada Mart ina Micaela Feferman, DNI Nº
46.780.167 - con patrocinio letrado de la Dra. Natalia Arévalo,
domicilio real denunciado y procesal constituido en calle 25 de Mayo
N° 187, documental adjunta la cual se agrega, por partes, dándo-
sele la intervención correspondiente. Por promovida acción de so-
licitud Autorización para Salir del País a favor de Martina Micaela
Feferman, DNI N° 46.780.167, de trece (13) años de edad contra
Roberto Valentin Feferman - DNI N° 25.902.305, de domicilio des-
conocido, que tramitará conforme los preceptos establecidos en el
Capítulo VIII Sección 2º Arts. 221, sgtes. y cdtes. de la Ley Procesal
de Familia.

Por abonados los aportes previstos en el Art. 46 de la Ley N°9.005
y por repuesta la estampilla del Colegio de Abogados. - Publíquense
edictos en el Boletín Oficial y la radio local - que deberá denunciar,
por el término de dos (2) días, para que la demandada se presente
a estar a derecho en el plazo de cinco (5) días. Acreditada que se
la publicación de edictos, y vencido su plazo, se fijará audiencia
conforme lo dispuesto por el Art. 223 de la L.P.F. Dése intervención
al Ministerio Pupilar.- Téngase presente lo demás manifestado para
su oportunidad.- Notifíquese.- Firmado: Dr. Dante Abel Command.

C. del  Uruguay,  6 de agosto de 2019 – Alejandra B.  Núñez,
secretaria supl.

F.C. 04-00004052 2 v./30.8.19

CAMBIO DE NOMBRE
NUEVO

C O N C O R D I A

El Dr. Hugo Darío Andrioli Jaurena, Juez a cargo del Juzgado de
Familia y Penal de Niños y Adolescentes N° 3, Secretaría a cargo
de la Dra. María Constanza Ortiz, de la ciudad de Concordia (E. R.),
en autos caratulados “Galarza Maria Victoria s/ Cambio de nombre
(supresión del apellido paterno y reemplazo por el materno)” (Expte.
N° 10258), hace saber que la Srta. Galarza Maria Victoria, ha
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instado el presente proceso a los efectos de obtener la supresión del
apellido paterno para ser cambiado por el materno, quedando final-
mente el nombre como Laner Maria Victoria.

En consecuencia, puestos en conocimiento, cita y emplaza por el
término de quince días a aquellos terceros que por derecho les
pudiera corresponder, a los efectos de que tomen intervención en los
presentes autos.

La resolución que así lo dispone, en su parte pertinente reza:
“Concordia, 23 de mayo de 2018.- ... Resuelvo: 1.- Mandar publicar
edictos por dos veces en el Diario El Sol, y al Boletín Oficial a los
fines dispuestos en el Art. 70 del CCyC, para que dentro del plazo de
quince días comparezcan a estos autos a tomar la intervención a
quien por derecho le corresponda.- ... Notifiquese.- Fdo: Rodolfo G.
Jáuregui, Juez”. Publiquese por un (1) día.-

Concordia, 21 de agosto de 2019 – María Constanza Ortiz, secre-
taria supl.

F.C. 04-00004120 1 v./30.8.19

SECCION GENERAL

LICITACIONES
ANTERIORES

P A R A N A

ADMINISTRADORA TRIBUTARIA DE ENTRE RIOS
Licitación Pública N° 06/19

Llamado a Lic i tac ión Públ ica N°06/19 para contratar la renova-
ción del soporte anual de l icencias de Software ArcGIS, que
incluya la actual ización de una (01) Licencia ArcGIS  Desktop
Advanced pr imar ia y s iete (07) Licencias ArcGIS Desktop Advan-
ced secundar ias, dest inadas a la Direcc ión de Catast ro depen-
diente de la Admin is tradora Tr ibutar ia de Entre Ríos, con su je-
c ión a los pl iegos de condic iones generales, part iculares, espe-
ci f icac iones técn icas, y modelo de contrato.-

APERTURA: Administradora Tr ibutar ia de Entre Ríos - Departa-
mento Contab i l idad y Presupuesto - s i to en el 2do. piso del
Edi f ic io Central ub icado en cal le Urquiza N° 1101, Paraná, Entre
Ríos, el día 16 de Sept iembre de 2019 a las 10:00 hs o el d ía hábi l
s iguiente a  la misma  hora  s i resu l tara  fer iado o se  decretara
asueto.-

VENTA DE PLIEGOS: Departamento Contab i l idad y Presupues-
to - s i to en el 2do. piso del Edif ic io Central ubicado en cal le
Urqu iza N° 1101- Paraná, Entre Ríos, Representación Terr i to r ial
Ciudad Autónoma de Buenos  A ires s i ta en  cal le Sarmiento  N°
930, 2° “ A” C.A.B.A.-

CONSULTA: informát ica@ater.aov.ar
VALOR DEL PLIEGO: pesos un mil t rescientos sesenta y nueve

($ 1.369,00).-
Paraná, 26 de agosto de 2019 – Andrea P. Buttazzoni, a/c Dpto.

Contable y Presupuesto ATER.
F.C. 04-00004028 3 v./30.8.19

— — —
MINISTERIO DE TRANSPORTE
PRESIDENCIA DE LA NACION

DIRECCION NACIONAL VIALIDAD
Licitación Pública Nacional N° 08/2019

La Dirección Nacional de Vialidad llama a la licitación pública
nacional la siquiente obra:

NUMERO DEL PROCESO DE CONTRATACION 46/17-0036-
LPU19.

OBRA: Bacheo con mezcla bituminosa tipo concreto asfáltico en
caliente en la R.N. N° 12 - Tramo: Empalme R.P. Nº 26 - Empalme
R.N. N° 131 y R.P. N° 32 - Sección: Km 361,32 - Km 420,09 - Malla
17A, de la Provincia de Entre Ríos.

PRESUPUESTO OFICIAL Y PLAZO DE OBRA: Pesos treinta y tres
millones trescientos setenta y tres mil con 00/160 ($ 33.373.000,00)
referidos al mes de junio de 2019 y un plazo de obra de cuatro (4)
meses.

GARANTIA DE LAS OFERTAS: Pesos trescientos treinta y tres mil
setecientos treinta con 00/100 ($ 333.730,00).

APERTURA DE OFERTAS: 25 de septiembre del 2019 a las 12:00
hs., mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar) por-
tal electrónico de contrataciones de Obra Pública.

VALOR, DISPONIBILIDAD DEL PLIEGO Y CONSULTAS: pesos
cero ($ 0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 29 de
agosto de 2019 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contra-
tar.gob.ar) portal electrónico de contrataciones de obra pública.

Anticorrupción: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irre-

gularidad o práctica indebida puede hacerla de manera segura y
confidencial a la Unidad de Ética y Transparencia de la Oficina
Anticorrupción con sede en esta DNV, contactándose al teléfono
+54 011 4343-8521 interno 8005621/8005885/8005907 (de lunes
a viernes de 9 a 18 hs.) o escribiendo a transparencia@viali-
dad.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a
contratar mejor.

A. Julián Rubio, Jefe 17º Dto. Entre Ríos, Dirección Nacional
de Vialidad, Adriana C. Rodríguez, Jefe Sección Licitaciones y
Compras, 17º Dto. Entre Ríos, Dirección Nacional de Vialidad.

F.C. 04-00004046 15 v./18.9.19
— — —

F E D E R A C I O N

MUNICIPALIDAD DE SANTA ANA
Departamento de Federación
Licitación Pública N° 06/2019

Decreto N° 100/2019 D.E.
OBJETO: Adquisición de un Tinglado de estructura metálica a

dos aguas, con montaje en terreno de 250 Mts2.
APERTURA DE SOBRES: Martes 17 de setiembre de 2019, 10

hs.
VALOR DEL PLIEGO: $ 1.250,00 (Pesos mil doscientos cincuen-

ta).
PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: Pesos un millón doscien-

tos cincuenta mil ($ 1.250.000,00).- con impuestos incluidos.
LUGAR: Municipalidad de Santa Ana – Entre Ríos
INFORMES: Cupertino Otaño 576 - Edificio Municipal de Santa

Ana (E.R.).
Telefax: 03456-492111 / 492112 / 492059 / 492000.
E-mail: municsantaana@xinet.com.ar
Página web: www.santaana.gob.ar
Santa Ana, 27 de agosto de 2019 - Mario G. Toler, presidente

municipal, Rogelio L. Zanandrea, secretario municipal.
F.C. 04-00004084 3 v./2.9.19

— — —

G U A L E G U A Y

MUNICIPALIDAD DE GENERAL GALARZA
Licitación Pública N° 04/19

Decreto N° 10519 - Expte. Nº 24/19
OBJETO:  Remodelación y/o modernización de la Plaza  “San

Martín” de General Galarza.
RECEPCION DE OFERTAS: hasta las 10:30 horas del día 12 de

setiembre de 2019.
APERTURA DE SOBRES: a partir de las 11:00 horas del día 12

de setiembre de 2019.
VENTA DE PLIEGOS: Se deben retirar personalmente en Teso-

rería Municipal, calle 25 de Mayo N° 587 de General Galarza,
Entre Ríos, de Lunes a viernes en el horario de 7:00 a 12:00 horas.

VALOR DEL PLIEGO: $ 2.000,00.- (pesos dos mil).
General Galarza, 23 de agosto de 2019 - Ada G. Liggerini,

presidente municipal.
F.C. 04-00004051 4 v./3.9.19

ASAMBLEAS
ANTERIORES

P A R A N A

CLUB AMIGOS DEL CICLISMO CRESPO
Convocatoria Asamblea General Ordinaria

El Club Amigos del Cic l ismo Crespo convoca a todos sus
socios, a la Asamblea General Ordinar ia, para el día 30 de
sept iembre de 2019 a las 20:00 horas, a celebrarse en su Sede
Social de cal le A l fonsina Storni N°815 de la c iudad de Crespo,
para t ratar el s igu iente orden del d ía:

1 - Lectura y considerac ión  del acta de asamblea general
ordinar ia anter ior .

2 - Designación de dos socios as is tentes para que suscr iban
el acta de asamblea junto a presidente y secretar io .

3 - Lectura y considerac ión de los estados contab les, cuadro
de resul tados, memoria, informe de revisor de cuentas, por el
ejerc ic io económico cerrado el 31 de mayo de 2019.

4 - Elecc ión comis ión d irect iva y comisión revisora de cuen-
tas.

Las resoluciones de las asambleas se adoptarán por mayo-
r ía de votos de los soc ios presentes con derecho a voto. Se
celebrarán vál idamente una hora después de la f i jada en la
convocator ia, s i antes no hubiere reunido la mi tad más uno
de los soc ios. (Art . 29 del estatu to).

La comisión directiva.
F.C. 04-00003995 3 v./30.8.19

22 BOLETIN OFICIAL Paraná, viernes 30 de agosto de 2019



RADIO CLUB ENTRE RIOS
Convocatoria

Entre Ríos Radio Club, convoca a Asamblea General Ordinar ia,
a celebrarse el día sábado 7/09/2019, a las 10 horas, en la sede
social de de cal le Victor ia 447, Planta Alta, s iendo de apl icac ión
el ar t ículo 28 del estatuto. Orden del día:

1 - Lectura y aprobac ión del acta de A.G.O. anter ior .
2 - Lectura y aprobac ión de la memoria y balance del ejerc ic io

2018.
3 - Elecciones para renovac ión total de comis ión direct iva por

f inal izac ión de mandato.
4 - Establecer nuevo monto de cuota social .
5 - Designac ión de dos socios para f i rmar el acta de asamblea.
Paraná, 27 de agosto de 2019 – Félix G. Reyes, tesorero.

F.C. 04-00004018 3 v./30.8.19
— — —

G U A L E G U A Y C H U

COOPERATIVA ESCOLAR DE ENSEÑANZA
AGROPECUARIA GUALEGUAYCHU LIMITADA

Convocatoria
De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 28° y siguientes del

estatuto social, convócase a los señores asociados a la Asamblea
General Extraordinaria a realizarse el día viernes 13 de septiembre
de 2.019,a la hora 18,00, en su primera convocatoria y a la hora
19,00, en segunda convocatoria, en la sede social de calle Urquiza
N°2.570 de ésta ciudad, para tratar el siguiente orden del dia:

1 - Designación de dos socios presentes para que conjuntamente
con el presidente y secretaria, aprueben y firmen el acta de la
asamblea general extraordinaria.-

2 - Ratificación o no de la decisión del consejo de administración,
Acta N° 793 de fecha 5 de agosto de 2019, de fundar agravios en el
marco del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia dic-
tada en fecha 25 de Julio de 2019 en los autos caratulados: “Cardi-
naux Gustavo Marcelo c/ Instituto Agrotecnico Gchu. s/ Cobro de
pesos” (y su acumulado Exp. Nº 5584)” (Expte. Nº 5565), que tramitan
por ante el Juzgado de 1ra. Instancia del Trabajo Nº 2 de Gualeguay-
chú, Secretaria Nº 2 y de gravar con un embargo el inmueble de
titularidad de la cooperativa, inscripto en el Registro de la Propiedad
Inmueble local, bajo Matrícula N° 122.548 – Partida Provincial N°
60441/4 – Plano N° 935, a los fines de garantizar el crédito laboral
apelado de los actores por la suma de pesos dos millones cuatrocien-
tos dieciocho mil setecientos noventa y ocho con cincuenta y cinco
centavos, o lo que, en más o en menos, surja de la planilla de
liquidación que, en definitiva, apruebe el Juzgado interviniente.-

Art. 29° del estatuto social: “Las asambleas sociales se celebran el
día y hora fijados, siempre que se encuentren presentes la mitad más
uno del total de socios.- Transcurrida una hora después de la fijada
para la reunión sin conseguir ese quórum se celebrará la Asamblea
y sus decisiones serán válidas cualquiera sea el número de socios
presentes”.

Art. 30º del estatuto social: -parte pertinente-“…pudiendo también
reunirse en asamblea extraordinaria, siempre que el Consejo lo crea
conveniente…., debiendo convocar la asamblea extraordinaria den-
tro de los treinta días contados desde la fecha de la petición”.

Art. 32º del estatuto social: En la convocatoria se harán constar los
objetos que la motivan no pudiendo en la Asamblea tratarse otros
asuntos extraños a la convocatoria.

Art. 33° del estatuto social –parte pertinente-: ”Cada socio deberá
solicitar con 24 hs. de anticipación…., el certificado de sus acciones
que le servirán de entrada a la asamblea o credencial……en la cual
se hará constar el nombre del socio…” Se entregarán en el local
social de Urquiza al Oeste N° 2.570 en días hábiles de 8,30 a 11,30
hs. si su situación estuviere ajustado a los estatutos sociales”.

Gualeguaychú, 15 de agosto de 2019 – Horacio R. Carlés, Vice-
presidente a/c; Celia a. Borro, secretaria.-

F.C. 04-00004019 3 v./30.8.19
— — —

CLUB CENTRAL ENTRERRIANO
Convocatoria

La comisión directiva del Club Central Entrerriano, de conformidad
a lo prescripto en el Art. 31º de los estatutos sociales y a la resolución
de comisión directiva celebrada el día 7 de agosto del año 2019,
convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria a celebrar-
se el venidero día miércoles 18 de septiembre de 2019, a las 20:00
horas, en su sede social de calle España N° 283 de la ciudad de
Gualeguaychú y para tratar el siguiente orden del día:

1 - Designación de dos socios asambleístas para que firmen el acta
de asamblea conjuntamente con presidente y vicepresidente.

2 - Razones de la Convocatoria fuera de término.
3 - Consideración de la memorias y balance correspondientes al

período comprendido entre el 1° de abril de 2018 y el 31 de marzo
de 2019.

4 - Elección de asociados para cubrir los cargos de las nuevas
autoridades de la institución por el término de dos años de acuerdo
al siguiente detalle, a saber: a) para integrar la comisión directiva:
un presidente y trece miembros restantes. b) Para integrar la comi-
sión revisora de cuentas: dos miembros titulares y dos miembros
suplentes.

Se hace saber, a tales fines, que se encuentra abierta la posibili-
dad de presentar Listas de Candidatos para integrar la comisión
directiva, las cuales deberán ser presentadas, para su oportuna
oficialización, hasta el día lunes 16 de septiembre de 2019, a las
12.00 hs, en la Secretaría del Club.- Deberán cumplirse todos los
requisitos establecidos en el Art. 40 -inciso A) y cc.- del estatuto
social.-

Art. 38º del estatuto social: “La Asamblea Ordinaria quedará
constituida dentro de la media  hora  posterior de la fijada  en la
convocatoria, con la concurrencia de la mitad de los socios en
condiciones electorales. Vencido ése término podrá verificarse
cualquiera sea el número de los socios que concurren.-”

Edgardo D. Garbino, presidente; Francisco Claret, vicepresi-
dente.

F.C. 04-00004032 3 v./30.8.19
— — —

C . D E L U R U G U A Y

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DE
COMERCIO DE C. DEL URUGUAY ENTRE RIOS

Convocatoria Asamblea General Ordinaria
De acuerdo a lo que establece el Título V y al Art. 39°del Estatuto

Social del Centro de Jubilados y Pensionados de Comercio de C.
del Uruguay - Entre Ríos, convoca a sus asociados a la Asamblea
General Ordinaria para el día 11 de septiembre del año 2019 a las
16 y 30 horas en su sede social de calle Pablo Lorentz N° 1265 de
ésta ciudad para tratar el siguiente orden del día:

1 - Lectura y consideración del acta de la asamblea anterior.
2 - Lectura, consideración y aprobación de la memoria y balance

general del ejercicio N° 18 comprendido entre el 1° de enero del
2018 y el 31 de diciembre del 2018 e informe de la comisión revisora
de cuentas.

3 - Designación de dos asambleístas para firmar el acta.
4 – Renovación total de la comisión directiva período 2019/2021.
Formará quórum en la asamblea la mitad mas uno de los socios

en condiciones de votar.
Segunda convocatoria:
De no reunirse quórum se celebrará una hora después con el

número de socios presentes según lo dispuesto por el artículo 19°
del estatuto social.

Figueroa Juan J., presidente, Falour Jorge, secretario.
F.C. 04-00004044 2 v./30.8.19

ASAMBLEAS
NUEVAS

P A R A N A

ASOCIACION CIVIL ESPERANZA DE ITATI
Convocatoria Asamblea General Ordinaria

En la c iudad de Paraná a los 16 días del mes de Agosto de
2019 la comis ión direct iva de la Asociación Civ i l “ Esperanza
Itat í” Res. 090/12  DIPS, con el f in de  dar cumpl imiento a  lo
estab lecido por su estatu to social , se reúnen su sede si ta en
Barr io Itat í, casa N°31 y resuelve convocar a Asamblea General
Ordinar ia, el día 30 de set iembre a las 18 hs del corr iente año,
en la mencionada sede a los efectos de tratar como orden del
día los siguientes puntos:

1 - Elecc ión de un presidente y un secretar io de asamblea.
2 - Elección de dos asambleís tas para refrendar el acta con-

juntamente con el pres idente y el secretar io .
3 - Aprobación de la memoria y el balance 2018-2019
4 - Publ icar la convocator ia en el Bolet ín Of ic ial y en El Diar io

de Paraná.
5 - Mediante c ircu lar not i f icar la convocator ia a todos los

asoc iados.
González P. Cruz, presidente; Horacio Brite, secretario.

F.C. 04-00004078 1 v./30.8.19
— — —

UNION DE CLUBES DEPORTIVOS DE PARANA
Convocatoria Asamblea General Ordinaria

Unión de Clubes Deportivos de Paraná (ACLUDEPA), Convoca a
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sus asociados a Asamblea Ordinaria para el 27 de setiembre de 2019
a las 20,30 Hs. en el Club Universitario Paraná, sito en Rio Negro 550
de la ciudad de Paraná, para tratar el siguiente orden del día:

1 - Lectura del orden del día y toma de asistencia.
2 - Lectura y aprobación del acta de la última asamblea.
3 - Designación de 2 asambleístas para refrendar el acta.
4. Lectura y aprobación de la Memoria e informe auditor 2016-2017,

2017-2018 Y 2018-2019.
5 - Lectura y aprobación Ejercicios Contables: N° 8 periodo 01-06-

2016 al 31-05-2017, N° 9 periodo 01-06-2017 al 31-05-2018 y N° 10
periodo 01-06-2018 al 31-05-2019.

6 - Elecciones de autoridades.
La asamblea se celebrará válidamente, sea cual fuera el número de

socios asistentes, media hora después de fijada la convocatoria, si
antes no se hubiera reunido ya la mayoría absoluta de los socios con
derecho a voto.

María L. Correa, presidente; Cesar Gonano, secretario.
F.C. 04-00004081 1 v./30.8.19

— — —
CAMARA PARANAENSE DE TAXIMETRISTAS

DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS
Convocatoria

La Cámara Paranaense de Taximetristas de la Provincia de Entre
Ríos, con domicilio en calle Florencio Sánchez N° 896 de la ciudad
de Paraná, Provincia de Entre Ríos, convoca a Asamblea General

Ordinaria a los integrantes que forman parte del padrón elaborado
en  reunión  de  fecha  31  de  mayo  de  2019  a  fin de designarse la
comisión reorganizadora compuesta como máximo por cinco miem-
bros y dar continuidad al proceso de reorganización de la entidad
según lo prevee la Res. N° 150/15 DIPJER.

La asamblea se llevará a cabo el día 5 de septiembre de 2019, a
las 18:30 hs. en el Centro Cultural “Juan L. Ortiz” sito en calle B.
Eduardo Racedo N° 250 de la ciudad de Paraná, a fin de tratar el
siguiente orden del día:

1 - Confección de la nómina de comisión reorganizadora.
La comisión directiva.

F.C. 04-00004101 1 v./30.8.19
— — —

ASOCIACION CIVIL BARRILETES
Convocatoria Asamblea Extraordinaria

La comisión directiva de la Asociación Civil Barriletes de la ciudad
de Paraná, comunica a sus asociados la celebración de la asamblea
general extraordinaria, para el día 18 de septiembre de 2019, a las
17 horas en la sede de la institución, sita en calle 9 de Julio 479 de
esta ciudad a los fines de tratar el siguiente orden del día:

1 - Lectura del acta anterior.
2 - Designación de dos asambleístas para firmar el acta.
3 - Consideración en los términos del Art. 20 Inc. e) de los estatutos,

respecto de la donación del terreno de Courreges 418 de esta ciudad
por parte del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

4 - Modificación parcial del estatuto.
Se deja expresa constancia que, pasada media hora de la indicada,

la asamblea sesionará válidamente cualquiera sea el número de
socios presentes. Art. 24 de los estatutos.

Paraná, 30 de agosto de 2019 – Stefania M. de la Fuente Lucca,
presidente; Diego F. Vasquez, secretario.

F.C. 04-00004105 1 v./30.8.19
— — —

C O L O N

ASOCIACION CIVIL R.E.N.A.C.E.R.
Convocatoria Asamblea General Ordinaria

Convócase a Asamblea General Ordinaria a los Asociados de la
Asociación Civil Recuperación Escuela Nacional Agrotécnica de Co-
lón, Entre Ríos Cap. Gral. Justo José de Urquiza - R.E.N.A.C.E.R., a
llevarse a cabo el día viernes 20 de setiembre de 2019 a las 18 horas
en el sector de administración de la Escuela de Educación Agrotéc-
nica Cap. Gral. Justo José de Urquiza, sita en Camino a San Anselmo
s/n, Colón Entre Ríos para tratar el siguiente orden del día:

1 - Designación de presidente y secretario de asamblea.
2 - Designación de miembros para el consejo de administración en

los cargos vacantes de secretario, tesorero, vocales titulares y voca-
les suplentes.

3 - Consideración, modificación o aprobación de memoria y balance
ejercicio cerrado 31 de diciembre de 2018.

4 - Firma del acta.
Gustavo Tello de Meneses, presidente.

F.C. 04-00004104 1 v./30.8.19

C O N C O R D I A

ASOCIACION COMEDOR COMUNITARIO SAN ANDRES
Convocatoria Asamblea General Ordinaria

Conforme a lo establecido en el Art. 13 Inc. C, de los estatutos
convocase a los socios de la Asociación Comedor Comunitario
San Andrés, de la ciudad de Concordia a la Asamblea General
Ordinaria que tendrá lugar el día 16 de septiembre de 2019, a las
17:00 horas, en su local de calle Saavedra y Cortada Norte – Casa
A-9, para tratar el siguiente orden del día:

Punto N° 1: Lectura y aprobación del acta anterior.-
Punto N° 2: Renovación de la totalidad de los miembros de la

Comisión Directiva por finalización de sus mandatos.-
Punto N° 3: Consideración de las solicitudes de ingreso de

nuevos socios ingresadas por Secretaría.-
Punto  N°  4: Consideración  de  notas de renuncias de Socios

ingresadas por Secretaría.-
Punto N° 5: Designación de dos asambleístas para que firmen

el acta de asamblea, juntamente con el presidente y secretario.-
Olga L. Vargas, presidente; Maria E. García, secretaria.
Art. 32: El quórum para cualquier tipo de asamblea será la mitad

más uno de los miembros con derecho a participar. En caso de no
alcanzar este número a la hora fijada, la asamblea podrá sesionar
válidamente treinta minutos después con los miembros presentes,
cuyo número no podrá ser menor al de los miembros de la comi-
sión directiva y de fiscalización.

Las resoluciones de la asamblea se adoptaran por mayoría de
la mitad más uno de los miembros presentes, salvo en lo que el
presente estatuto fije una mayoría superior, ninguna asamblea
sea cual fuere el número de presentes, podrá considerar asuntos
no incluidos en la convocatoria.-

F.C. 04-00004085 1 v./30.8.19
— — —

ASOCIACION COMEDOR COMUNITARIO UNIVERSIDAD
Convocatoria Asamblea General Ordinaria

Conforme a lo establecido en el Art. 13 Inc. C, de los estatutos
convocase a los socios de la Asociación Comedor Comunitario
Universidad, de la Ciudad de Concordia a la Asamblea General
Ordinaria que tendrá lugar el día 16 de septiembre de 2019, a las
17:00 horas, en su local de calle Mendiburu Nº 594, para tratar el
siguiente orden del día:

Punto N° 1: Lectura y aprobación del acta anterior.-
Punto N° 2: Renovación de la totalidad de los miembros de la

Comisión Directiva por finalización de sus mandatos.-
Punto N° 3: Consideración de las solicitudes de ingreso de

nuevos socios ingresadas por Secretaría.-
Punto  N°  4: Consideración  de  notas de renuncias de Socios

ingresadas por Secretaría.-
Punto N° 5: Designación de dos asambleístas para que firmen

el acta de asamblea, juntamente con el presidente y secretario.-
Antonia I. Giménez, presidente; Natanael A. Cortiana, secre-

taria.
Art. 32: El quórum para cualquier tipo de asamblea será la mitad

mas uno de los miembros con derecho a participar. En caso de no
alcanzar este número a la hora fijada, la asamblea podrá sesionar
válidamente treinta minutos después con los miembros presentes,
cuyo número no podrá ser menor al de los miembros de la Comi-
sión directiva y de fiscalización.

Las Resoluciones de la asamblea se adoptaran por mayoría de
la mitad mas uno de los miembros presentes, salvo en lo que el
presente estatuto fije una mayoría superior, ninguna asamblea
sea cual fuere el número de presentes, podrá considerar asuntos
no incluidos en la convocatoria.-

F.C. 04-00004086 1 v./30.8.19
— — —

ASOCIACION COMEDOR COMUNITARIO TORONJAL
Convocatoria Asamblea General Ordinaria

Conforme a lo establecido en el Art. 13 Inc. C, de los estatutos
convocase a los Socios de la Asociación Comedor Comunitario
Toronjal, de la Ciudad de Concordia a la Asamblea General Ordi-
naria que tendrá lugar el día 11 de septiembre de 2019, a las 17:00
horas, en su local en calle Echagüe Nº 735, de Concordia, para
tratar el siguiente orden del día:

Punto N° 1: Lectura y aprobación del acta anterior.-
Punto N° 2: Renovación de la totalidad de los miembros de la

Comisión Directiva por finalización de sus mandatos.-
Punto N° 3: Consideración de las solicitudes de ingreso de

nuevos socios ingresadas por Secretaría.-
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Punto N° 4: Consideración de notas de renuncias de Socios ingre-
sadas por Secretaría.-

Punto N° 5: Designación de dos asambleístas para que firmen el
acta de asamblea, juntamente con el presidente y secretario.-

Juan C. Espil, presidente; Laura P. Ferreyra, secretaria.
Art. 32: El quórum para cualquier tipo de asamblea será la mitad

mas uno de los miembros con derecho a participar. En caso de no
alcanzar este número a la hora fijada, la asamblea podrá sesionar
válidamente treinta minutos después con los miembros presentes,
cuyo número no podrá ser menor al de los miembros de la Comisión
Directiva y de Fiscalización.

Las resoluciones de la asamblea se adoptaran por mayoría de la
mitad mas uno de los miembros presentes, salvo en lo que el presente
estatuto fije una mayoría superior, ninguna asamblea sea cual fuere
él número de presentes, podrá considerar asuntos no incluidos en la
convocatoria.-

F.C. 04-00004087 1 v./30.8.19
— — —

ASOCIACION COMEDOR COMUNITARIO SAN ISIDRO
Convocatoria Asamblea General Ordinaria

Conforme a lo establecido en el Art. 13 Inc. C, de los estatutos
convocase a los socios de la Asociación Comedor Comunitario San
Isidro, localidad de Puerto Yeruá, Dpto. Concordia a la Asamblea
General Ordinaria que tendrá lugar el día 16 de septiembre de 2019,
a las 17:00 horas, en su local de calle León Pueces y Capilla de los
Jesuitas, para tratar el siguiente orden del día:

Punto N° 1: Lectura y aprobación del acta anterior.-
Punto N° 2: Renovación de la totalidad de los miembros de la

Comisión Directiva por finalización de sus mandatos.-
Punto N° 3: Consideración de las solicitudes de ingreso de nuevos

socios ingresadas por Secretaría.-
Punto N° 4: Consideración de notas de renuncias de Socios ingre-

sadas por Secretaría.-
Punto N° 5: Designación de dos asambleístas para que firmen el

acta de asamblea, juntamente con el presidente y secretario.-
Juan A. Segovia, presidente; Elsa M. Tenis, secretaria.
Art. 32: El quórum para cualquier tipo de asamblea será la mitad

mas uno de los miembros con derecho a participar. En caso de no
alcanzar este número a la hora fijada, la asamblea podrá sesionar
válidamente treinta minutos después con los miembros presentes,
cuyo número no podrá ser menor al de los miembros de la comisión
directiva y de fiscalización.

Las resoluciones de la asamblea se adoptaran por mayoría de la
mitad mas uno de los miembros presentes, salvo en lo que el presente
estatuto fije una mayoría superior, ninguna asamblea sea cual fuere
él número de presentes, podrá considerar asuntos no incluidos en la
convocatoria.-

F.C. 04-00004088 1 v./30.8.19
— — —

ASOCIACION COMEDOR COMUNITARIO NUEVA ESPERANZA
Convocatoria Asamblea General Ordinaria

Conforme a lo establecido en el Art. 13 Inc. C, de los estatutos
convocase a los socios de la Asociación Comedor Comunitario Nueva
Esperanza, de la localidad de Nueva Escocia, Dpto. Concordia, a la
Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar el día 16 de septiembre
de 2019, a las 17:00 Horas, en Nueva Escocia Dpto. Concordia Entre
Ríos, para tratar el siguiente orden del día:

Punto N° 1: Lectura y aprobación del acta anterior.-
Punto N° 2: Renovación de la totalidad de los miembros de la

Comisión Directiva por finalización de sus mandatos.-
Punto N° 3: Consideración de las solicitudes de ingreso de nuevos

socios ingresadas por Secretaría.-
Punto N° 4: Consideración de notas de renuncias de socios ingre-

sadas por Secretaría.-
Punto N° 5: Designación de dos asambleístas para que firmen el

acta de asamblea, juntamente con el presidente y secretario.-
Sergio Suárez, autorizado.
Art. 32: El quórum para cualquier tipo de asamblea será la mitad

mas uno de los miembros con derecho a participar. En caso de no
alcanzar este número a la hora fijada, la asamblea podrá sesionar
válidamente treinta minutos después con los miembros presentes,
cuyo número no podrá ser menor al de los miembros de la comisión
directiva y de fiscalización.

Las resoluciones de la Asamblea se adoptaran por mayoría de la
mitad mas uno de los miembros presentes, salvo en lo que el presente
estatuto fije una mayoría superior, ninguna Asamblea sea cual fuere
él número de presentes, podrá considerar asuntos no incluidos en la
convocatoria.-

F.C. 04-00004089 1 v./30.8.19

ASOCIACION CIVIL PRESIDENTE
NESTOR CARLOS KIRCHNER

Convocatoria Asamblea General Ordinaria
Conforme a lo establecido en el Art. 25 Inc. A y B, de los estatutos

convocase a los socios de la Asociación Civil Presidente Néstor
Carlos Kirchner, de la ciudad de Concordia a la Asamblea General
Ordinaria que tendrá lugar el día 16 de septiembre de 2019, a las
17:00 horas, en su local de calle Vera Peñaloza y Presidente Arturo
Illia Nº 1947, para tratar el siguiente orden del día:

Punto N° 1: Lectura y aprobación del acta anterior.-
Punto N° 2: Renovación total de  los miembros de la comisión

directiva por finalización de mandatos.-
Punto N°3: Consideración de las solicitudes de ingreso de nuevos

socios ingresadas por Secretaría.-
Punto N°4: Consideración de notas de renuncias de socios ingre-

sadas por Secretaría.-
Punto N° 5: Designación de dos asambleístas para que firmen el

acta de asamblea, juntamente con el presidente y secretario.-
Maximiliano N. Miño, presidente; Sandra G. Schiro, secretaria.
Art. N° 32: El quórum para cualquier tipo de asamblea será la

mitad mas uno de los miembros con derecho a participar. En caso
de no alcanzar este número a la hora fijada, la asamblea podrá
sesionar válidamente treinta minutos después, con los miembros
presentes, cuyo número no podrá ser menor al de los miembros de
la comisión directiva y de fiscalización.

Las resoluciones de las asambleas se adoptaran por mayoría de
mitad  mas uno  de  los miembros presentes, salvo  en los que el
presente Estatuto fije una mayoría superior. Ninguna asamblea, sea
cual fuere, el numero de presentes, podrá considerar asuntos no
incluidos en la convocatoria.

F.C. 04-00004090 1 v./30.8.19
— — —

ASOCIACION COMEDOR COMUNITARIO MARTIN FIERRO
Convocatoria Asamblea General Ordinaria

Conforme a lo establecido en el Art. 13 Inc. C, de los estatutos
convocase a los socios de la Asociación Comedor Comunitario
Martín Fierro, de la ciudad de Concordia a la Asamblea General
Ordinaria que tendrá lugar el día 16 de septiembre de 2019, a las
17:00 Horas, en su local de calle Sargento Cabral Nº 1058, para
tratar el siguiente orden del día:

Punto N° 1: Lectura y aprobación del acta anterior.-
Punto N° 2: Renovación de la totalidad de los miembros de la

comisión directiva por finalización de sus mandatos.-
Punto N°3: Consideración de las solicitudes de ingreso de nuevos

socios ingresadas por Secretaría.-
Punto N°4: Consideración de notas de renuncias de socios ingre-

sadas por Secretaría.-
Punto N° 5: Designación de dos asambleístas para que firmen el

acta de asamblea, juntamente con el presidente y secretario.-
José O. Da Silva, presidente; Carolina Ríos, secretaria.
Art. 32: El quórum para cualquier tipo de asamblea será la mitad

mas uno de los miembros con derecho a participar. En caso de no
alcanzar este número a la hora fijada, la asamblea podrá sesionar
válidamente treinta minutos después con los miembros presentes,
cuyo número no podrá ser menor al de los miembros de la comisión
directiva y de fiscalización.

Las resoluciones de la asamblea se adoptaran por mayoría de la
mitad mas uno de los miembros presentes, salvo en lo que el
presente estatuto fije una mayoría superior, ninguna asamblea sea
cual fuere él número de presentes, podrá considerar asuntos no
incluidos en la convocatoria.-

F.C. 04-00004091 1 v./30.8.19
— — —

F E D E R A C I O N

BIBLIOTECA POPULAR RIVADAVIA
Convocatoria

Convócase a los señores asociados a la Asamblea General Ordi-
naria, por balance, para el día 25 de septiembre de 2019, a las 19.00
hs, en la sede de la institución, sita en Av. Entre Ríos 67, para tratar
el siguiente orden del día:

Primero: Lectura y consideración del acta de la asamblea anterior.
Segundo: Elección de dos socios para refrendar el acta junto al

presidente y secretario.
Tercero: Lectura y consideración de la memoria y balance del

ejercicio 2018/2019.
Cuarto: Informe comisión revisora de cuentas.
Quinto: Memoria del presidente sobre gestión y estado económico

de la entidad.
Federación,  agosto de 2019 – Rubén R. Rastelli, presidente;

Delfina Diaz Velez, secretaria.
NOTA: Transcurrido el tiempo reglamentario de una hora y de no
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reunirse el número de socios necesario, se procederá a sesionar con
la cantidad de asambleístas presentes (Art. 42 de los Estatutos)."

F.C. 04-00004102 1 v./30.8.19
— — —

C . D E L U R U G U A Y

CLUB GIMNASIA Y ESGRIMA DE C. DEL URUGUAY
Convocatoria Asamblea General Ordinaria

La Comisión directiva del Club Gimnasia y Esgrima de Concepción
del Uruguay, Entre Ríos, conforme a lo dispuesto por los Art. 26 Inc.
a), 27, 28 y 29 del estatuto del club, convoca a los asociados activos
con la cuota del mes de agosto 2019 paga a la Asamblea General a
realizarse el día viernes 5 de septiembre a las 20 horas, en la sede
del club de calle 21 de Noviembre 214 de la ciudad de Concepción
del Uruguay, a los fines de tratar lo siguiente orden del día:

1 - Designación de dos asociados presentes para refrendar junto
con el presidente y el secretario general esta asamblea.

2 - Lectura y consideración del acta anterior.
3 - Consideración y tratamiento de los ejercicios contables y memo-

rias del período 1 de julio de 2015 a 30 de junio de 2016; 1 de julio
de 2016 a 30 de junio de 2017; 1 de julio de 2017 a 30 de junio de
2018 y 1 de julio de 2018 a 30 de junio de 2019.

4 - Elección o renovación de autoridades para la constitución de la
nueva comisión directiva y comisión revisora de cuentas.

Se recuerda a los asociados que el Art.29 del estatuto del club
establece que:  “Las  asambleas  se celebrarán válidamente con la
presencia de la mitad más uno de los socios con derecho a voto. Una
hora después de la fijada, si antes no se hubiere conseguido ese
número, se reunirá legalmente constituida con el número de asocia-
dos presentes, siempre que no fuera inferior al total de miembros
titulares de la comisión directiva”.

Rubén Ardaiz, presidente; Duilio Bacalor, secretario
F.C. 04-00004099 1 v./30.8.19

— — —

V I L L A G U A Y

FUNDACION CARLOS FUERTES
Convocatoria Asamblea General Ordinaria

Convocase a los Sres. autoridades del consejo de administración a
Asamblea General Anual Ordinaria en primera convocatoria para el
día 13 de septiembre 2019 a las 18 horas y en segunda convocatoria
para el mismo día a las 20 horas, en su sede de Crispín Velázquez
N° 252, de la ciudad de Santa Rosa de Villaguay, a los efectos de
considerar el siguiente orden del día:

1 - Consideración de la documentación que debe ser presentada a
Vs. En cumplimiento del artículo 9 del estatuto de nuestra Fundación
y requerimientos de publicaciones de Ley, en relación al décimo
segundo ejercicio económico finalizado el 20 de mayo de 2019.

a) Memoria
b) Balance general
c) Cuenta de gastos y recursos
d) Informe auditoría
e) Dictamen de la comisión revisora de cuentas
2 - Tratamiento de modificación y/o ratificación en sus funciones de

los miembros de la comisión de administración.
3 - Tratamiento de modificación y/o ratificación de los miembros de

la comisión revisora de cuentas y de los miembros protectores.
La comisión directiva.

F.C. 04-00004112 3 v./3.9.19

CITACIONES
ANTERIORES

P A R A N A

a herederos y acreedores de IRIS NANCY GONZALEZ
“ La Sra. pres identa del Consejo General de Educación, c i ta y

emplaza por el término de diez días hábi les de publ icado el
presente a herederos y acreedores de la Sra. GONZALEZ, IRIS
NANCY DNI  N° 26.941.151, quien fal lec iera en la local idad de
Paraná  departamento homónimo, el 25  de  d ic iembre  de 2017,
conforme a lo dispuesto en Expediente Grabado N° 2301367
“ Gómez, Si lvano Raúl, en representac ion de su hi jo menor Gó-
mez Ju l ián Gabr iel So l . Pago Haberes Caídos de su ext inta madre
González Ir is Nancy” .

Paraná, 21 de agosto de 2019 – Vanesa L. Demediuk, secretaria
general CGE.

14502 5 v./30.8.19
— — —

a herederos y acreedores de HERNAN RUBEN OLIVERI
“La Sra. Presidenta del Consejo General de Educación, cita y

emplaza por el término de diez días hábiles de publicado el
presente a herederos y  acreedores del Sr. OLIVERI, HERNAN
RUBEN DNI N° 14.357.916, quien falleciera en la localidad de
Paraná, departamento homónimo, el 02 de abril de 2019, confor-
me a lo dispuesto en Expediente Grabado N° 2301470 – ”Samba-
de, Josefina Dora - Sol Pago Haberes Caídos correspondiente a
su extinto esposo Oliveri Hernán Rubén."

Paraná, 21 de agosto de 2019 – Vanesa L. Demediuk, secreta-
ria general CGE.

14503 5 v./30.8.19

CITACION
NUEVA

C O N C O R D I A

a quien se considere con derechos
La Munic ipal idad de ciudad de Concordia ci ta y emplaza a

todo aquel que se considere con derechos reg is trales sobre
el inmueble ub icado en la Manzana Nº 8, Part ida Prov inc ial Nº
113.190, Part ida Munic ipal Nº 50.225, Plano Nº 30.813, Planta
2, Subrural , con una superf ic ie de 4.022,00 mts2, Tomo Nº 010,
Fol io Nº 7868, Año 1975, Ti tu lar Cur i A l f redo; DNI N°1907624,
cuyas medidas y superf ic ies se determinarán con prec is ión
por la mensura def in i t iva; para que en el término de quince
(15) días contados a part i r del ú l t imo día de publ icación,
comparezca en las dependencias de la Coordinac ión Legal de
la Munic ipal idad de Concordia,  s i ta en Mitre  Nº 76, pr imer
piso, de esta c iudad, de lunes a v iernes de 7 a 13 horas,
acompañado de Documento Nacional de Ident idad y Títu lo del
Regist ro de la Propiedad Inmueble a su nombre.

En caso de incomparecenc ia dentro del p lazo prev isto, se
procederá a in ic iar t rámite de prescr ipc ión admin is trat iva de
acuerdo a los alcances del Decreto Nº 1796/2018 del Departa-
mento Ejecut ivo Munic ipal y Ley Nacional Nº 24.320/94.

El Decreto mencionado establece en su art ículo 2º “ Dispó-
nese la publ icac ión de edictos de oposic ión por el término de
tres (3) días en los diar ios locales y en el Bolet ín Of ic ial de la
Prov inc ia de Entre Ríos, otorgando un plazo de quince días a
part i r del ú l t imo día de publ icación para la presentac ión de
oposic ión fundada a lo estab lecido en los art ícu los preceden-
tes” .

Enrique Tomás Cresto, Presidente Municipal; Alfredo Franco-
lini, Secretario de Gobierno.

F.C. 04-00004080 1 v./30.8.19

NOTIFICACION
ANTERIORES

P A R A N A

La Regional Salto Grande del Instituto Autárquico de Planea-
miento y Vivienda de Entre Ríos (I.A.P.V), con domicilio en calle
La Rioja N° 618 de la ciudad de Concordia, Entre Ríos dispone la
publicación del  presente edicto  por  tres (3) días en  el Boletín
Oficial, a los fines de notificar al Sr. Rodriguez Daniel Oscar, DNI
N° 17.630.277 y a la Sra. Barrios Maria del Rosario, DNI N°
21.697.591. Que en Expte: 21068-23007/2019 R.S.G. se ha dic-
tado Resolución de Directorio N°1087 - que en su parte pertinente
dispone:

“Paraná, 10 de junio de 2015. Visto: ... Considerando: ... - El
Directorio del I.A.P.V. Resuelve: Artículo 1º.- Resolver el vínculo
existente entre I.A.P.V. con los Sres. Rodríguez Daniel Oscar, DNI
Nº 17.630.277 y Barrios María del Rosario, DNI Nº 22.697.591 -
ambos solteros, respecto de la vivienda identificada como N 05 -
Manzana B del Grupo Habitacional “Concordia 40 Viviendas -
Coop Isthilart”, de la ciudad de Concordia, en mérito de los consi-
derandos que anteceden.-

Artículo 2º... - Artículo 3º: ... Artículo 4°- Pasar las presentes
actuaciones a la Gerencia Regional Salto Grande, a los efectos
de notificar fehacientemente lo dispuesto en el artículo 1 de la
presente resolución y para cuando las actuaciones lo permitan,
proceder a una nueva adjudicación y venta.

Artículo 5: Registrar, comunicar y  archivar. Fdo. MMO Oscar
Marelli, presidente, Sr. Alfredo Daniel Francolini, vicepresidente,
Arq. Amalia Peroni, vocal. Ing. Alejandro Albero Rojas, vocal, ...
Fdo. Arq. Luis María S. D’Avila, Gerente Regional Salto Grande.

Concordia. 26 de agosto de 2019 - Luis María S. D’Avila,
gerente IAPV Regional Salto Grande.

F. 05-00000181 3 v./2.9.19
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F E D E R A C I O N

MUNICIPIO CIUDAD DE CHAJARI
La Munic ipal idad  de Chajar í comunica y hace saber  que me-

diante el Decreto N° 683/2019 D.E. dispuso que se debe not i f icar
a la Sra. Aranda, Daniela Rosa, DNI 31.569.748 del contenido y
alcance del Decreto N°603/2019 D.E. de fecha 19/07/2019, el cual
expresa:

“ En mi carácter de Presidente Munic ipal de la c iudad de Chaja-
r í, procedo a not i f icar la fehacientemente del contenido y alcance
del Decreto N°603/2019 D.E. de fecha 19/07/2019, el cual textual -
mente expresa: ” Decreto N° 603/2019 D.E. Chajar í, (E.R.), 19 de
ju l io de 2019. Vis to: … y: Considerando: ... Por el lo: El Pres idente
Munic ipal de la c iudad de Chajar í, en uso de sus atr ibuc iones:
Decreta:

Art ícu lo 1º) Dispónese desadjudicar la v iv ienda ubicada en
Barr io Cur iyú, Lote 13 - Manzana 26 ex Chacra 95, cal le Corr ien-
tes N°765, pertenec iente a Aranda, Daniela Rosa, DNI 31.569.748;
por las razones invocadas en los considerandos ut-supra men-
cionados.-

Art ícu lo 2°) Comuníquese a la Secretar ia de Hacienda sobre la
d es ad j u d i c ac i ó n d e l a s eñ o r a A r an d a Dan i el a Ro s a, DNI
31.569.748, por las ob l igac iones que tenga impuestas por la
Munic ipal idad de Chajar í, correspondientes a la viv ienda ubicada
en Lote 13 - Manzana 26 - ex Chacra 95, cal le Corr ientes N° 765,
de plan de pagos y TGI pert inentes.-

Art ícu lo 3°) Not i f íquese a la señora Aranda Daniela Rosa sobre
la desadjudicación establec ida por el Munic ip io de Chajar í, sobre
la v iv ienda ubicada en Corr ientes N° 765 de esta c iudad.

Art ícu lo 4°) Comuníquese, regís trese, luego archívese.-
Fdo. Pedro Jorge Gal imbert i , Pres idente Munic ipal - María El isa

Moix , a cargo de la Secretar ía de Gobierno" .
Queda Ud. debidamente not i f icada.
En caso de disconformidad con la decis ión adoptada por el

Departamento Ejecut ivo Munic ipal , la Sra. Aranda, Daniela Rosa,
DNI 31.569.748 podrá apelar d icha decis ión en base a lo normado
en el Art ícu lo 56° de la Ordenanza N° 528 HCD, el cual d ispone:
“ Este recurso se in terpone ante el Ejecut ivo Munic ipal , dentro de
los cinco días de conocida su reso luc ión o decreto donde cons-
tan las razones, mot ivos y fundamentos de la dec is ión adoptada
en el t rámi te en cuest ión, y el Ejecut ivo Munic ipal , ver i f icado si
fue presentado en t iempo y forma, deberá elevar el expediente al
Honorab le Concejo Del iberante, junto con el escr i to de apela-
c ión, y pudiendo agregar un escr i to de refuerzo de las mot ivac io-
nes consideradas al t iempo de  d ictar el decreto o reso luc ión
impugnado” .- Firmado: “ Presidente Munic ipal Pedro Jorge Ga-
l imbert i y secretar io de Gobierno Rubén Alberto Dal Mol in .-

Chajar í, 21 de agosto de 2018 – Pedro J. Galimberti, presidente
municipal; Rubén A. Dal Molin, secretario de Gobierno.
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DESIGNACION DE GERENTE
NUEVA

P A R A N A

ESTABLECIMIENTO SENDRA SRL
Por reso luc ión del Sr. Director de la Direcc ión de Inspecc ión

de Personas Juríd icas, se ha dispuesto publ icar por un día en el
Bolet ín Of ic ial de la Prov incia de Entre Ríos el s iguiente edic to:

Objeto Del acto : nombramiento de gerente.
En la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, a los catorce

días del mes de mayo del año dos mi l d iecinueve, se reúnen la
total idad de los socios de ESTABLECIMIENTO SENDRA S.R.L.,
CARINA MARIA ALEJANDRA SENDRA, D.N.I. Nº 22.737.452, CUIL
27-22737452-2, argent ina, sol tera, comerc iante, de 46 años de
edad, nac ida el 13 de sept iembre de 1972, domic i l iada en cal le
Alf redo Salcer in i Nº 1764 de la ciudad de Paraná, Departamento
Paraná,  Prov inc ia de  Entre  Ríos; y MARIA LORENA SENDRA,
D.N.I. Nº 27.006.693, CUIL 27-27006693-9, argent ina, sol tera, co-
merciante, de 40 años de edad, nacida el 19 de marzo de 1979,
domic i l iada en cal le Sud América Nº 1646 de la c iudad de Paraná,
Departamento Paraná, Provincia de Entre Ríos; a f in de conside-
rar la des ignac ión del gerente de acuerdo a lo prescr ipto por la
cláusula sexta del contrato soc ial .

Se aprueba por unanimidad, con el voto favorab le de la total i -
dad del cap i tal , la designación de MARIA LORENA SENDRA como
gerente, qu ien acepta el nombramiento efectuado, quedando a
su cargo la adminis trac ión y representación de la sociedad y

estando facul tado para real izar en nombre de ésta, todos los
actos de adminis trac ión y disposic ión autor izados por la ley y
que le otorga el Contrato Social .

Fecha del instrumento: 14 de mayo de 2019.
Regis tro Públ ico – DIPJ – Paraná, 3 de ju l io de 2019 – Vanina

Cipolatti, inspectora DIPJER.
F.C. 04-00004111 1 v./30.8.19

DESIGNACION DE DIRECTORIO
NUEVA

P A R A N A

INSTITUTO DE NEFROLOGIA DE ENTRE RIOS SIGLO XXI SA
Por resolución del Sr. Director de la Dirección de Inspecc ión

de Personas Juríd icas, se ha dispuesto publ icar por un día en
el Bolet ín Of ic ial de la Provincia de Entre Ríos, el s iguiente
Edicto , relacionado con la const i tuc ión del d i rector io de Socie-
dad Anónima:

Denominac ión social : INSTITUTO  DE NEFROLOGIA DE EN-
TRE RIOS SIGLO XXI S.A.

Nuevo director io: a) pres idente Dr. GIACCHI RAMON EVARIS-
TO; b) v icepresidente Dra. GRACIELA GUADALUPE DAPPEN;
c) director suplente: Dra. Ceci l ia Grac iela Giacch i .-

Durac ión en el cargo: El nuevo director io permanecerá en sus
funciones entre el 01/08/2016 y el 31/07/2019

Regis tro Públ ico - DIPJER – Paraná, 1 de ju l io de 2019 –
Mariano Romeo Catena, abogado inspector DIPJER.
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MODIFICACION DE CONTRATO
NUEVA

P A R A N A

EL TURCO DISTRIBUCIONES SRL
Por resolución del señor Director de la Direcc ión de Inspec-

ción de Personas Juríd icas, se ha dispuesto publ icar por un día
en el Bolet ín Of ic ial el s iguiente edicto :

Acta N° 11
En la ciudad de Paraná, capi tal de la Prov inc ia de Entre Ríos,

a los 09 (nueve) días del mes de mayo del año 2019, s iendo las
16:30 horas, en su sede soc ial ub icada en Río Negro Nº 649,
conforme a la convocator ia del Sr. Gerente Méndez Ángel Juan
Eduardo, se reúnen los soc ios de EL TURCO DISTRIBUCIONES
S.R.L., Sr. Ángel Juan Eduardo Méndez, DNI 28.471.230 t i tu lar
del 50% del cap i tal soc ial y la Sra. Mar ia Elba Margar i ta Merca-
do, DNI 16.466.591 t i tu lar del ot ro 50% del capi tal soc ial , qu ie-
nes representan el 100% del cap i tal soc ietar io.

En uso de la palabra el Sr. soc io gerente Ángel Juan Eduardo
Méndez, toma conocimiento según sentenc ia judic ial inscr ipta
bajo el fo l io 521 T° II del l ibro de Protoco l ización del Registro
del Estado Civ i l y Capacidad de las Personas que se autor iza a
la Sra. Mar ia Elba Margar i ta Mercado DNI 16.466.591 el cambio
de nombre por Mar iel Mercado. Por lo cual  se modif ican  las
partes pert inente del contrato social el que en adelante di rá:

“ En la c iudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, a los 14
(catorce) días del mes de Agosto de 2012 se reúnen los seño-
res: ANGEL JUAN EDUARDO MENDEZ, de nacional idad argen-
t ino, 31 años, DNI Nº 28471230, estado c iv i l casado, nacido el
03 de noviembre de 1981 con domic i l io en Gobernador Mihura
Nº 1449, de la ciudad de Paraná, de profesión comerciante y
MARIEL MERCADO, de nacional idad argent ina, 48 años, DNI Nº
16466591, estado c iv i l v iuda, nacida el 31 de enero de 1964, con
domic i l io en cal le Tor ib io Ort iz Nº 1897 de la c iudad de Paraná,
de profes ión empleada, todos hábi les para contratar , conv ie-
nen la const i tuc ión de una SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA, que se reg irá por las siguientes cláusulas en part i -
cu lar y por la Ley 19.550 y sus modi f icac iones en general .

Y el “ Art ículo TERCERO: El cap i tal soc ial asciende a la suma
de $ 60.000 (sesenta mil pesos mil pesos), d iv id ido en 120
(ciento vein te) cuotas de $ 500 (qu in ientos pesos) cada una,
correspondiendo  a Don Ángel Juan Eduardo Méndez, 60 (se-
senta) cuotas de $ 500 (quin ientos pesos) cada una y a MARIEL
MERCADO, 60 (sesenta) cuotas de  $ 500 (qu in ientos pesos)
cada una; este capital se encuentra to talmente suscr ipto e
integrado” .
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No habiendo más asunto que tratar se da por concluida la cesión
firmando los asistentes, siendo las 17:15 hs.

Registro Público - DIPJER – Paraná, 5 de julio de 2019 – Mariano
Romeo Catena, abogado inspector DIPJER.

F.C. 04-00004100 1 v./30.8.19

CONTRATO
NUEVO

P A R A N A

ESTABLECIMIENTO SENDRA SRL
Por reso luc ión del Sr. Director de la Direcc ión de Inspecc ión

de Personas Juríd icas, se ha dispuesto publ icar por un día en el
Bolet ín Of ic ial de la Prov incia de Entre Ríos el s iguiente edic to:

Objeto del acto: Const i tución de ESTABLECIMIENTO SENDRA
S.R.L.

SOCIOS: CA RINA MA RIA AL EJ ANDRA SENDRA , D.N.I. Nº
22.737.452, CUIL 27-22737452-2, argent ina, so l tera, comerc iante,
de 46 años de edad, nac ida el 13 de sept iembre de 1972, domici -
l iada en cal le Alf redo Salcer in i Nº 1764 de la ciudad de Paraná,
Departamento Paraná, Provinc ia de Entre Ríos; y MARIA LORE-
NA SENDRA, D.N.I. Nº 27.006.693, CUIL 27-27006693-9, argent ina,
so l tera, comerciante, de 40 años de edad, nacida el 19 de marzo
de 1979, domici l iada en cal le Sud América Nº 1646 de la c iudad
de Paraná, Departamento Paraná, Prov inc ia de Entre Ríos.

Fecha del inst rumento: 14 de mayo de 2019.
Denominac ión: ESTABLECIMIENTO SENDRA S.R.L.
Domic i l io : Ciudad de Paraná.
Objeto social : La Sociedad tendrá por objeto la elaborac ión y

comercial ización de productos de panif icación, de pasteler ía y
de conf i ter ía, en todas sus var iedades, y toda c lase de productos
relac ionados al rubro panadero, pastelero y conf i tero, por cuenta
propia, de terceros o asoc iada a terceros. La sociedad podrá
in terven ir en cualquier etapa de la comercial izac ión, tanto mayo-
r is ta como minor ista, en el país o en el exter ior ; y real izar la
distr ibuc ión por medios propios o de terceros; podrá ut i l izar
marcas o productos patentados o reg is trados, tanto prop ios
como de terceros. A tales f ines, la Sociedad t iene plena capaci -
dad jur íd ica, para adquir i r derechos, contraer ob l igac iones y
ejercer todos los actos, s in más l imitaciones que las expresa-
mente establec idas en la Ley y en este Estatuto.

Plazo de duración: El p lazo de durac ión de la Sociedad se
establece por el término de noventa y nueve años desde la fecha
de inscr ipción en el Regis tro Públ ico de Comercio. El mismo
podrá prorrogarse por menor o igual p lazo por acuerdo de soc ios
con el voto favorab le de la mayoría del capi tal soc ial .

Capital social : El capi tal social es de $ 300.000 (pesos trescien-
tos mi l) d iv id ido en 300 (trescientas) cuotas iguales de $ 1.000
(pesos mil ) cada una, suscr ip tas en su total idad por los soc ios
en las siguientes proporciones: la Srta. CARINA MARIA ALEJAN-
DRA SENDRA, la cant idad de 150 (ciento c incuenta) cuotas, por
la  suma  de  $  150.000  (pesos ciento cincuenta mi l); y la  Sr ta.
MARIA LORENA SENDRA, la cant idad de 150 (c iento c incuenta)
cuotas, por la suma de $ 150.000 (pesos ciento c incuenta mi l).

El capi tal es in tegrado en un 25% en efect ivo por partes iguales
entre los soc ios, s iendo el  restante 75% a integrar dentro del
p lazo de 24 meses de la fecha de inscr ipción de la Sociedad. La
reunión de soc ios dispondrá el momento en que se completará
la in tegrac ión.

Organo de administración - Representac ión legal : La admin is-
t ración de la sociedad será ejerc ida por una persona, soc ia o no,
en cal idad de Gerente, qu ién ejercerá la representación legal y
uso de la f i rma social en forma ind iv idual .  Su designación o
remoción, con o s in expres ión de justa causa, será resuelta por
acuerdo con el voto favorable de socios que representen como
mínimo más de la mi tad del cap i tal social , y deberá ser comuni-
cada al Regis tro Públ ico del domic i l io social , para su respect iva
inscr ipc ión regis tral .

Su duración en el cargo es por t iempo indeterminado, y cont i -
nuará en el ejerc ic io del mismo hasta que sea nombrado un
reemplazante, sea por remoción, renunc ia, fal lecimiento o cual -
qu ier otra causal legal que impida prosegui r en el mismo. En su
carácter de Gerente, tendrá todas las facul tades necesar ias para
obrar a nombre de la Sociedad, con facu l tad para real izar todos
los actos de adminis trac ión y d ispos ic ión autor izados por la ley.

Fecha de cierre de ejerc ic io: el ejerc ic io económico cerrará el
31 de dic iembre de cada año.-

Regis tro Públ ico - DIPJER – Paraná, 3 de ju l io de 2019 – Vanina
Cipolatti, inspectora DIPJER.
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